
DERECHO PROCESAL DE TRABAJO
NATURALEZA Y CARACTERES DEL JUICIO ORDINAR

El Juicio Ordinario de trabajo regulado en nuestro código, es un típico proceso de Cognición (de conocimiento), ya que tiene que declarar un derecho, previa fase del conocimiento. De los diversos tipos de proceso que comprende el juicio de conocimiento, entiendo que en el juicio ordinario laboral, se dan perfectamente y preferentemente los procesos de condena y los procesos meramente declarativos, sin bien la gran mayoría la constituyen los primeros de los nombrados (de condena). 

Ahora bien, el proceso de conocimiento laboral se diferencia del correspondiente civil, en las modalidades que imprimen principalmente los principios normativos y formativos que ya se trataron en la primera parte de este estudio como lo son el principio DISPOSITIVO que se encuentra bastante menguado (ya que el Juez tiene amplias facultades de Dirección y marcha del mismo, impulsándolo de oficio, produciendo pruebas por sí o bien complementado las aportadas por los litigantes; es un juicio predominantemente ORAL, sus actos y procedimientos están CONCENTRADOS, rápido, sencillo, barato y menos formalista que los procesos Ordinarios de otras ramas, lo anterior no indica que sea un proceso CARENTE DE TÉCNICA; es un proceso limitado en el número y clase de medios de impugnación y parco en la cesión de incidentes que dispensan y complican los trámites; más celoso que cualquier otro Juicio en mantener la buena fe y lealtad de los litigantes, y todo ello, saturado de una tutela preferente a la parte trabajadora (llama económica y culturalmente débil).

También merecen acotarse, por constituir características muy singulares de nuestro Juicio Ordinario de Trabajo, que el mismo no contempla período de prueba, porque esta se produce de una vez durante la audiencia, así como también que en la primera instancia no existe vista del proceso y por añadidura no se declara cerrado el procedimiento.
Sin perjuicio de tratar cada uno de estos actos sucesivos que integran el proceso Ordinario de trabajo por separado, aquí creemos oportuno dar un esquema de todo el procedimiento.

ESQUEMA TEÓRICO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL:

Se inicia con la DEMANDA; el Juez provee (resuelve) señalando día y hora para la comparecencia a Juicio Oral; el tiempo que debe mediar entre la Citación y esa primera audiencia no puede ser menor de TRES DÍAS. En ese comparendo (tiempo) se acostumbra a ratificar la demanda por la parte actora, practica que a unos autores parece innecesaria, pero que para nuestro estudio consideramos INDISPENSABLE (ya que en muchas oportunidades la práctica ha enseñado que varias de las prestaciones reclamadas por el trabajador, si han sido pagadas, y que debido a la denominación jurídica, que es desconocida para ellos, las reclaman nuevamente).- En seguida se contesta la demanda por la parte emplazada o demandada, acto Jurídico que puede hacerse verbalmente o por escrito (cuando se hace por escrito, es necesario darle lectura al escrito en la audiencia)-

“DEMANDA”
A) CONCEPTO:

Demanda es el acto procesal por virtud del cual el actor ejercita una acción solicitando del tribunal la protección, la declaración o la constitución de una situación jurídica.

En el Juicio Ordinario de Trabajo, el acto de la demanda reviste importancia, entre oros aspectos porque es la única forma con que se puede iniciar el Proceso Ordinario Laboral.  Desde luego que hay que tener presente, que la iniciativa oficial es permitida por la Ley Laboral, en su Procedimiento de Faltas Laborales (Juicio Punitivo).

B) MODALIDADES DE LA DEMANDA:

I.   POR LA FORMA DE ENTABLARSE:

a) ORALES





b) ESCRITAS


II.  POR LA PRETENSIÓN EN ELLAS EJERCITADA:
a) SIMPLE (una sola prestación)






b) ACUMULADAS O CONEXAS. 


Como consecuencia el principio de ORALIDAD que informa el Juicio Ordinario Laboral es que las Demandas pueden entablarse VERBALMENTE, por acta levantada por el Juez o Titular.  Cuando las demandas ORALES son faccionadas en el propio Tribunal existe una mayor garantía de que en ella concurran todos los requisitos de fondo y de forma indispensables para darle trámite.
También puede instaurarse la demanda en FORMA ESCRITA,  en cuyo caso y de conformidad con lo estipulado por el Artículo 332 del Código de Trabajo, tendrá QUE ACOMPAÑAR TANTAS COPIAS COMO PARTES DEMANDADAS SEAN Y UNA COPIA PARA EL ARCHIVO DEL TRIBUNAL.-

La demanda presentada en forma escrita, tiene el inconveniente de que si el actor o trabajador no se ha asesorado de un profesional del Derecho o Estudiante de la misma Rama (muchas veces las demandas las hacen en federaciones de Trabajadores, Sindicatos, Secretarios o Alcaldías, etc.) presentan defectos de fondo, ya sea en omisión de medios probatorios, confusión en el nombre de las prestaciones, inexactitud en cifras o cantidades o fechas, etc., que obligan al Tribunal de Trabajo a ordenar la subsanación de dichos defectos, lo que redunda en perjuicios del Trabajador,  quien generalmente viene de lejos y acudir a los Tribunales de Trabajo situados en Huehuetenango, les ocasiona gastos, tiempo y muchos sacrificios, restándosele al Proceso Ordinario Laboral, mucho del PRINCIPIO DE CELERIDAD QUE LE ES PROPIO; por ello cuando el actor, o demandante no puede proveerse de un profesional o un estudiante de Leyes para faccionar la demanda, es aconsejable que acuda ante el Tribunales de Trabajo y presente oral o verbalmente su demanda.
C) PRETENSIONES EJERCITADAS:

En cuanto al número de Pretensiones ejercitadas, como ya se indicó, existen demandas simples (se les denomina simples, porque conllevan una sola pretensión), y las ACUMULADAS O CONEXAS (en las que se reclaman varias prestaciones).-

Es de tener presente que principalmente en la SEGUNDA o se la demanda acumulada o conexa en muchas ocasiones se confunde con el término de “ACUMULACIÓN DE ACCIONES O CON CONEXIDAD DE ACCIONES”, términos éstos últimos que no son correctos, toda vez que aunque sean varias las pretensiones, reclamaciones o prestaciones reclamadas, se hacen valor simultáneamente, pero la acción o derecho a la Jurisdicción Laboral, es una sola; también es de tener presente que para que proceda la ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES en una demanda es indispensable que todas ellas puedan tramitarse por medio Juicio Ordinario o sea que no tengan señalada un avía especial en el Código de Trabajo.

Por último, y aun cuando con rigor metodológico no sea este el momento o lugar adecuado para tratar las medidas CAUTELARES en materia Laboral, es pertinente dedicarle unas líneas, a propósito de las Demandas en las que no soliciten medidas precautorias, que podrían tomarse como una modalidad de las mismas.

En efecto, al entablarse la demanda (y en su caso, también antes de hacerlo) no puede pedir el diligenciamiento de las medidas precautorias contempladas en el Libro V o sean las ALTERNATIVAS COMUNES a todos los procesos del Código Procesal Civil y Mercantil, o sea el Decreto Ley 107, alternativas comunes, Código Procesal Civil y Mercantil que se aplica supletoriamente para el caso, siempre de acuerdo con los principios procesales que informan al Juicio Ordinario Laboral.

Estas providencias precautorias consisten en: A) Arraigo del demandado; B) El  embargo Precautorio; C) La intervención: D) El Secuestro.-

De conformidad con el Artículo. 332 del Código de Trabajo último párrafo, “En la demanda pueden solicitárselas medidas precautorias bastando para el efecto acreditar la necesidad de la medida”.

Se ruega tomar nota de que parece muy sencillo el hecho de “Acreditar la necesidad de la medida”, lo cual no es así, ya que con eso la Ley quiere impedir que en todas las demandas y por cantidades muchas veces pequeñas se cause un daño económico a las Empresas o Patronos.

Se usa esta medida, cuando el patrono está por salir del País, o se tiene conocimiento de que trata de desapoderarse de sus bienes, con el objeto de no cumplir con el justo pago de las prestaciones que se le reclaman, o en su caso trasmite sus bienes con el mismo fin.

D) REQUISITOS DE LA DEMANDA:

Ver contenido integro del artículo 332 del Código de Trabajo y tener presente la explicación de cada uno de ellos, recibida en clase.

OBSERVACIONES CON RESPECTO A LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA:

Por su basamento y claridad se estima innecesario referirse en forma escrita a cada no de los requisitos de la demanda, de manera que únicamente se harán las siguientes observaciones:

PRIMERO: Podrá notarse que tanto en la demanda Oral como en la Escrita, nuestra ley no exige la expresión de los FUNDAMENTOS DE DERECHO, como ocurre en los tribunales civiles como en los de Orden Penal,- (no obstante no exigirlo la Ley, técnicamente es conveniente fundamentar toda petición en la Ley, por lo que se sugiere así hacerlo, aunque la ley no lo exija).
SEGUNDO: La demanda Laboral exige únicamente RELACIÓN DE LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA LA PETICIÓN, requisito lógico e indispensable e insustituible para el Juez y el demandado, porque de allí se tomarán los hechos CONTROVERTIDOS.

TERCERO: No exige el auxilio de Abogado, ni uso de papel sellado, pero ni siquiera de timbres por parte del Abogado, quien podrá auxiliarse o dirigir teóricamente a su cliente sin necesidad de sellar los memoriales y sin necesidad de poner a los mismos el timbre Forense.

Ahora bien, hay que hacer constar: que si el Abogado asesora al Trabajador, firma anteponiéndose el Titulo de: Lic., o Licenciado, tiene que poner el Timbre forense y matarlo (inhabilitarlo) con el sello respectivo.
 

(Asalariado: Por Jornada de trabajo; Sueldo: personas calificada por quincena, mes, semana; Honorario: Profesionales;)

---------------------------------------
DEMANDA ORAL LABORAL FACCIONADA EN EL PROPIO JUZGADO DE TRABAJO:

En la ciudad de Huehuetenango, siendo las diez horas treinta minutos, del día dos de enero del año dos mil ocho, se encuentra presente en el Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión  Social y de lo Económico Coactivo, una persona que dice responder ( llamarse o quien dice ser) …..; ser de ____ años de edad, casada, guatemalteca, de oficios del hogar, vecina de _____con residencia y domicilio en ______; se identifica con la cédula de vecindad con número de orden M guión trece y de registro Veinte mil veinte, autorizada por el alcalde municipal de la ciudad de Huehuetenango, departamento de Huehuetenango, señala como lugar para recibir notificaciones la oficina profesional situada en ______;- A continuación se procede de la manera siguiente: PRIMERO: Manifiesta la presentada que asiste al Tribunal (o juzgado) con el objeto de promover DEMANDA LABORAL, en la VÍA ORDINARIA, en contra de ____ , Propietario del almacén denominado _____, almacén que es propiedad del señor ____. En contra de quién concretamente promuevo la presente acción, y quien reside y puede ser notificado en la ____ (dirección).- SEGUNDO: que la Demanda Ordinaria Laboral en contra del señor ___, la promueve, pretendiendo el pago de las siguientes prestaciones: A) Indemnización  por despido Directo e Injustificado; b) Pago de Vacaciones proporcionales
; c) Pago de Aguinaldo proporcional
: d) En concepto de daños y perjuicios los salarios caídos conforme a la Ley
; TERCERO: La demanda anteriormente indicada con base en los siguientes: 
HECHOS:

I) Del inicio de la relación de trabajo:  Manifiesta la compareciente que su relación de trabajo se inicio el día ____, del mes de ___ del año dos mil ____, y en virtud de contrato verbal celebrado con el demandado.-

II) Del trabajo desempeñado: El trabajo para el cual fue contratada fue de dependiente del Almacén denominado ____, atendiendo al público dentro del horario de las ____ a las ____ horas.

III) Del salario: Por sus servicios como dependiente en el Almacén pactamos con el propietario del Almacén, un salario MENSUAL de ___, sueldo que le fue pagado puntualmente y sobre el cual no tiene ninguna reclamación;

IV) De la Terminación de la Relación Laboral: Expone la compareciente que el día___ del mes en curso, a eso de las ___ fue despedida en forma directa por el propio señor _____ quien como manifestó es el propietario del Almacén, quien le dijo que quedaba despedida pro haber llegado tarde ese día, lo cual no es cierto ya que como consta en la tarjeta Horario que se usa en dicho Almacén, ella llego a las ocho horas en punto.- Que el día del despido por parte del señor___ éste le dijo que se olvidara de sus prestaciones, ya que por ser mala trabajadora, no se le iba a dar absolutamente nada.- Que se considera despedida injustificadamente y por esa razón acude a ese Juzgado para que se le pague su tiempo (Indemnización).

V) Que al ser despedida por el propietario del Almacén, tampoco le fueron pagadas sus vacaciones, haciendo constar que las últimas las gozó en el mes de ____  de mil novecientos noventa y _:___, por lo que reclama las vacaciones proporcionales al tiempo laborado, las cuales deberán ser compensadas en dinero;
 

VI) Que asimismo, al momento de ser despedida de su trabajo, no le fue cancelado el aguinaldo proporcional, haciendo constar que el último aguinaldo lo recibió el día ___  de diciembre de mil novecientos noventa y___.  Para establecer los extremos anteriormente relacionados, ofrece como medios de convicción, los siguientes elementos de: PRUEBA: a) confesión Judicial, o declaracio´n Jurada, mediante posiciones, que en forma personal y no por medio de paoderado, deberá prestar el demandado, señor: ___, sobre los extremos de los hechos de la demanda que le san legalmente imputables; b) Exhibición de los libros de Salarios, Planillas y Contabilidad del almacén ___ con los cuales pretendo establecer; a.- El inicio de la relación Laboral; b.- el salario devengado; c.- Terminación de la relación laboral, y d.- En sí la existencia de la relación Laboral; c) Declaraciones testimoniales de los señores
: ___, ____, y ___, conforme al interrogatorio verbal o escrito que en la audiencia respectiva presentaré; e) Las presunciones Legales y Humanas quede los hechos probados se infieran; 
Por todo lo manifestado, al señor Juez de manera respetuosa: SOLICITA: 1º. Se admita para su trámite la presente demanda laboral, en la VÍA ORDINARIA; 2º. Se tenga presente que por medio de la misma pretendo el pago de las prestaciones de : Indemnización por despido Directo e Injustificado; pago de Aguinaldo Proporcional; pago de Vacaciones proporcionales conforme a los hechos enunciados, así como en concepto de daños y perjuicios, los Salarios Caídos conforme a la Constitución Política de la República de Guatemala y al Código de Trabajo; 3º. Se señale día y hora para que las partes comparezcamos a juicio oral laboral, bajo los apercibimientos de ley
; 4º. Que si el demandado ___ no comparece personalmente a prestar la confesión Judicial o declaración jurada conforme a posiciones solicitada por mí, sobre los hechos de la demanda que le sean legalmente imputables, se le declare confeso y rebelde; 5º. Se prevenga el demandado señor ___ que en la primera audiencia deberá presentar los libros de Salarios, Planillas y Contabilidad de la Empresa, bajo apercibimiento de tener por ciertos los hechos enunciados por mi en cuanto al inicio, duración, terminación de la relación laboral, así como el salario devengado; así como de imponerle una multa no menor de UN MIL QUETZALES por rebelde;  6º- Se acepte y reciba en su oportunidad la prueba concreta e individualizada ofrecida, señalándose las audiencias necesarias para dicho efecto; 7º. Se tenga por señalado tanto de mi parte, como para el demandado, lugar para recibir notificaciones; 8º. Que al momento de dicar sentencia se declare con lugar la presente demanda, y consecuentemente se condene al demandado, señor ___ al pago de las prestaciones proporcionales, aguinaldo proporcional, a título de daños y perjuicios, salarios caídos conforme a la Constitución Política de la República de Guatemala y Código de Trabajo.  No habiendo mas que hacer constar se finaliza la presente en el mismo lugar y fecha de su inicio, cuarenta y cinco minutos después de su inicio. Leído lo escrito, lo acepta, ratifica y firma, juntamente con el Juez y Secretario que de lo relacionado da fe.




(f) Juez de Trabajo y Previsión Social y de lo Económico Coactivo.

(f) actor o demandante.




(f) Secretario del Juzgado de Primera instancia de Trabajo y Previsión Social y de lo Económico coactivo.

---------------------------------------------------------------------
(Demanda Escrita)

GUÍA PARA PLANTEAR UNA DEMANDA LABORAL EN LA VÍA ORDINARIA

JUICIO LABORAL NUEVO

Actor:________________________

Demandado:__________________

Of.__________________________

SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE FAMILIA. CIUDAD DE HUEHUETENANGO, DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO.---

GUSTAVO ADOLFO CASTILLO ENRIQUE, de ___ años de edad, casado, estudiante, guatemalteco, domiciliado y vecino de este municipio de Huehuetenango, departamento de Huehuetenango y residencia en la ________; Actúo bajo el auxilio, procuración y dirección del Abogado _____, con quien pacté honorarios de ley y a quien expresamente confiero tales calidades, y señalo como lugar para recibir notificaciones, la oficina jurídica ubicada en la _________, de la zona uno de esta ciudad de Huehuetenango; Respetuosamente comparezco por medio de este escrito de demanda a promover JUICIO ORDINARIO LABORAL POR DESPIDO INDIRECTO E INJUSTIFICADO y PAGO DE PRESTACIONES LABORALES Y DE SALARIOS RETENIDOS, en contra de la entidad denominada _____________, a través de su representante legal ______, persona jurídica que puede ser notificada por esta única vez en la diagonal veintinueve ________, expidiéndose el exhorto de ley, y cuyo representante legal debe apersonarse en el presente juicio; a través de la misma pretendo demandar las siguientes prestaciones: a)  Indemnización por despido indirecto e injustificado; b) Pago de vacaciones proporcionales correspondientes del cuatro de junio del dos mil seis al veintitrés de septiembre del dos mil siete (no gocé período vacacional alguno); d) Aguinaldo Proporcional correspondiente a doscientos noventa y tres días laborados, comprendidos del uno de diciembre del dos mil seis al veintitrés de septiembre del dos mil siete;  e) Bonificación Anual proporcional; f) Pago de salarios retenidos; g) A título de daños y perjuicios los salarios caídos con forme al código de trabajo.  Demanda la cual interpongo conforme a la siguiente relación de:

HECHOS:

A) DEL INICIO DE LA RELACIÓN LABORAL: Inicié mi relación laboral en la entidad o empresa denominada ______, con fecha cuatro de Junio del año dos mil seis, y en virtud del Contrato Individual de Trabajo, suscrito con el señor _____, representante legal de la entidad o empresa demandada.

B) DEL TRABAJO DESEMPEÑADO: Desde el inicio de la relación laboral fui contratado para desempeñar el cargo de JEFE DE CARTERA DE CRÉDITO, desempeñando las actividades siguientes: otorgamiento de todos los créditos nuevos basado en las políticas de otorgamiento de crédito, de los resultados de toda la cartera de créditos que le sea asignada, recuperación de todos los créditos otorgados, cobrar todos los saldos de los créditos otorgados, realizar convenios de pago de los clientes que presenten alguna dificultad con su crédito, cuidar el patrimonio de la empresa, ingresar a las arcas de la empresa todos los días el efectivo cobrado de forma exacta, localización de clientes, cuidar todas las herramientas de trabajo, cuadrar con exactitud todos los recibos de cobro, responder por la pérdida que se genere de su saldo total de cartera así como del deterioro que sufra la misma, realizar plan de trabajo basado en la políticas de la empresa, y debe realizar todas aquellas responsabilidades inherentes al puesto. Además ser el representante de la imagen de la empresa, dar excelente atención a nuestros clientes, cuidar de los valores de la empresa y respetar todas las disposiciones que la empresa emita y deberá de cumplir con todas las responsabilidades de horario y forma de comportarme dentro y fuera de la empresa en tiempo de trabajo. Para el desempeño de la labor para la cual fui contratado, se me proporcionó en concepto de herramientas de trabajo una motocicleta, una agenda computarizada (electrónica).

C) DEL LUGAR Y DEL HORARIO DE TRABAJO: El lugar de trabajo donde ejecuté la relación laboral fue la ciudad de Huehuetenango, con sede laboral en el interior de la empresa ___, ubicada en la ______; A pesar de no estar en el contrato estipulado el horario de trabajo, dejo constancia de que el horario que mi persona ocupaba a la realización de mis actividades al servicio de la empresa para la cual laboraba era mixto y de la siguiente forma: Iniciaba mis labores a partir de las ocho de la mañana, y concluía a las veinte horas, tomando  dos              horas para ingerir mis alimentos. 

D) DEL SALARIO TOTAL DEVENGADO: Contratamos con el señor ____, como representante legal de la entidad o empresa denominada ____, un salario base de Un mil trescientos nueve quetzales con veinte centavos mas doscientos cincuenta quetzales en concepto de bonificación, mas comisión por recuperación de créditos otorgados, en total, como lo demuestro con las fotocopias de Bauchers, (único comprobante que se me extendía por el pago de salario), identificados e individualizados en el rubro respectivo por número de período, acompañando al presente memorial, en los cuales se me hacía pago en forma semanal de mi salario, pudiendo apreciar el juzgador que promediaba un ingreso semanal aproximado de  UN MIL SETECIENTOS SESENTA QUETZALES, por lo anteriormente expuesto podrá el juzgador deducir que devengaba un salario mensual promedio de SIETE MIL TREINTA Y CINCO QUETZALES, consistente en salario por horas normales de trabajo, horas extras de trabajo, comisiones y bonificaciones, por lo que establezco dicho salario como base para la presente demanda, y reclamos respectivos.

E) DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: el día Veintitrés de Septiembre del año dos mil siete, como lo demuestro con el Acta Notarial de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil siete, autorizada en la ___, Cantón San José, frente al hotel ___, de la zona cinco de esta ciudad, autorizada por el Notario ____, me di por DESPEDIDO  de forma indirecta e INJUSTIFICADA, toda vez que como lo manifiesto en dicha acta, 1)  Me fue reducido el ingreso que devengaba en concepto Salario, pues como puede el juzgador apreciar, haciendo un análisis comparativo en el baucher número treinta y tres diagonal dos mil siete, correspondiente a la semana del catorce de Agosto del dos mil siete, y el baucher número  treinta y seis correspondiente a la semana del cuatro de septiembre al diez de septiembre del año dos mil siete, (ambos aportados en fotocopia como prueba y adjuntados al presente escrito), en el bauche número treinta y tres diagonal dos mil siete, el importe fue de Cuatro mil quetzales, y mi pago correspondiente fue de Un mil doscientos cuarenta y dos quetzales con ochenta y cinco centavos, y el bauche número Treinta y seis diagonal dos mil siete, el importe fue de Cuatro mil quinientos cuarenta y cinco quetzales exactos, (quinientos cuarenta y cinco quetzales mas que el bauche número treinta y tres guión dos mil siete) y el importe a pagarme es de Quinientos treinta y ocho quetzales veintisiete centavos (Setecientos cuatro quetzales con cincuenta y ocho centavos menor que el bauche en referencia), constituyéndose una reducción de mas del cincuenta porciento del salario devengado.  2. Además se me retiraron mis elementos o herramientas de trabajo, como lo son una motocicleta con la cual yo me transportaba para ejecutar mi trabajo en la ciudad de Huehuetenango y en sus periferias, una agenda computarizada (electrónica), e incluso la cartera de clientes que me estaba asignada; 3. Además se me informó por parte de mi jefe inmediato superior _____, que dejaba de ser el Jefe de Cartera de Crédito, puesto del trabajo para el cual fui contratado, para ocupar el puesto de Jefe de Cartera Volante, que es un puesto de menor jerarquía, dicho cambio realizado sin tener justificación alguna. 

F) DE LA FALTA DE PAGO DE MIS PRESTACIONES E INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA: como indiqué el día veintitrés de septiembre del año en curso me di por despedido directa e injustificadamente por parte de la entidad empleadora. Por tal motivo acudí a la Inspección General de Trabajo delegación de Huehuetenango, a efecto de iniciar y promover la vía conciliatoria respectiva, realizándome el calculo de prestaciones laborales dicha entidad de la siguiente manera:  

a. INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INDIRECTO E INJUSTIFICADO: correspondiente a un año tres meses y diecinueve días laborados, es decir de cuatro de junio del dos mil seis al veintitrés de septiembre del dos mil siete, siendo la cantidad de Diez mil seiscientos noventa y dos quetzales setenta y nueve centavos; 

b. BONIFICACIÓN ANUAL PROPORCIONAL: correspondiente a ochenta y tres días laborados es decir del uno de Julio al veintitrés de Septiembre del dos mil siete, siendo la cantidad de Un mil seiscientos veintidós quetzales; 

c. AGUINALDO PROPORCIONAL:  correspondiente a doscientos noventa y tres días laborados, comprendidos del uno de diciembre del dos mil seis al veintitrés de septiembre del dos mil siete, siendo la cantidad de Cinco mil setecientos veinticinco quetzales ochenta y cuatro centavos; y, 

d. VACACIONES PROPORCIONALES: correspondientes del cuatro de junio del dos mil seis al veintitrés de septiembre del dos mil siete (no gocé período vacacional alguno) , siendo la cantidad de Cuatro mil quinientos ochenta y dos quetzales con sesenta y tres centavos; 

e. SALARIOS RETENIDOS: Correspondientes del once de septiembre del dos mil siete al veintitrés de septiembre, (trece días laborados), siendo la cantidad de Tres mil cuarenta y ocho quetzales con cincuenta y seis centavos.

f. DEL TOTAL DE PRESTACIONES E INDEMNIZACIÓN: Haciendo un total entre prestaciones laborales y la indemnización de ley, la cantidad de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN QUETZALES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS (Q. 25,671.81). 

G) DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS: Así mismo desde ya reclamo a titulo de Daños y Perjuicios los salarios que he dejado de percibir desde el momento del despido injustificado hasta el pago de la indemnización y prestaciones de ley; de conformidad al artículo setenta y ocho del Código de Trabajo.

H) GOTACIÓN DE LA VÍA ADMINISTRATIVA: Conforme a la fotocopia simple del Acta  y adjudicación número -____ guión DOS MIL SIETE, autorizada por la Inspección General de Trabajo de esta ciudad de Huehuetenango, de fecha veintitrés de octubre del dos mil siete, por el inspector de trabajo _____, la empleadora no propuso fórmulas ecuánimes de conciliación, en consecuencia se dio por agotada la vida administrativa correspondiente, fotocopia simple del acta que me permito acompañar al presente escrito, así como calculo de prestaciones laborales, autorizada el veintiséis de septiembre del año en curso, por la inspectora de Trabajo _____. 

FUNDAMENTO DE DERECHO

Artículo 78. “La terminación del contrato de trabajo conforme a una o varías de las causas enumeradas que el artículo anterior, surte efectos desde que el patrono lo comunique por escrito al trabajador indicándole la causa del despido y éste cese efectivamente sus labores, pero el trabajador goza del derecho de emplazar al patrono ante los Tribunales de Trabajo y Previsión Social, antes de que transcurra el término de prescripción, con el objeto de que pruebe la justa causa en que se fundó el despido. Si el patrono no prueba dicha causa, debe pagar al trabajador: a) Las indemnizaciones que según este Código le pueda corresponder; y b) A título de daños y perjuicios, los salarios que el trabajador ha dejado de percibir desde el momento del despido hasta el pago de su indemnización, hasta un máximo de doce (12) meses de salario y las costas judiciales.” Artículo 79. “Son causas justas que facultan al trabajador para dar por terminado su contrato de trabajo, sin responsabilidad de su parte: … d) Cuando el patrono directamente o por medio de sus familiares o dependientes, cause maliciosamente un perjuicio material en las herramientas o útiles del trabajador; … j) Cuando el patrono o su representante en la dirección de las labores traslade al trabajador a un puesto de menor categoría o con menos sueldo o le altere fundamental o permanentemente cualquiera otra de sus condiciones de trabajo. Sin embargo, en el caso de que el trabajador hubiere ascendido a un cargo que comprenda funciones diferentes a las desempeñadas por el interesado en el cargo anterior, el patrono dentro del período de prueba puede volverlo a su cargo original, si establece la manifiesta incompetencia de éste en el desempeño del puesto al que fue promovido. Cuando el ascenso o aumento de salario se hiciere en forma temporal, en virtud de circunstancias calificadas, el patrono tampoco incurre en responsabilidad al volver al trabajador a sus condiciones originales;” Artículo 80. “La terminación del contrato conforme a una o varias de las causas enumeradas en el artículo anterior, constitutivas de DESPIDO INDIRECTO, surte efecto desde que el trabajador la comunique al patrono, debiendo aquél en este caso cesar inmediatamente y efectivamente en el desempeño de su cargo. El tiempo que se utilice en la entrega no se considera comprendido dentro de la relación laboral, pero el patrono debe remunerarlo al trabajador de acuerdo con el salario que a éste le corresponda. En el supuesto anterior, el patrono goza del derecho de emplazar al trabajador ante los Tribunales de Trabajo y Previsión Social y antes de que se transcurra el término de prescripción, con el objeto de probarle que abandonó sus labores sin justa causa. Si el patrono prueba esto último, en los casos de contratos por tiempo indefinido, debe el trabajador pagarle el importe del preaviso y los daños y perjuicios que haya ocasionado según estimación prudencial que deben hacer dichos tribunales; y si se trata de contratos a plazo fijo o para obra determinada, el trabajador debe satisfacer las prestaciones que indica el artículo 84. El trabajador que se dé por despedido en forma indirecta, goza asimismo del derecho de demandar de su patrono, antes de que transcurra el término de prescripción, el pago de las indemnizaciones y demás prestaciones legales que procedan.” Artículo 82. “Si el contrato de trabajo por tiempo indeterminado concluye una vez transcurrido el período de prueba, por razón de despido injustificado del trabajador, o por alguna de las causas previstas en el artículo 79, el patrono debe pagar a éste una indemnización por tiempo servido equivalente a un mes de salario por cada año de servicio continuos y si los servicios no alcanzan a un año, en forma proporcional al plazo trabajado. Para los efectos del cómputo de servicios continuos, se debe tomar en cuenta la fecha en que se haya iniciado la relación de trabajo, cualquiera que ésta sea…”. Todos del Código de Trabajo.

PRUEBAS 

A) DECLARACIÓN TESTIMONIAL: Del señor _____, Gerente Regional de la Empresa _____, para probar que fue él en su calidad de Dependiente y Empleado de Confianza de la entidad demandada, quien procedió a informarme el traslado de mi puesto a uno inferior, reduciéndoseme de esa manera el salario, con lo cual demuestro el DESPIDO INDIRECTO e injustificado; ____,  Gerente Distrital de la empresa demandada; ____, quien se hizo cargo del puesto que yo desempeñaba; _____, compañero de trabajo de la empresa demandada; Declaraciones testimoniales conforme al siguiente interrogatorio: a) Sobre conocimiento y generales de ley; b) Que se sirva indicar el testigo en qué lugar presta sus servicios como gerente; c) Que indique el testigo para que empresa labora; d) Que indique el testigo si conoce al señor _____; e) Que indique el testigo si le consta que el señor _____ laboraba para la empresa _____; f) Que indique el testigo si le consta que el señor _____, prestó sus servicios para la empresa relacionada en el puesto de Jefe de de Cartera de Crédito en esta ciudad de Huehuetenango; g) Que indique el testigo si la sede de la empresa _____, en esta ciudad de Huehuetenango se encuentra ubicada en las instalaciones de la empresa denominada ___, ubicada en tercera calle, entre quinta y sexta avenida de la zona uno de esta ciudad de Huehuetenango; h) Indique el testigo si el señor _____, laboró para la empresa _____, desde el cuatro de Junio del año dos mil seis, al veintitrés de septiembre del año dos mil siete; i) Indique el testigo si el señor _____, desempeño el cargo de Jefe de Cartera de la empresa _____; j) indique el testigo si el salario mensual promedio devengado por _____, en dicha empresa era de SIETE MIL TREINTA Y CINCO QUETZALES; k) Indique el testigo si al trabajador _____,  se le redujo su salario devengado, se le asignó otro puesto de menor jerarquía, y se le quitaron sus herramientas o instrumentos de trabajo, como jefe de cartera de la entidad _____, en la segunda semana del mes de Septiembre del año dos mil siete; l) Indique el testigo, si al trabajador _____, se le levantó algún conocimiento por faltas en el trabajo que dieran motivo para asignársele otro puesto laboral de menor jerarquía, o reducírsele el salario;  m) De la razón de su dicho. Todos los testigos pueden ser notificados de conformidad con la ley en las oficinas que ocupa la empresa denominada _____ ubicada en la tercera calle entre quinta y sexta avenida de la zona uno de esta ciudad de Huehuetenango.

B) DOCUMENTAL: I.  Fotocopia simple del Contrato Individual de Trabajo, celebrado entre mi persona y el señor _____, éste último en representación de _____, con fecha Cuatro de Junio del año dos mil seis, con la cual pruebo el inicio de la relación laboral y cargo para el cual fui contratado. II. Fotocopias simple de Bauchers, (único comprobante que se me extendía por el pago de salario), individualizados por número de período, correspondientes a los períodos: once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintiocho, treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y cuatro, treinta y cinco, y treinta y seis, todos del dos mil siete (*/2007), en los cuales se me hacía pago en forma semanal de mi salario, pudiendo apreciar el juzgador que promediaba un ingreso semanal aproximado de  UN MIL SETECIENTOS SESENTA QUETZALES, por lo anteriormente expuesto podrá el juzgador deducir que devengaba un salario mensual promedio de SIETE MIL TREINTA Y CINCO QUETZALES, consistente en salario por horas normales de trabajo, horas extras de trabajo, comisiones y bonificaciones, por lo que establezco dicho salario como base para la presente demanda, y reclamos respectivos. III. Acta Notarial de fecha veintitrés de septiembre del año dos mil siete, autorizada por el notario _____, en la cual hice constar los hechos que motivaron a darme como Despedido en forma Indirecta e Injustificada, por los hechos y circunstancias indicados en dicha acta, y en el presente memorial.    IV. Fotocopia simple  del acta de Adjudicación Número C guión DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO guión DOS MIL SIETE, de fecha veintitrés de octubre del año dos mil siete, celebrada en la sede de la Inspección General de Trabajo, con la cual pruebo que se agotó la vía Directa y Conciliatoria, así como de que la presente demanda está presentada en tiempo.

C) EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, LIBROS DE CONTABILIDAD, DE SALARIOS, PLANILLAS, de la empresa demandada, _____, que deberá presentar por medio de su representante legal en la primera audiencia para establecer: a) El inicio de la relación laboral; b) La terminación de la relación laboral; c) El salario devengado; d) Otros extremos que el juez estime pertinentes. Dichos libros y documentos deberán presentarse bajo el apercibimiento que reza el artículo Trescientos cincuenta y tres del Código de Trabajo, sin perjuicio de presumirse ciertos los datos aducidos por el actor.

D) CONFESIÓN JUDICIAL: Que en forma personal deberá prestar el representante legal de la empresa denominada _____, _____, confirme a las posiciones que adjunto en plica al presente escrito, las cuales versarán sobre los hechos de la demanda y los hechos que de la misma se desprendan, rogando al tribunal citar a la parte demandada en la primera audiencia, para que la preste bajo apercibimiento de que si no asistiere a la audiencia señalada para el efecto sin justificación o asistiere en forma extemporánea, será declarado confeso a mi solicitud sobre los extremos de mi demanda que le sean legalmente imputables.

E) PRESUNCIONAL: Presunciones legales y humanas que de los hechos probados se infieran.-----En virtud de lo anteriormente expuesto, al señor Juez de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social y de Familia, con toda atención y respeto hago la siguiente: 

PETICIÓN:

A) DE TRÁMITE:

a) Se admita para su trámite el presente escrito que contiene Demanda Laboral para tramitarla en Vía Ordinaria, de DESPIDO INDIRECTO E INJUSTIFICADO y PAGO DE PRESTACIONES LABORALES Y SALARIOS RETENIDOS.

b) Se incorporen a los autos los documentos adjuntos y formen parte del Juicio.

c) Se tenga como lugar para recibir notificaciones los indicados, como mi abogado Director, Procurador y Auxiliante al propuesto.

d) Se tenga por ofrecida y en su oportunidad se reciba la prueba concreta e individualizada, señalándose las audiencias necesarias para su recepción. 

e) Se señale día y hora para la celebración de la Audiencia Oral Laboral, oportunidad esta en la que las partes tendremos que presentarnos con nuestros respectivos medios de prueba para rendirlas en dicha audiencia, bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía de la parte que no compareciere, o asistiere en forma extemporánea, y al demandado, con el apercibimiento de que si no comparece a la Audiencia a prestar la Confesión Judicial solicitada, a mi solicitud, se la tendrá por Rebelde y Confeso en los extremos de la demanda que le sean legalmente imputables.

f) Se prevenga y aperciba a la demandada, o sea a la entidad denominada _____, a través de su representante legal _____, de que también en la audiencia señalada para el efecto, deberá presentar los libros de salarios, planillas y contabilidad de Sociedad Anónima demandada que representa, bajo apercibimiento de tener por ciertos los hechos enunciados por mi en cuanto al inicio, duración, terminación de la relación laboral, así como el Salario Devengado, y de imponerle la multa de ley.

g) Se tenga como parte en este juicio a la Inspección General del Trabajo, debiéndosele notificar en su sede jurídica ubicada en Las Lagunas zona diez de esta ciudad de Huehuetenango; 

B) DE FONDO O DE SENTENCIA:

Que llegado el momento procesal de dictar sentencia, se declare: I.- Con lugar totalmente la presente Demanda Ordinaria Laboral, promovida en contra de _____, a través de su representante legal ___. II.- Como consecuencia que la demandada esta obligada a pagarme a mi como trabajador las siguientes prestaciones:  a)  INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INDIRECTO E INJUSTIFICADO: correspondiente a un año tres meses y diecinueve días laborados, es decir del cuatro de junio del dos mil seis al veintitrés de septiembre del dos mil siete, la cantidad de: Diez mil seiscientos noventa y dos quetzales setenta y nueve centavos; b) BONIFICACIÓN ANUAL PROPORCIONAL: correspondiente a ochenta y tres días laborados es decir del uno de Julio al veintitrés de Septiembre del dos mil siete, la cantidad de: Un mil seiscientos veintidós quetzales; c) AGUINALDO PROPORCIONAL:  correspondiente a doscientos noventa y tres días laborados, comprendidos del uno de diciembre del dos mil seis al veintitrés de septiembre del dos mil siete, la cantidad de: Cinco mil setecientos veinticinco quetzales ochenta y cuatro centavos; d) 
VACACIONES PROPORCIONALES: correspondientes del cuatro de junio del dos mil seis al veintitrés de septiembre del dos mil siete (no gocé período vacacional alguno) , la cantidad de: Cuatro mil quinientos ochenta y dos quetzales con sesenta y tres centavos; e) SALARIOS RETENIDOS: Correspondientes del once de septiembre del dos mil siete al veintitrés de septiembre del dos mil siete, (trece días laborados) , la cantidad de: Tres mil cuarenta y ocho quetzales con cincuenta y seis centavos; f) y por último a título de daños y perjuicios, los salarios caídos en ley, dependiendo de las Instancias y tiempo en que se ventile este Juicio Ordinario.-

CITA DE LEYES: Artículos: 1, 61, 10, 14, 15, 17, 19, 20, 21, 26, 28, 30, 31, 65, 76, 261, 307, 308, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 332, 333, 334, 335, 337, 342, 358, 361, 363, 364 del Código de Trabajo; 102 incisos f, i, j, l, o, , de la Constitución Política de la República de Guatemala, 84, 141, 142, 143, 157, 158, 159, 160, 163 de la Ley del Organismo Judicial. Acompaño cuatro copias del presente memorial y documentos adjuntos, además una plica. Ciudad de Huehuetenango, ____ de Noviembre del año dos mil siete. 

Firma el Actor:
Y EN SU AUXILIO,  DIRECCIÓN Y PROCURACIÓN.

Firma Notario y Sello

-------------------------
NOTA:

RECORDAR:

a) El juicio Ordinario está comprendido dentro de los Procesos de Cognición, 
 caracterizándose estos juicios porque en todos ellos se ejercita una actividad de conocimiento como base para el pronunciamiento de la Sentencia.
b) La demanda constituye uno de los actos más importantes en el proceso.

c) Entre otras clases de demandas existen las demandas de:

a. Introductoras de Instancia. (Juicio Ordinario)

b. La ejecutiva: (tiene el Derecho)

c. La incidental. (incidente LOJ)

d) La demanda contiene las pretensiones del actor y sobre estas pretensiones ha de pronunciarse la sentencia (Artículo. 147 Ley del Organismo Judicial y 364 Código de Trabajo).

e) La demanda además de contener las pretensiones: CONTIENE: LOS HECHOS en que está fundada LAS PRUEBAS que vana rendirse; LOS FUNDAMENTOS DE DERECHOS, que apoyan nuestras pretensiones y LA PETICIÓN. 

f) En  las demandas laborales puede solicitarse las medidas precautorias que contiene el Código Procesal Civil y Mercantil.

-------------------------------------------------

RESOLUCIONES QUE PUEDE DICTAR EL JUZGADO DE TRABAJO
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 334 DEL CÓDIGO DE TRABAJO:  Si la demanda no contiene los requisitos ENUMERADOS en el artículo 332, EL JUEZ DE “OFICIO” no ha rechazo IN LIMINE, DEBE ORDENAR AL ACTOR QUE SUBSANE LOS DEFECTOS PUNTUALIZADOS EN FORMA CONVENIENTE Y MIENTRAS NO SE CUMPLAN LOS REQUISITOS LEGALES NO SE LES DARA TRAMITE.

OBSERVACIÓN:
a) Se ha visto en puntos anteriores que corrientemente se asegura que el Proceso Laboral está regido por los principios de Sencillez, oralidad, inmediación, concentración, economía y otros (ver artículos: 321-322 C.T.)  pero  principalmente se DICE que es anti-formalista, lo cual no es cierto, en caso fuera cierto será MENOS FORMALISTA que otros procedimientos, pero no ANTI-FORMALISTA, ya que el proceso está regulado por una Ley Procesal.

En ese orden de ideas y teniendo presente el contenido del Artículo. 334 que estamos estudiando, SI FALTARE ALGÚN REQUISITO ENUMERADO en el Artículo. 332 se dictará la resolución similar a la siguiente: 

“JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO, HUEHUETENANGO.---- DE ---- DOS MIL ….

Previamente a resolver sobre el trámite a la presenta demanda, que el presentado (actor) subsane los defectos siguientes: a)_____; b) ______; c) ____; d) ________;- Artículos: 326, 327, 328, 332, 334 del Código de Trabajo.- (fs) Juez. -----Secretario de Juzgado.-
NOTA: Esa resolución se notifica únicamente al actor, porque aún o se ha entablado la LITIS.

-----------------------------------------

AHORA BIEN: SI LA DEMANDA SE AJUSTA A LAS PRESCRIPCIONES LEGALES (ver Artículo. 335 del Código de Trabajo).-  Se dictará la resolución similar a la siguiente: 

Proceso Ordinario No. ____________________

Actor: _________________________________

Demandado: ___________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO. HUEHUETENANGO.-  _________ DE  ________ DEL DOS MIL _____.-
Incorpórese a los autos el memorial que antecede, habiéndose estudiado la demanda presentada y ajustándose a las prescripciones legales: I.- Se admite para su trámite la Demanda Ordinaria Laboral, instaurada por: _______, en contra de: ______; para la comparecencia de las partes, en la que deberán asistir con sus respectivos medios de prueba, bajo apercibimiento de continuar el Juicio en su rebeldía de la que dejaré de asistir a Juicio Oral Laboral sin justificar la causa, se señala la audiencia del día 
 ____ a las ____ horas en punto.-  En la referida audiencia el demandado señor ___ deberá: a) Prestar confesión judicial o declaración jurada de conformidad con las posiciones que le dirijirá el Actor, declaración o confesión que por así haberlo solicitado el actor, deberá prestada personalmente por el demandado y no por medio de apoderado, bajo apercibimiento de que si dejare de comparecer o comparece en forma extemporánea, será declarado confeso
; b) el demandado deberá exhibir los libros de Salarios, planillas y contabilidad de la Empresa ___, así como las planillas de afiliación al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social; c) El demandado
 deberá presentar los recibos o constancias de las prestaciones laborales reclamadas por el actor, bajo apercibimiento de que si estando obligado no lo hiciere, se le impondrá una multa de CIEN QUETZALES, sin perjuicio de presumirse ciertos los hechos aseverados por el actor en su demanda.  Incorpórese a los autor los documentos adjuntos.-  Téngase como Abogado director al Auxiliante y como su Procurador al estudiante de derecho ____ (cuando hubiere procurador); II) Se tienen por señalados los lugares para recibir notificaciones; III) Por ofrecidos los medios de prueba debidamente individualizados. IV) en cuanto a lo demás presente para su oportunidad.- ARTÍCULOS: 308, 321, 322, 323, 325, 326, 327, 332, 335, 337, 345, 354 del Código de Trabajo. ---

(f) Juez de Trabajo y Previsión Social.




(f) secretario del juzgado.

NOTA: la presente resolución se notifica al Actor y al Demandado en los Lugares que se señalaron en la demanda.

--------------------------------------------
ENTRE LA RESOLUCIÓN QUE SEÑALA DÍA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL JUICIO ORAL (PRIMERA AUDIENCIA) EXISTE UN TIEMPO MÁS O MENOS LARGO, LAPSO DENTRO DEL CUAL PUEDE SUCEDER LO SIGUIENTE:

PRIMER CASO:

 
Que el Trabajador, actor o demandante no haya solicitado la Asesoría del Abogado o del bufete Popular al iniciar su demanda, es decir, que la demanda se haga en el propio tribunal de trabajo y que posteriormente a la demanda se solicite la intervención del profesional o del bufete.


Para hacer del conocimiento del Tribunal que el trabajador tendrá Asesoría ya sea por el Abogado o por el Bufete, se hará un escrito similar al siguiente:

Proceso Laboral No. __________________

A:/ _______________________________

D./ _______________________________

Of. ______________ Not. ____________

SEÑOR  JUEZ PRIMERO DE INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.- HUEHUETENANGO.-

CARLOS FRANCISCO MORALES CARDONA: de datos personales y generales conocidos en el Proceso Ordinario Laboral identificado con el número ______ a cargo del oficial _____, proceso que promoví en contra de la empresa _____ al señor Juez de Trabajo y previsión Social con atención , ruego me permita hacer la siguiente:

EXPOSICIÓN:

A) RELACIÓN DE LOS HECHOS EN QUE FUNDARÉ MI PETICIÓN:

I.- Con fecha ____ por medio de demanda Oral en Vía Ordinaria, promoví proceso Ordinario en contra de la empresa :::: y por medio de la cual pretendo el justo pago de mis prestaciones laborales.

II.- Ruego al Tribunal que de ahora en adelante se tenga como mi Abogado Asesor, Director, Procurador y Auxiliante al Licenciado ______ (cuando el bufete Popular Asesora, se tiene que mencionar al Abogado Asesor, el nombre del Procurador o Pasante).

III.- Se tenga como nuevo lugar para recibir notificaciones la oficina profesional situada en ____ (o la oficina del bufete popular) en substitución de la antes indicada.-

IV.- Se me hagan del conocimiento todas las resoluciones que en este proceso se dicten.-

FUNDAMENTOS LEGALES:

Artículos 321 Código de Trabajo: Párrafo segundo: “No es necesaria la intervención del asesor en estos juicios.  Sin embargo, si las partes se hicieren asesorar, solo pueden actuar como tales, los Abogados y los dirigentes sindicales…”.

PETICIÓN:

1. Se tenga por presentado este escrito y después de resolver el fondo del mismo se incorpore al proceso.-

2. Se tenga como mi Abogado Asesor al propuesto, Licenciado ___ (o al asesor ____ y procurador al estudiante de Derecho de la Universidad _____ )

3. Como nuevo lugar para recibir notificaciones la oficina situada en ____.

LEYES APLICABLES: Artículos 231, 322, 323, 324 del Código de Trabajo.—Acompaño a este escrito tres copias (o copias como partes sean).- Huehuetenango _____ de _____ de mil novecientos ____:

(f) el trabajador.-

NOTA: Cuando no están presente el trabajador demandante, puede firmar el escrito únicamente el Asesor, o el Procurador.-

No es necesario poner timbre forense al escrito, ni sello del abogado. Si se pone el Sello del Abogado y se indica que es Asesor, existe obligación de ponerle timbre forense y sella.-

Este escrito se omite consignar las generales del trabajador, porque ya constan en la demanda oral levantada en el propio tribunal.

SEGUNDO CASO:


Podría ampliarse la demanda por algún dato inexacto o solicitando medidas cautelares. Dicho escrito se hará en similar forma a la anterior, solicitando las medidas cautelares e indicando los motivos por los cuales se solicitan dichas medidas.-

------------

MODELO DE ACTA QUE CONTIENE LA CELEBRACIÓN DEL JUICIO ORAL EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA POR EL TRIBUNAL.

En la ciudad de Huehuetenango, siendo las _____ horas, del día _____ del dos mil _____, se encuentra presente en el Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social y de lo económico Coactivo, las personas que dicen responder a los nombres de : _____ quienes dicen en su orden tener _____ años de edad, casado, guatemalteco, agricultor, y quien comparece asesorado por el Abogado _____; y por la otra parte comparece el señor _____ quien dice ser de _____ años de edad, casado, guatemalteco, originario y vecino de esta ciudad, con cédula de vecindad _____ con residencia en _____ señalando para recibir notificaciones la oficina profesional situada en _____ de esta ciudad, y quien comparece asesorado por el abogado _____.- A continuación se procede de la manera siguiente: PRIMERO: LECTURA DE LA DEMANDA: se omite la lectura de la demanda por se del conocimiento de las partes.- SEGUNDO: RATIFICACIÓN O AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA: La parte atora por medio de su Abogado defensor o asesor, manifiesta: que RATIFICA su demanda en todas y cada una de sus partes, sin modificación o ampliación alguna.- TERCERO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: La parte demandada, señor _____ por medio de su Abogado Asesor manifiesta: “que contesta la demanda promovida en su contra, en sentido NEGATIVO (esta contestación puede ser mediante memorial o en ese mismo momento y del cual se tendrán que acompañar tantas copias como partes sean) o en forma verbal de la siguiente forma: a) no es cierto que el trabajador demandante haya iniciado su relación laboral en la fecha que él indica en su demanda, sino que la misma se inició el día _____ del año de _____ y lo cual evidenciaré con los libros correspondientes, por lo que lo afirmado por el actor a ese respecto carece de veracidad; b) con respecto a la relación labora en la fecha que indiqué anteriormente, si bien es cierto ésta se inició el día _____ (repetir la fecha de iniciación) también lo es dicho trabajador rompió la continuidad de la misma en las siguientes fechas _____ con fecha _____ se fue a laborar a la empresa_____ en donde laboró por espacio de seis meses, devengando un salario mensual de _____ hecho que acredito en este mismo momento con la certificación expedida por la empresa _____.-  En consecuencia la relación continua con el ahora demandado en forma ininterrumpida tiene un tiempo de _____ años _____ meses y días _____ de duración y no la continuidad que el indica en su demanda; c) No es cierto que haya dejado de cancelarle el aguinaldo en las fechas que el actor relaciona, ya que como consta de los atestados (recibos) correspondiente que al rubro de pruebas acompañaré a este escrito, las prestaciones de aguinaldo le fueron canceladas, la última en el mes de Diciembre de mil novecientos _____, como consecuencia se le adeuda únicamente la parte proporcional del aguinaldo a los días laborados del mes de enero, fecha en que el se retiro voluntariamente; d) no es cierto que se le adeuden las vacaciones en los períodos que él indica, ya que si gozó de las mismas tal y como también consta en el recibo que al rubro de pruebas acompañaré a esta contestación de demanda, y en donde consta que gozó de las mismas en el mes de Diciembre de mil novecientos _____ correspondiéndole en consecuencia las vacaciones proporcionales del mes de _____ al año actual; que fue cuando el actor demandante se retiró voluntariamente de sus labores; e) No es cierto que el actor haya sido despedido del trabajo ni por mi como propietario de la Empresa, ni por otra persona con facultad para hacerlo; la realidad de los hechos es la siguiente; “con fecha _____ el ahora demandado me indicó que tenía problemas de tipo familiar con su esposa y que yo no podía darle su indemnización, ya que no podría continuar viviendo en la ciudad por asuntos puramente personales, a lo cual yo le dije que me era necesario en la empresa, y que no podía darle su indemnización, porque no lo había despedido.   Entonces el ahora demandante me indicó que aunque sea algo le dira ya que se iba a ir a trabajar a otro lugar, porque su esposa le hacía la vida imposible, y que el tenía a otra mujer y por esa razón eran los problemas, nuevamente le repetí que esa situación era una situación personal y que departe de la empresa no se le despediría, porque no le interesaba a la empresa sus asuntos de índole personal o familiar y que tratara él de solucionarlos personalmente.-  Como no se le dio el dinero que pretendía en concepto de indemnización, ya que no existía obligación de la empresa por no haber sido despedido y quizás por haber continuado sus problemas familiares, sin mediar palara, dejó el trabajo y según se fue a laborar a la empresa denominada _____ en donde desde la fecha que el actor demandante indica se  le despidió se encuentra laborando como consta en la certificación expedida por la empresa anteriormente indicada.- Es mas, para evidenciar los hechos anteriormente expuestos, afuera de este recinto pero dentro del Palacio de Justicia se encuentra la señora _____ esposa del demandante, quien declarará conforme a los hechos del despido inexistente que aduce el demandado, y a quien no para evitar este juicio la empresa de mi propiedad, ha tratado de ayudar económicamente, mientras se soluciona el asunto de ellos y familias, en el tribunal correspondiente.  En virtud de lo anteriormente, niego rotundamente el hecho propio del despido aducido por el actor, y como prueba en contrario ofreceré la declaración de su esposa, anteriormente relacionada.- Para evidenciar los hechos expuestos anteriormente ofrezco los siguientes medios de: PRUEBA:  A) TESTIMONIAL: 1º. Declaración Jurada o Confesión Judicial
 que en forma personal deberá prestar el actor, señor _____ sobre los extremos de la demanda, contestación de demanda y demás hechos relacionados en este proceso, bajo apercibimiento de que si no comparece, o comparece en forma extemporánea, será declarado confeso a mi solicitud y conforme a las posiciones que en plica acompaño (o que en forma verbal le haré en la audiencia señalada para el efecto).- 2º. Declaración testimonial del señor _____ y de _____ para evidenciar la inexistencia del despido aducido por el actor, así como para evidenciar el retiro voluntario del mismo, y conforme al interrogatorio siguiente: 1._____2._____3._____4._____;  B) DOCUMENTAL: Recibos firmados por el actor don _____, en donde recibió el pago de Aguinaldo correspondiente al año de mil novecientos _____, recibo que solicito sea reconocido en su contenido y firma; recibo expedido por el actor demandante en donde consta que le fueron satisfechas sus prestaciones de Vacaciones en el mes de _____ del dos mil _____, el cual también pido sea reconocido en su contenido y firma por el actor demandante.- Libros de Salarios, Planillas, y contabilidad de la empresa _____ para evidenciar el inicio de la fecha indicada por mi de la relación laboral, el salario devengado, las interrupciones y la continuidad en la relación laboral, así como fecha de su terminación; C) PRESUNCIONES:  Legales y humanas que de los hechos probados se infieran.-  En virtud de lo anteriormente expuesto al señor Juez respetuosamente: SOLICITO: I. DE TRÁMITE: a) Se tenga por contestada la demanda en sentido negativo
. b) Se incorporen a los autor los documentos adjuntos y relacionados en este escrito; c) Se acepten y reciban en su oportunidad los medios de prueba ofrecidos, señalándose las audiencias necesarias para su recepción; d) Se tenga como lugar para recibir notificaciones el señalado al inicio de esta audiencia.-  II. DE FONDO: Que llegado el momento procesal de dictar sentencia se declare: a) Absuelto al presentado de la pretensión de Pago en concepto de indemnización por despido directo, que conexamente promovió el demandado en mi contra; que en concepto de aguinaldo se haga la condena proporcional correspondiente al mes laborado; que en concepto de Vacaciones se haga la condena correspondiente al mes laborado también, y que en virtud de no haber existido el despido, seme absuelva del pago de Salario en concepto de daños y perjuicios reclamados por el actor. 

RESOLUCIÓN
: JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO. HUEHUETENANGO _____ DE _____ DEL DOS MIL _____.-  Téngase por contestada la demanda en sentido negativo por parte del demandado; incorpórese a los autos los documentos acompañados a la contestación, téngase como  lugar para recibir notificaciones el señalado y como Abogado asesor del demandado al Licenciado _____; en cuanto a lo demás pedido
, téngase presente para su oportunidad.- ARTÍCULOS: 321, 322, 323, 324, 325, 326, 340, 341 DEL Código de Trabajo.
 -------------------------------------------------------

NOTIFICACIONES: En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ de _____ del dos mil _____, siendo las _____ horas con _____ minutos, notifiqué la resolución anterior a _____, trabajador demandante) quien de enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia. 
-----------------------

En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ de _____ dos mil _____, siendo las _____ horas con minutos _____, notifiqué la resolución anterior a _____ (el demandado o patrón=), quien de enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia.-------------.-  CUARTO: “CONCILIACIÓN:
 el infrascrito Juez, teniendo en cuenta las pretensiones del actor, así como las pretensiones del demandado, propone fórmulas ecuánimes de Conciliación a las partes, y después de haber discutido ampliamente sobre este aspecto, no se llegó a una conciliación por negativa de ambas partes, quienes persisten en sus pretensiones sin alteración alguna.---------- 
QUINTO: “RECEPCIÓN DE LA PRUEBA OFRECIDA POR EL ACTOR: 
 I. Declaración Jurada  o Confesión Judicial personal del demandado señor_____ sobre los extremos de la demanda y contestación de demanda realizada por el demandado sobre el siguiente interrogatorio que en plica adjuntó el actor a su demanda, para el efecto se encuentra presente la persona que dice responder al nombre de _____, quien bajo juramento con arreglo a la siguiente formula: PROMETÉIS BAJO JURAMENTO DECIR LA VERDAD EN TODO LO QUE FUEREIS PREGUNTADO? CONTESTA: SI, BAJO JURAMENTO PROMETO DECIR LA VERDAD, se le hace saber lo relativo al delito de perjurio y sanción correspondiente y bien enterado de ello dice que responde al nombre ya consignado al inicio de la presente acta, y ser de las generales conocidas en autos.  A continuación se le dirige el pliego de posiciones contenido en una hoja de papel español, posiciones en número de diecisiete (17) , escritas a máquina y calzadas con firma ilegible al final, las cuales son previamente calificadas por el Infrascrito Juez,  de las cuales únicamente se consignan las respuestas así: a la número uno, CONTESTA: no es cierto.- A la numero dos CONTESTA: no es cierto, inició la fecha indicada por mi en la contestación de demanda.- A la número tres: CONTESTA: no es cierto, hubo varias interrupciones como indiqué en la contestación de demanda.- A la numero cuatro, CONTESTA: No es cierto, no hubo tal despido, el se retiró voluntariamente.- A la número cinco, CONTESTA: _____.- a la numero seis CONTESTA: _____; a la numero siete, CONTESTA: _____.-  EXHIBICIÓN DE LOS LIBROS DE SALARIOS, PLANILLAS Y CONTABILIDAD DE LA EMPRESA: Se tienen a la vista los libros siguientes: a) De salarios autorizado por la Gobernación Departamental con fecha _____ que consta de _____ folios, y al cual al folio _____ aparece la planilla número _____ en donde consta que al actor _____ no laboró durante la semana del _____ al _____, que inició su relación  con fecha _____ que no es conforme a lo manifestado por el trabajador demandante.,-  Se tiene a la vista el libro de planillas autorizado por _____ con fecha _____ en el que consta que el actor demandante laboró la última semana comprendida del _____ al _____ del mes de _____ de mil novecientos _____, habiéndolo devengado un salario mensual de _____; EXHIBICIÓN DEL LIBRO DE CONTABILIDAD: Se tiene a la vista el libro de Contabilidad de la Empresa denominada _____ autorizado con fecha _____ por _____ en el que consta que el trabajador demandante inició su relación del _____ al _____.- SEXTO: Y no habiendo mas que hacer constar se da por terminada la presente diligencia tres horas con veinte minutos después de haber sido iniciada en el mismo lugar y fecha indicados al principio. Leído que les fue lo escrito lo aceptan, ratifican y firman, con el Juez y secretario que autoriza.
(f) Juez.-

(f) Demandante


(f) Asesor Demandante

(f) Demandado.


(f) Asesor del demandado




(f) Secretario.-

(Artículo. 346, 2º. Párrafo. El juez señala la 2ª. Audiencia para recibir las pruebas ofrecidas por el patrono)

MODELO DE ACTA QUE CONTIENE LA CELEBRACIÓN DEL JUICIO ORAL EN LA FECHA Y HORA SEÑALADOS POR EL JUZGADO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO, EN LA CUAL EL DEMANDADO OPONE EXCEPCIONES DILATORIAS (PREVIAS) ANTES DE CONTESTAR LA DEMANDA, RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL ACEPTANDO O RECHAZANDO LAS EXCEPCIONES.- 

En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ siendo las _____ del dos mil _____, se encuentran presentes en el Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social y de lo Económico Coactivo, las personas  que dicen responder a los nombres de _____ y quienes en su orden manifiestan tener _____ años de edad, casado, guatemalteco, agricultor, y quien comparece asesorado por el Abogado_____; y  por la otra parte el señor _____ quien dice ser de _____ años de edad, casado, guatemalteco, Industrial,  originario y vecino de ésta ciudad, con cédulas de vecindad números _____ Asesorado por el Abogado _____ y quien señala para recibir notificaciones la oficina profesional situada en _____; A continuación se procede de la manera siguiente: PRIMERO: “LECTURA DE LA DEMANDA:”  Se omite la lectura de la demanda por ser del conocimiento de las partes.- SEGUNDO: RATIFICACIÓN DE LA DEMANDA O AMPLIACIÓN DE LA MISMA: La parte actora por medio de su abogado asesor, manifiesta: Que RATIFICA su demanda, sin modificación alguna. TERCERO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: La parte demandada, por medio de su abogado asesor, manifiesta: I. Que previamente a contestar la demanda planteada en su contra por el señor _____, opone e interpone LA EXCEPCIÓN
 DILATORIA O PREVIA DE FALTA DE PERSONALIDAD EN EL COMO DEMANDADO
, y al respecto ruega al tribunal se le permita hacer la siguiente EXCEPCIÓN DE HECHO
: a) Con fecha _____ recibió una notificación realizada por el Juez de Paz de Malacatancito, por medio de la cual se le notificó la demanda promovida por el actor, señor _____ y se le emplaza como demandado, atribuyéndosele la calidad de PROPIETARIO de la finca _____; b)  En la demanda se indican las reclamaciones o pretensiones demandadas por el actor; c) Quiere dejar constancia de que no tiene la calidad de PROPIETARIO de la finca _____ sino que es simplemente el Administrador de la misma, extremo éste que acreditará en el rubro de pruebas de esta excepción con la correspondiente Certificación expedida por el Segundo Registro de la Propiedad con fecha _____ en la cual consta que persona es la propietaria de la misma; d) Que esa virtud y siendo que no tiene la calidad de propietario, o sea que no es parte legítima en este proceso, y al tenor del articulo CUARENTA Y NUEVE del Código Procesal Civil y Mercantil, que se aplica supletoriamente al proceso laboral, nadie podrá, fuera de los casos expresamente previstos en la Ley, hacer valer en el proceso, en nombre propio, un derecho ajeno, opone e interpone la presente excepción, la cual deberá ser declarada con lugar.- Que para evidenciar los hechos en que funda la excepción dilatoria opuesta, orece los siguientes medios de PRUEBA: a) Testimonial consistente en declaración jurada personal o confesión judicial del actor, sobre los extremos de esta excepción que el sean legalmente imputables, conforme al interrogatorio verbal o escrito que se presentará en dicha oportunidad; b) Documental: Consistente en la Demanda presentada en forma oral ante este Tribunal por el actor, en donde me demanda como propietario de la finca _____, demanda que ya fue ratificada por el demandante o actor; Con Certificación expedida por el Director del Segundo Registro de la Propiedad, con sede en esta ciudad de Huehuetenango, certificación de fecha _____ la cual adjunto en este mismo momento al proceso; c) PRESUNCIONAL: Presunciones legales y humanas que de los hechos probados se deduzca.-  Por lo anterior en forma atenta y respetuosa al Tribunal: SOLICITO: I.  DE TRÁMITE: a.- Se tenga como lugar para recibir notificaciones el señalado al inicio de la audiencia; b) Como su Abogado Asesor, al Licenciado _____; c) Por opuesta e interpuesta, previamente a contestar la demanda LA EXCEPCIÓN DILATORIA O PREVIA DE FALTA DE PERSONALIDAD EN EL DEMANDADO O SEA EL COMPARECIENTE, por las razones anteriormente expuestas en los hechos; d) Se acepte y reciba la prueba concreta e individualizada ofrecida para fundamentar la excepción; e) Se señalen las audiencias necesarias para la recepción de la prueba ofrecida.- II. DE FONDO: Que llegado el momento de resolver la presente excepción, se declare: A) Con lugar la excepción Dilatoria o Previa opuesta por mi que es de Falta de Personalidad en el Demandado; b) Como consecuencia, se mande archivar el juicio:- CUARTO: RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL: “JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO. HUEHUETENANGO _____ de _____ del dos mil _____.-  Como se solicita, se admite para su trámite la EXCEPCIÓN DILATORIA O PREVIA DE FALTA DE PERSONALIDAD EN EL DEMANDADO, SEÑOR _____; Téngase como lugar para recibir notificaciones el señalado, como su Abogado asesor al propuesto, por ofrecidos los medios de prueba, y de la Excepción de Falta de Personalidad opuesta, hágase saber la misma a la parte actora, para que manifieste si la contesta en esta misma audiencia o se acoge al término indicado en el Segundo Párrafo del Artículo. 344 del Código de Trabajo.-  En cuanto a lo demás téngase presente para su oportunidad.- Artículos. 332, 334, 342, 343, 344 del Código de Trabajo. -----------

NOTIFICACIONES:  En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ del dos mil _____, siendo las _____, en este tribunal y en forma personal, notifiqué el contenido integro de la resolución anterior al actor, señor _____ quien ofreció firmar al final de la presente diligencia.--------------------

En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ siendo las _____ horas, en etse tribunal y en forma personal notifique el contenido integro de la resolución anterior, al demandado, señor _____ quien de enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia.- QUINTO: “CONTESTACIÓN DE LA EXCEPCIÓN POR PARTE DEL ACTOR”: El Actor _____ por medio de su abogado asesor, manifiesta con respecto a la excepción de Falta de Personalidad opuesta por el demandado, lo siguiente: que estando claramente determinada quien es la propietaria de la finca _____ con la certificación expedida por el Director del Segundo Registro de la Propiedad que fue aportada al proceso por el señor _____(demandado), por medio de esta acta, se allana totalmente a la excepción opuesta, rogándole al titular del Tribunal resolver en esta misma audiencia la excepción declarándolo con lugar, y enderezándola en contra del propietario de la finca, señor _____ cuyo nombre consta en la certificación aportada en esta oportunidad por el presunto demandado.-  SEXTO: “RESOLUCIÓN
 DEL TRIBUNAL A LA EXCEPCIÓN”: “JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO.- HUEHUETENANGO, _____ de _____ de dos mil _____.----  Se tiene a la vista para resolver la Excepción Dilatoria o Previa de Falta de Personalidad opuesta e interpuesta por el demandado, señor _____, y, CONSIDERANDO: Que procede la excepción de Falta de Personalidad
 pasiva, entre otros casos, cuando no existe identidad entre la persona demandada y la obligada a comparecer a juicio.- Que en el presente caso el actor _____ promovió demanda Ordinaria Laboral en contra del señor _____ creyendo que era la propietaria de la finca denominada _____, lo cual quedó desvanecido con la certificación expedida por el Director del Segundo Registro de la Propiedad, Certificación de fecha _____ que tiene plena validez y hace plena fe en este caso al no haber sido redargüida de Nulidad o Falsedad.-  Que para mayor abundamiento, el actor o demandante, se allanó a la excepción, por lo que procede declarar con lugar la excepción opuesta y así debe resolverse.-  Artículos: 332, 334, 335, 342, 343, 344 del Código de Trabajo. – PARTE RESOLUTIVA: Este tribunal, con base en lo considerado, leyes citadas y además en lo preceptuado por los artículos 147, 148, 159, 169 de la Ley del Organismo Judicial, resuelve: I. Declara con lugar la excepción dilatoria o previa opuesta por el señor _____ de falta de personalidad en el demandado; II.- tiene por separado el proceso al señor _____; III.- Endereza la demanda en contra del señor _____(propietario), a quien deberá notificársele en la misma finca _____ con los mismos apercibimientos y prevenciones contenido en resolución de fecha _____; V.- Prevéngase al actor la obligación de presentar las copias correspondientes para hacer la notificación al nuevo demandado.- NOTIFIQUES.-----------------------
NOTIFICACIONES: En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ siendo las _____ horas en forma personal notifiqué la resolución anterior a _____ quien de enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia. DOY FE. 
En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ siendo las _____ horas, en forma personal notifiqué la resolución anterior a _____ quien de enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia. DOY FE.  Y, no habiendo mas que hacer constar, se da por finalizada la presente diligencia en el mismo lugar y fecha indicados al principio,  tres hoyas con cuarenta y cinco centímetros después de haberse iniciado, diligencia que les fue leída a las partes que en ella intervinieron, fue ratificado y firmada por mismos, así como por sus asesores, con el infrascrito Juez, y  Secretario que autoriza.---




(f) Juez

(f) Trabajador


(f) Asesor del trabajador

(f) Demandado


(f) Asesor del demandado




(f) Secretario.

---------------------------------------------------------------------

NOTAS TEÓRICAS:
1. DE LA RATIFICACIÓN: 
Ratificar comprende tanto los actos hechos por uno mismo, como los ejecutados por otro en nuestro nombre, a los que dan por hecho de la ratificación un valor de cosa mandada.  Ratificar según el diccionario de Eduardo Pallares es: “Acción de comprobar o confirmar una cosa que se ha dicho o hecho”.  La ratificación tiene efecto retroactivo, de modo que sube o se retrotrae del acto o al día del acto.-   Para que la ratificación surta el referido efecto es necesario que no adolezca de error substancial el acto que se ratifica, de manera que refiriéndolo a la demanda, se considera que es una oportunidad mas que brinda a la parte actora, y al propio Juez, para reveer o revisar  los requisitos de la demanda a efecto de que como hasta el momento produce efectos jurídicos, ya no como acto de inocacción (iniciación) sino como requisito de procebilidad, puedan ser subsanados. 

2. EXCEPCIÓN: En su mas amplio sentido explica don Eduardo J. Couture: “Excepción es el poder jurídico de que se haya investido el demandado que le habilita para oponerse a la acción promovida contra él.”   Viene a ser ni más ni menos que la acción del demandado y continúa exponiendo: Una segunda acepción del vocablo alude a su carácter material o substancial.  Se habla así por ejemplo de excepción de pago.  Debe destacarse en este sentido que tales excepciones solo aluden a la pretensión del demandado y no a la efectividad de su derecho.   Mediante las excepciones el demandado pretende que se le libre de la pretensión del actor, en razón de que el pago hace inexistente la obligación.-  En un tercer sentido, excepción de la denominación dada a ciertos tipos específicos de defensas procesales, no substanciales, dilatorias, perentorias o mistas, mediante las cuales el demandado puede reclamar del Juez su absolución de la demanda o la liberación de la carga procesal de contestarla. 
 La primera de esta segunda acepción equivale a “Defensa”, esto es conjunto de actos legítimos tendientes a proteger un derecho.-   La segunda equivale a “Pretensión”, es la pretensión del demandado.  La Tercera equivale a procedimiento: Dilatorio de la contestación, perentorio o invalidatorio de la pretensión: Mixto dilatorio y perentorio.-  Como quiera que sea, antes de considerar alguna clasificación de las excepciones, se hace necesario distinguir entre Presupuestos Procesales, por una parte, y excepciones propiamente dichas, por otra, distinción que originalmente fue hecha por Bulow.

3. PRESUPUESTOS PROCESALES: Son aquellos antecedentes necesarios para que el juicio tenga existencia jurídica y validez formal.  Y, en el estado actual de la doctrina, conviene distinguir:

A) Presupuestos Procesales de la Acción. 

B) Presupuestos Procesales de la Pretensión. 

C) Presupuestos Procesales de la validez del proceso.
D) Presupuestos Procesales de una Sentencia favorable.
Vamos a ver cada uno de ellos:

A) PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA ACCIÓN. La capacidad de las partes y la investidura del Juez, son condiciones mínimas de procedibilidad, pues son indispensables.   Así las personas incapaces o inhábiles nunca podrán ser sujetos.- Igualmente la competencia del Juez.-

B) PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA PRETENSIÓN. (Petición de Fondo)   Entendiendo esta como la auto-atribución de un derecho y la petición de que este derecho sea tutelado.   No consiste tanto en la efectividad de este derecho, como en la posibilidad de ejercerlo, y así por ejemplo, prescripción del Derecho, la pretensión no puede prosperar.  Aquí no está en juego la acción procesal, ni el derecho sustancial que podrá ser fundado en la mayoría de los casos.  Lo que está en juego, es la adminisibilidad o inadmisibilidad de la pretensión. 

C) PRESUPUESTOS PROCESALES DE LA VALIDEZ DEL PROCESO.  Dice el maestro Couture: “Un emplazamiento válido constituye un presupuesto procesal y tiene razón.
 En nuestro derecho, como ya se verá y vio someramente, es procedente e improcedente el válido emplazamiento.  Caso contrario el Recurso de Nulidad contra los actos y procedimientos en que se infrinja la ley constituye su remedio. 
  Si no se observan las formas legales para el emplazamiento del demandado y siempre que el defecto se haga valer a instancia de parte, todo lo actuado es nulo, porque lo que es nulo provoca invalidez formal de todos los actos dependientes y subsiguientes, y en todo caso la existencia de este presupuesto, como ente jurídico, es independiente de la voluntad de las partes.
D) PRESUPUESTOS PROCESALES DE UNA SENTENCIA FAVORABLE. Artículo. 147 Ley del Organismo Judicial.  Se discute mucho si los presupuestos de una sentencia favorable son en realidad presupuestos procesales, y más difícil es aún, hacer una enumeración de los mismos. 

La doctrina civilista estima que: por ejemplo, la falta de invocación correcta del derecho y la falta de prueba del mismo cuando la ley lo exige, son presupuestos de una sentencia favorable.  Si hacemos aplicación de esas ideas al DERECHO DE TRABAJO EN GUATEMALA, y en especial dentro del juicio Ordinario, habrá que concluir  en que la falta de invocación correcta del derecho, NO ES UN PRESUPUESTO DE UNA SENTENCIA FAVORABLE, por cuanto que, en virtud del precepto “JURA NOVIT CURIA”, la invocación del derecho no es necesaria en materia laboral, la referida máxima según la cual el derecho laboral LO SABE EL JUEZ, supone que los Tribunales no están ligados a la Ignorancia, al error o a la omisión de las partes en lo que atañe a la aplicación del derecho.- 
Ahora en relación a la carga de la prueba, no hay duda de que esta si constituye un presupuesto necesario para la obtención de una sentencia favorable.

4. LA EXCEPCIÓN COMO MEDIO LEGAL DE DENUNCIAR LA FALTA DE UN PRESUPUESTO PROCESAL:

Examinemos el problema de los presupuestos procesales en relación con el de las excepciones procesales en relación directa y compruébese que LA EXCEPCIÓN es el medio legal de denunciar al Juez, LA FALTA DE PRESUPUESTOS NECESARIOS para la validez del Juicio.

Así la falta de presupuestos necesarios como la competencia, dio lugar a la excepción de incompetencia.  Igualmente la incapacidad de las partes, o la defectuosa representación, mediante las excepciones de Falta de Personalidad, Capacidad y Personería, la omisión de requisitos formales en la demanda, mediante la excepción de demanda defectuosa.  Pero es importante notar, que precisamente por ser presupuestos indispensables, por constituir condiciones mínimas exigidas por la ley para que un proceso tenga existencia jurídica y validez formal, cierto que pueden denunciarse como quedó expresado, pero también que el Juez los puede hacer valer de oficio, y por eso la doctrina general más reciente del proceso ha sido y la ha llamado cuestiones de “Procedibilidad”, facultando a los Tribunales para que antes de dar trámite o adquirir una demanda, ordene que: “previamente” se satisfagan dichos requisitos.
5. CLASIFICACIÓN DE LAS EXCEPCIONES EN LO LABORAL: Según la finalidad procesal, las excepciones y sus relaciones con el proceso, sea postergatoria de la contestación de la demanda destructiva de la pretensión contenida en la misma o que mediante una simple cuestión previa se procure la liquidación total del Juicio, las excepciones han sido clasificadas así:
A) Dilatorias
 (solo para lo laboral llevan ese nombre, en otras materias se les denomina PREVIAS.
B) Perentorias

C) MIXTAS.-

A) EXCEPCIONES DILATORIAS: Tal como se encuentran legisladas en nuestro Derecho Laboral, “son defensas que atacan el proceso, y no al derecho, previas, alegadas en Limine Litis.

Tienen por objeto corregir errores que obstarán a una fácil decisión, a evitar un proceso inútil, a impedir un juicio nulo o a asegurar un resultado del juicio, y no como habitualmente se les ha conocido, para ATRASAR la contestación de la demanda, Atrasar la contestación de la demanda será en su caso un efecto de su interposición, pero no su contenido.  

B) EXCEPCIONES PERENTORIAS: Las excepciones perentorias, no son defensas sobre el proceso, sino sobre el DERECHO, puesto que no procura la depuración de elementos formales de procesamiento, sino constituye un medio de defensa sobre el FONDO del derecho cuestionado.

A diferencia de las Dilatorias, las excepciones perentorias no se deciden en Limine Litis ni suspenden la marcha del procesamiento, y que su resolución se posterga para cuando se decida en definitiva (En consecuencia) y normalmente no aparecen enunciadas nominalmente en los códigos, porque toman en cada caso el nombre de los hechos o circunstancias que extinguen u obstan al nacimiento de las obligaciones.  De ahí que también se les denomine excepciones perentorias o sustanciales.

C) EXCEPCIONES MIXTAS:
 Las excepciones Mixtas, llamadas también excepciones perentorias deducidas en forma de artículo previo, son definidas por el profesor Couture quien ha seguido su estudio como: “AQUELLAS QUE FUNCIONANDO PROCESALMENTE COMO DILATORIAS, PROVOCAN EN CASO DE SER ACOGIDAS, LOS EFECTOS DE LAS PERENTORIAS”.- Pertenecen a este grupo por su tratamiento de Cosa Juzgada, y la Transacción.-
6.  FORMA DE INTERPOSICIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS EXCEPCIONES (TRATAMIENTO JURÍDICO EN EL JUICIO ORDINARIO LABORAL):  
El artículo 342 del Código de Trabajo dice en lo conducente: “… Previamente a contestarse la demanda o contrademanda (reconvención) y en la audiencia señalada para el efecto, se opondrán y probarán las excepciones dilatorias, salvo las nacidas con posterioridad, que se podrán interponer hasta antes de que se dicte sentencia en Segunda Instancia.-

Como a este respecto, es aplicable en forma SUPLETORIA el Código Procesal Civil y Mercantil (Dcto. Ley 107) tenemos que constatar cuáles son las excepciones dilatorias que pueden interponerse en el Juicio Ordinario de Trabajo, puesto que ellas forman un “NUMERUS CLAUSUS” en tanto quelas perentorias también aceptables, no forman numero.   Así dice el Artículo. 116 del Código Procesal Civil y Mercantil. El demandado puede plantear las siguientes excepciones: 
a) Incompetencia.
b) Litispendencia
c) Demanda Defectuosa
d) Falta de Capacidad Legal
e) Falta de Personalidad
f) Falta de Personería
g) Falta de cumplimiento del plazo o de la condición a que estuviere sujeta la condición o el derecho que se haga valer.
h) Caducidad 
i) Prescripción
j) Cosa Juzgada
k) Transacción
a) INCOMPETENCIA: 
 La competencia es el conjunto de causas que con arreglo de la Ley, puede un Juez ejercer su jurisdicción y la facultad de ejercerla dentro de los límites en que le esté atribuida.
En consecuencia, la competencia es una porción de la jurisdicción atribuida a determinados órganos jurisdiccionales y se distinguen lógicamente, como el todo se distingue a la parte.

CASO DE PROCEDENCIA: Procede este excepción cuando un Juez avoque o se le atribuye el conocimiento de determinado asunto, de los que no puede conocer de conformidad con la ley.  En nuestro ordenamiento podrá excepcionarse incompetencia por tres razones:
1º. Por razón de territorio.

2º. Por razón de la materia. 

3º. Por razón de la cuantía. Artículo. 291 Código de Trabajo.

Por razón del territorio es relativa, y por razón de la materia es absoluta. En el proceso Ordinario si procede la excepción de incompetencia por razón de la cuantía.

SU TRAMITE: Contemplado en el Artículo. 307, 308, 309, 310, 311, 312, 314, capítulo 5º. Del Código de Trabajo.

· De acuerdo con los conceptos del Dr. Mario Aguirre Godoy, aún cuando se regula como una excepción previa, es opinión unánime entre los autores que constituye un presupuesto o requisito procesal necesario para que el Juez pueda pronunciarse sobre el fondo del asunto.  Aunque la ausencia de competencia puede denunciarse a través de la respectiva excepción el Juez tiene la obligación de examinar la situación planteada y siempre que aprecie que carece de competencia, debe abstenerse de conocer, de acuerdo con el artículo 143 y 147 de la Ley del Organismo Judicial, siempre y cuando se trate de competencia territorial.  Puesto que esta si es prorrogable y el Juez no puede declarar la incompetencia de oficio.  La excepción de incompetencia por razón de la cuantía si procede en lo laboral, puesto que si existen Tribunales Menores de Trabajo.-
b) LITISPENDENCIA
c) DEMANDA DEFECTUOSA:
 Esta excepción es la que denuncia la falta de algún presupuesto procesal de la demanda y no hace valer cuando no se llenan los requisitos de contenido y forma que exige el Código de Trabajo, principalmente los requisitos contenidos en el Artículo 332 del Código de Trabajo como por ejemplo: cuando no se fija con claridad y precisión los hechos en que se funda, las pruebas que van a rendirse, los fundamentos de derecho cuando se exponen, y la petición.   A este respecto es de tomar en cuenta, que el Juez del Tribunal le asiste el derecho de rechazar o repeler razonando dicha resolución las demandas que no llenen dichos requisitos,.   De no hacerlo el Juez deberá ser la parte interesada (demandado) quien lo denuncia a través de la excepción.

d) FALTA DE CAPACIDAD LEGAL:
  La capacidad Legal de las personas comprende dos aspectos: 
1º. LA CAPACIDAD DE GOCE: Que es el atributo propio de todo ser humano de poder ser realmente sujeto del derecho. 

2º. LA CAPACIDAD DE EJERCICIO: Que es una calidad Jurídica, consistente, no solo en ser sujeto del Derecho, sino en poder ejercitar su Derecho. A este respecto el Código Civil en su Artículo. 8º. Dice: “La capacidad para el ejercicio de los derechos civiles se adquiere con la mayoría de edad.  Son mayores de edad los que han cumplido dieciocho años. Los menores que han cumplido catorce años son capaces para algunos actos determinados por la ley.

CASOS DE PROCEDENCIA: De lo anterior se deduce que procede esta excepción cuando una de las partes, cualquiera que sea, carece de la específica capacidad de ejercicio, lo cual equivale a que no tiene la aptitud legal necesaria para ser sujeto procesal.- 

EN LO LABORAL: No procede esta excepción cuando se refiere a menores fallidos, e insolventes QUE TIENEN LA CALIDAD DE TRABAJADORES, de manera que en un patrono menor de edad o declarado en quiebra o insolvente en juicio laboral, al oponerse la excepción tendrá que ser declarada con lugar, no así, se repite, cuando tiene la calidad de trabajador.

e) FALTA DE PERSONALIDAD: 
 La falta de personalidad consiste en la NO IDENTIDAD entre la persona del actor y la persona favorecida (activa) por la ley, o bien, la falta de IDENTIDAD entre la persona del demandado (pasiva) y la OBLIGADA POR LA LEY.
CASO DE PROCEDENCIA: En esa virtud, habrá que declarar la procedencia de esta excepción, cuando el actor en un juicio Ordinario de Trabajo, no sea realmente UN TRABAJADOR, con presunto derecho a su reclamación, o cuando el demandado no sea en realidad su patrono, o persona que legalmente esté obligada a resistir las pretensiones que contra él se hicieren valer.
f) FALTA DE PERSONERÍA: 
 El artículo 323 del Código de Trabajo dice: “Las partes pueden comparecer y gestionar personalmente o por mandatario judicial…” y mas adelante dice: “Solo los abogados, los dirigentes sindicales en la forma prevista en el inciso h) del Artículo 223 (Comité Ejecutivo) y los parientes dentro de los grados de ley, circunstancia que acreditarán al Tribunal, podrán actuar como MANDATARIOS JUDICIALES.”.-
La excepción de Falta de Personería consiste en Esa falta de representación, o en la deficiente representación de una persona que, procesalmente la invoca. 

g) FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL PLAZO O DE LA CONDICIÓN A QUE ESTUVIERE SUJETA LA CONDICIÓN O EL DERECHO QUE SE HAGA VALER.
h) CADUCIDAD: (antes abandono)
 Es la extinción de la Instancia Judicial, o la pérdida del derecho a realizar un acto procesal determinado que se produce en ambos casos, como consecuencia de la inactividad de las partes durante cierto tiempo.  En otras legislaciones  se le da a ésta excepción el nombre de PERENCIÓN O ABANDONO.-
CASO DE PROCEDENCIA: Esta excepción se opone contra el intento de remover un proceso ya caducado, pero para que prospere es necesario que el derecho sustancial en ejercicio esté prescrito.-

i) PRESCRIPCIÓN
j) COSA JUZGADA
k) TRANSACCIÓN
-------------------------------------
EXCEPCIONES PERENTORIAS:

El Concepto de Excepciones Perentorias ya quedó expuesto cuando se hizo la clasificación general.  También se dijo que por se defensas que tienden a destruir la pretensión, difícilmente puede hacerse de ellas una enumeración completa.

Pero a pesar de ello se considera de importancia hacer hincapié en que, con respecto a la excepción PERENTORIA DE COMPENSACIÓN EN LO LABORAL, de conformidad con el inciso “a)” del Artículo. 82 del Código de Trabajo, el importe de la Indemnización por tiempo de servicio NO PUEDE SER OBJETO DE COMPENSACIÓN O CESIÓN, NI PUEDE SER EMBARGADO SINO EN LA PROPORCIÓN QUE INDICA EL ARTICULO 97 DEL CÓDIGO DE TRABAJO.

Por lo demás entre otras excepciones de tipo perentorias existen las de: 

a) Pago Total.
b) Pago por Transacción.
c) Prescripción.
d) Cosa Juzgada. 

e) Caducidad.
 
TRAMITE DE LAS EXCEPCIONES:
-TRAMITE ESPECIAL DELA INCOMPETENCIA:

a) De conformidad con el Artículo 307 del Código de Trabajo, la Jurisdicción es importante e improrrogable por razón de la Materia y del Territorio (cuantía).  Salvo en los casos que respecta a la jurisdicción territorial, cuando se hubiere CONVENIDO en los contratantes o pactos de trabajo una cláusula que notoriamente favorezca al trabajador.

b) en ese orden de ideas y de conformidad con el Artículo 308 del Código de Trabajo “Los Tribunales de Trabajo NO PUEDEN delegar su jurisdicción para el conocimiento de todo el negocio que les está sometido ni para dictar su fallo.  No obstante podrá comisionar a otro Juez de igual o inferior categoría (Jueces de Paz) aún cuando éste no fuere de la jurisdicción Privativa de trabajo para la práctica de determinadas diligencias que deben verificarse fuera del lugar donde se siga el juicio. (Notificación, embargos y requerimientos)

c) El artículo 309 del Código de Trabajo estipula quela excepción de incompetencia puede interponerse por Vía de DECLINATORIA o DECLINACIÓN o por la vía de INHIBITORIA, remitiendo para su tramitación,  a las normas procesales de la Ley del Organismo Judicial (Artículo. 121, 122, 123 de la Ley del Organismo Judicial).  En realidad dada la naturaleza del procedimiento laboral QUE ES BREVE, se estima que la interposición de ESTA CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA por VÍA INHIBITORIA, resulta inadecuada, por cuanto que, siguiendo el procedimiento mercado por el cuerpo de leyes ya citado, la emisión del correspondiente exhorto y recepción del mismo pudiera, en la mayoría de los casos, efectuarse cuando ya, la primera audiencia se hubiere realizado, dado que entre la citación y la audiencia deberá mediar por lo menos tres días, a este termino deben sujetarse los Jueces hasta donde le sea posible.
d)  En consecuencia, se CONSIDERA QUELA MEJOR FORMA de interponer la excepción o ABRIR LA CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA, es por la vía DECLINATORIA.

OPORTUNIDAD PARA INTERPONER LA CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA:

La oportunidad para interponer la cuestión de incompetencia ante los Tribunales de Trabajo y Previsión Social, SERA DENTRO DE LOS TRES DÍAS DE SER CITADO (generalmente el demandado) pudiendo en consecuencia interponerse en el propio momento de la comparecencia a juicio verbal, si no han transcurrido los tres días.-  En este último caso, el Juez resolverá en la misma audiencia, en la que igualmente deberá recibirse la prueba necesaria de la excepción.

Si el asunto o cuestión de incompetencia no se hace en la primera comparecencia, sino antes de ella por escrito o verbalmente, el Juez requerido para inhibirse puede resolver en dos formas:

I.- Reconociendo su incompetencia y remitiendo el juicio al juez competente, con citación de las partes.

II.- Sosteniendo su competencia.  En este último caso dará audiencia por DOS DÍAS a la otra parte si aún falta mas de ese tiempo para la comparecencia, o por el que falte para la audiencia señalada al efecto, con el objeto de que durante la misma sea evacuada y se dicte la resolución que estime procedente, siguiéndose por lo demás el trámite Ordinario.- 

___________________________

EJEMPLO DE MEMORIAL QUE CONTIENE LA EXCEPCIÓN O CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA.-

CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA INTERPUESTA DENTRO DEL TERCER DÍA DE NOTIFICADO:

Proceso Ordinario Oral No.- ________

A./______________________

D./______________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.-  HUEHUETENANGO.-
CARLOS JOSE MARTINEZ SOBRAL, de cuarenta y cinco años de edad, casado, guatemalteco, industrial, vecino de la ciudad de Huehuetenango, con residencia y domicilio en la octava avenida cinco guión veinticuatro de la zona tres de esta ciudad.-  Señalo como lugar para recibir notificaciones la oficina profesional situada en _____.-  Actúo con la Dirección Técnica, Procuración y Auxilio del Abogado _____ a quien expresamente confiero tales cualidades.-  Me refiero al Proceso Ordinario Laboral identificado con el número _____ a cargo del señor oficial _____ de ese Tribunal, y gestionando dentro del mismo, ruego al señor  Juez, me permita la siguiente: 
EXPOSICIÓN:

A) RELACIÓN DE LOS HECHOS EN QUE FUNDARE MI PETICIÓN:

I. El día de hoy a las nueve horas con cinco minutos, fui notificado de la resolución dictada por el Tribunal a su cargo, por medio de la cual se señala la audiencia del adía _____ para la celebración del Juicio Oral Laboral, que ante ese Juzgado promovió el señor _____ en mi contra, pretendiendo el pago de unas prestaciones laborales inexistentes, fundándose en hechos que él indica en su demanda y que no son objeto de un juicio o proceso laboral, sino que de índole civil.-

II. Por medio de este escrito vengo a PLANTEAR LA CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA, o SI SE QUIERE LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, la cual argumento en los siguientes:

HECHOS:

A) Con fecha _____ del mes de _____ del año _____, suscribimos n contrato de arrendamiento de bien inmueble rústico con el ahora demandado, señor _____ contrato por medio del cual yo di en calidad de arrendamiento al demandante, una pequeña casa que está construida en la finca rústica número: Quince mil ochocientos veinte (15,820), folio treinta y cinco (35), del libro cuatrocientos doce (412), del departamento de Quetzaltenango.-  el arrendante se obligó entre otras cosas a pagarme una renta mensual de: UN QUETZAL MENSUAL, por el Arrendamiento, como consta en el contrato, así como otras obligaciones que en él mismo se indican.-

B) El contrato anterior consta en la Escuela pública número veintiocho (28), suscrita ante los oficios del Notario _____en esta ciudad, cuya copia legalizada acompañaré a este escrito en el rubro de pruebas.-

C) El actor, compareció al Tribunal demandándome sus prestaciones laborales como GUARDIÁN, situación ésta que me extraña, ya que nunca he tenido ninguna relación contractual laboral con él, sino que como repito, fue de índole civil.-  El actor jamás me ha prestado sus servicios como guardián, sino que lo que existe entre él y yo, es una relación de índole civil, por lo que además de no ser nuestra relación de tipo laboral, para que me demande antes ese Tribunal, indico claramente que jamás he recibido sus servicios laborales.
D) En consecuencia estimo que la acción promovida por el demandante, señor _____ fue realizada ante un Juez incompetente como lo es el Juez del Juzgado de Trabajo y previsión Social y de lo Económico Coactivo, y que dicho proceso deberá tramitarse yo el demandante deberá ocurrir al Tribunal del orden Civil que estime pertinente.-

FUNDAMENTOS LEGALES:

Artículo 309 del Código de Trabajo: “El que sea demandado o requerido para la práctica de una diligencia Judicial ante un Juez que estime incompetente por razón del territorio o de la materia, podrá ocurrir ante este pidiéndole que se inhiba de conocer en el asunto y remita lo actuado al Juez que corresponde.  También podrá ocurrir ante el Juez que considere competente, pidiéndole que dirija exhorto al otro para que se inhiba de conocer en el asunto y le temita los autos.-  en ambos casos debe plantear la cuestión dentro de tres días de notificado.  Los conflictos de jurisdicción por razón de la materia que se susciten entre los tribunales de Trabajo y otros Tribunales de Jurisdicción Ordinaria o Privativa, serán resueltos por la Corte Suprema de Justicia.

Para evidenciar los hechos expuestos, ofrezco los siguientes medios de:

PRUEBA:

A)  TESTIMONIAL:

a. Declaración Jurada personal o declaración de parte que deberá prestar el actor en forma personal, y no por medio de representante, sobre los extremos de su demanda y de ésta cuestión de incompetencia, conforme al pliego de posiciones que acompaño a este escrito, declaración que deberá prestar en forma personal y previa calificación de las posiciones por el señor Juez, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y confeso a mi solicitud.

b. Declaración testimonial de: 1º. _____; 2º. _____; 3º. _____; 4º. _____; a quienes les consta lo existente entre el actor y mi persona en un contrato de tipo civil y que no tengo guardián en la finca antes aludida.-

B) DOCUMENTAL:

a. Copia legalizada del contrato contenido en la escritura número _____ de fecha _____suscrito entre el actor y mi persona, faccionado ante los oficios del notario _____ en donde consta el contrato de arrendamiento.

b. La propia demanda del actor.-

Por lo anterior al señor Juez, atentamente:

SOLICITO:

a) Se acepte para su trámite el presente escrito que contiene CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA.-

b) Que en virtud de reunir los requisitos legales dicho memorial, así como de ser presentado dentro del tercer día, se acepte la cuestión planteada, incorporándose a los autos los documentos  adjuntos que fundamentan dicha cuestión.-

c) De conformidad con lo estipulado por el Artículo ciento dieciséis y Ciento diecisiete, de la Ley del Organismo Judicial, no le dé el trámite de los Incidentes a la presente cuestión, dándole audiencia al actor o demandante por el término de dos días.-

d) Que oportunamente y si el  Juez lo considera pertinente, se abra a prueba el incidente por el término de diez días.-

e) Vencido dicho término, con la contestación del actor o sin ella, se resuelva dicho incidente.-

f) Se tenga como lugar de mi parte para recibir notificaciones el señalado, como mi Abofado Director, Procurador y Auxiliante al propuesto, y se acepte y reciban en su oportunidad las pruebas concretadas e individualizadas ofrecidas.-

DE FONDO O SENTENCIA:

Que llegado el momento de resolver el presente incidente de Sucesión de Incompetencia, se declare: a) Con lugar el incidente por medio del cual planteo la cuestión de Incompetencia por razón de la materia; b) Como consecuencia se ordene ocurrir al actor, al Tibunal que estime conveniente; c) En caso de duda, sean remitidos los autos a la honorable Corte Suprema de Justicia para que resuelva en definitiva.

LEYES APLICABLES: Fundo mi solicitud, además de los artículos citados en los siguientes: 1º., 2º. 3º. 307, 308, 309, 310, 311, 317, 322, 323, 324, 332 del Código de Trabajo; 116, 117, 135 al 140 de la Ley del Organismo Judicial.-  Acompaño dos copias de este escrito, y dos copias de cada documento adjunto. Huehuetenango, _____ de _____ del _____.

(f) Carlos José Martínez Sobral.

En su Auxilio, Dirección y Procuración.




  (f) Abogado

NOTA: Si no se pone que actúa el presentado con el auxilio de Abogado no es necesario que el escrito lo firme el Abogado.  Basta la afirma del presentado.

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.-  HUEHUETENANGO _____ DE _____ DEL AÑO _____.

A sus antecedentes el memorial anterior, y como se solicita:  I. Se tiene por planteada la CUESTIÓN DE INCOMPETENCIA hacia el infrascrito Juez de Trabajo y Previsión Social y de lo Económico Coactivo; II)  Agréguense a los autos, los documentos acompañados; téngase como lugar para recibir notificaciones el señalado y como abogado director, procurador y auxiliante del presentado al propuesto; III.- Dese audiencia en invidente a los actores interesados, por el término común de dos días, para que manifiesten al respecto; IV.  En cuanto a lo demás téngase presente para su oportunidad.- ARTÍCULOS  321, 322, 323, 309, 310 DEL Código de Trabajo; 117-138 DE LA Ley del Organismo Judicial.--- (FS) Juez de Trabajo.---- Secretario.---
Notificaciones

a) Al Actor o Demandante.-

b) Al Demandado o Excepcionante.-

___________________________

TRÁMITE DE LAS DEMÁS EXCEPCIONES DILATORIAS:

Las restantes excepciones de naturaleza dilatoria que hemos estudiado, de conformidad con el Artículo 342 del Código de Trabajo, deben interponerse PREVIAMENTE A CONTESTAR LA DEMANDA O LA RECONVENCIÓN, EN LA AUDIENCIA SEÑALADA PARA EL EFECTO.-  En esta misma audiencia se recibirán la prueba de las mismas (ya sea que se interponga en forma oral o escrita), salvo las nacidas con posterioridad que se podrán interponer hasta antes de que se dicte la sentencia de segunda instancia.

Aún cuando ya quedó expuesto, la mayor parte de las excepciones dilatorias, tienden a depurar el proceso, tal y como actualmente están legisladas.  Producen como consecuencia postergar la contestación de la demanda, porque como la prueba de ellas se recibe en la misma audiencia y puede ser resuelta inmediatamente, de declararse procedente la excepción, ya no será necesario pasar a la siguiente fase (La contestación de la demanda) por cuento que antes habrá que enderezarse  nuevamente y ya subsanada la omisión o presupuesto de que se trate.-

Se dice que la excepción “Dilatoria” puede ser resuelta en la propia primera audiencia, por que de conformidad con el Artículo 343 del Código de Trabajo, quien tenga que oponerse a la excepción, puede ACOGERSE A LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 344 o sea ofrecer la prueba pertinente y que habrá de sustanciarse dentro de las veinticuatro horas siguientes, en cuyo caso, no sólo no se resuelve la excepción interpuesta, sino se suspende la audiencia señalada,  el Juez declara otra audiencia para la recepción de pruebas y resolución de las excepciones.

En el caso de que las excepciones Dilatorias se declaren SIN LUGAR, en la propia audiencia, se procederá como dispone el artículo 335 del código de trabajo (es decir se tendrá que proceder a contestar la demanda por el demandado, recibir la prueba ofrecida por el actor, etc. ).

Dado que este procedimiento adopta las formas de celeridad y concentración, lo procedente en que media vez fueron declaradas sin lugar las excepciones dilatorias, proceda el Juez a recibir la contestación de demanda, o en su caso recibir, como ya se indicó, la prueba ofrecida, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTE RECURSO O IMPUGNACIÓN AL ACTO AUTO QUE RESOLVIÓ SIN LUGAR LA EXCEPCIÓN DILATORIA, porque  en ese caso, se suspende la denuncia.-

EXCEPCIONES MISTAS NACIDAS CON POSTERIORIDAD A LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA:
Ahora bien, las excepciones dilatorias nacidas con posterioridad a la contestación de la demanda, cuando su resolución dependa del elemento probatorio que se aporte, dicha prueba se recibirá en la audiencia más inmediata que se señale para la recepción de pruebas del juicio o en auto para mejor fallar, si ya se hubiere agotado la recepción de las pruebas.-

______

MODELO DE ESCRITO QUE CONTIENE LA INTERPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DILATORIAS EN LA AUDIENCIA.- 

Proceso Ordinario Oral No.- ___________

Actor. /___________________________

Demandado. /______________________

Oficial. /__________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.-  HUEHUETENANGO.-  

CARLOS RENE MARTINEZ SOBRAL, de cuarenta y cinco años de edad, casado, guatemalteco, industrial, vecino de la ciudad de Huehuetenango, con residencia y domicilio en la octava avenida cinco guión veinticuatro de la zona tres de esta ciudad.-   Señalo como lugar para recibir notificaciones la oficina profesional ubicada en _____.- Actúo con la Dirección Técnica, procuración y Auxilio del Abogado  _____ a quien expresamente confiero tales cualidades.-  Me refiero al Proceso Ordinario Laboral identificado con el número _____ a cargo del señor oficial _____ de ese Tribunal, y gestionando por primera vez dentro del mismo güero al señor Juez, me permita la siguiente:
EXPOSICIÓN:

A) RELACIÓN DE LOS HECHOS EN QUE SE FUNDARE MI PETICIÓN: 

I.- El día _____ a las _____ horas fui notificado dela resolución dictada por el Tribunal a su cargo, por medio de la cual se señaló la audiencia del día de hoy a las diez horas en punto para la celebración de la primera audiencia en este proceso.-
II.-  La demanda promovida por el actor señor _____ ha sido ratificada en todos y cada uno de sus conceptos, y llegado el momento procesal de CONTESTAR LA DEMANDA, ruego al titular del Tribunal que previamente a pasar a dicha etapa, se tenga por OPUESTA de mi parte, en contra de dicha demanda, LA EXCEPCIÓN DILATORIA DE _____ (puede ser falta de personalidad, personería, litispendencia _____ en fin todas las enumeradas en el Artículo 116 del código Procesal Civil y Mercantil, a excepción de la de Incompetencia), la cual baso en los siguientes:

HECHOS:

A) No es cierto como lo indica el actor que yo sea propietario del Almacén _____ ya que solo soy el Gerente General.

B) No es cierto que en calidad de propietario lo haya despedido, por la misma razón.-

C) _____

D) _____

FUNDAMENTO DE DERECHO:

Artículo 342 del Código de Trabajo: “Previamente a contestarse la demanda o la reconvención y en la audiencia señalada para tal efecto, se opondrán y probarán las excepciones Dilatorias; salvo las nacidas con posterioridad, y que se podrán interponer hasta antes de que se dicte sentencia en segunda Instancia”.

Para evidenciar los hechos expuestos y que fundamentan la excepción opuesta, ofrezco los siguientes medios de:

PRUEBA:

A) Declaración de parte o declaración Jurada personal del actor, sobre los extremos de su demanda, y ésta excepción, declaración que deberá prestar conforme a posiciones que en forma verbal o escrita le dirigiré en el momento oportuno y previa calificación del señor Juez, bajo apercibimiento de que si no se presenta a la audiencia señalada o se presenta en forma extemporánea, será declarado confeso a mi solicitud.

B) Declaraciones testimoniales de los señores
:1º. _____; 2º. _____; 3º. _____; quienes les consta que no soy propietario del negocio que indica el actor.-   Declaraciones que deberán ser recibidas al tener tenor del siguiente interrogatorio: (Interrogatorio) 1ª. Diga el testigo si es cierto que usted tiene conocimiento que carezco de la calidad de propietario del Almacén _____; 2ª. _____; 3ª._____; .-
C) Documental: consistente en fotocopia legalizada de la patente de comercio en la cual consta que el propietario del negocio es el señor _____.

Por lo anterior, en forma atenta, al señor Juez:

Por lo anterior, en forma atenta, al señor Juez:

SOLICITO:

DE TRÁMITE:

a) Se tenga por apersonado a Juicio Ordinario Oral de Trabajo, como lugar para recibir notificaciones el señalado y como mi abogado Director, Procurador y Auxiliante al propuesto, abogado _____.

b) Se tenga por OPUESTA e INTERPUESTA, la excepción Dilatoria de _____ en contra de la demanda de fecha _____ planteada por el Actor, señor: _____. 

c) Se acepte la prueba ofrecida y se señalen las audiencias necesarias para la recepción de las mismas.

DE FONDO:

a) Que llegado el momento procesal de resolver la Excepción Dilatoria opuesta de _____ con base en la prueba ofrecida, se declare CON LUGAR totalmente la Excepción dilatoria de _____.-

b) En esa virtud se me tenga por separado del proceso, y se mande archivar el presente Juicio.

LEYES APLICABLES:  Artículos: 32, 322, 3253, 324, 332, 342, 343 del Código de Trabajo.- Acompaño dos copias (dependiendo de las partes) copias de este escrito.- Huehuetenango _____ de _____ del año _____.-

(f)Demandado.

(f) Abogado Auxiliante.

NOTAS IMPORTANTES:

a) Este escrito deberá presentarse después de que el actor ha ratificado su demanda, por que si no se hace así o se presenta antes, el Actor puede enderezar la demanda en contra del mero propietario.-

b) Esta excepción deberá interponerse en el momento en que el acto se llegue al momento procesal de “TERCERO _____ CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR PARTE DEL DEMANDADO”.- entregando el escrito al Juez en ese momento procesal.-

c) Recordar que la audiencia y todo lo que ocurra en la misma deberá constar en una Acta que contiene la celebración de la primera audiencia, por lo que al presentarse ese escrito y si el escrito reúne los requisitos legales, en la misma acta, después de entregarse el escrito, el Juez deberá resolver si acepta o no el trámite de la excepción o lo rechaza.
______________

MODELO DE RESOLUCIÓN QUE DICTA EL TRIBUNAL DENTRO DEL ACTA DE LA PRIMERA AUDIENCIA, DÁNDOLE TRÁMITE A LA EXCEPCIÓN.-

ACTA QUE CONTIENE LA PRIMERA AUDIENCIA:

En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ siendo las _____ del año _____, se encuentran presentes en el Juzgado de Trabajo y Previsión Social y de lo Económico Coactivo, las personas que dicen responder a los nombres de _____ y quienes en su orden dicen tener _____ años de edad, casados, guatemaltecos, agricultor el primero, comerciante el segundo, originarios y vecinos de _____, señalando el segundo o sea el demandado como lugar para recibir notificaciones la _____ situada en _____ de esta ciudad; se identifican con las cédulas de vecindad números _____ y se encuentran asesorados por los Abogados_____ el actor y el demandado por _____.- A continuación se procedió de la manera siguiente: PRIMERO: “Lectura de la demanda”: Se omite la lectura de la demanda por ser del conocimiento de las partes.-  SEGUNDO: “Ratificación de la demanda por parte del Demandado”:  El demandado señor _____por medio de su abogado asesor (o por si mismo) manifiesta que RATIFICA en todos y cada uno de sus conceptos la demanda planteada con fecha _____ poniéndosele a la vista, y que no tiene nada que agregarle, enmendarle, ni modificarle.-  TERCERO: “Contestación de la demanda por parte del Demandado”:  El demandado señor _____ por medio de su abogado asesor (o por si mismo) manifiesta: que previamente a contestar la demanda, opone e interpone la excepción Dilatoria de: _____ la cual opone en forma escrita y mediante escrito y memorial que entrega al señor Juez en este momento, contenida en dos hojas de papel español, con cuatro copias y unos documentos adjuntos.-  Al respecto el Tribunal Resuelve: “JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO: HUEHUETENANGO _____ DE _____ DEL AÑO _____.-  A sus antecedentes el escrito anterior, presentado por el señor _____, como se solicita:  a) Se tiene por opuesta e interpuesta la Excepción Dilatoria de _____ en contra de la demanda de fecha , incorpórese a los autos los documentos adjuntos: b)  Téngase como lugar para recibir notificaciones por parte del excepcionante o interponente, el señalado y como abogado director, procurador y auxiliante al propuesto; c) De la Excepción de _____ opuesta, se da audiencia al actor señor _____ para que manifieste si la contesta en esta misma audiencia, o se acoge a lo dispuesto por el segundo párrafo del Artículo 344 del Código de Trabajo; d) Lo demás solicitado, presente para su oportunidad.- 
 --- NOTIFICACIONES:  En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ de _____ del año _____ en el Juzgado y personalmente notifiqué el contenido íntegro de la resolución anterior al actor, señor _____ entregándole las copias respectivas, y quien de enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia.----- En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ de _____ del año _____, en el Juzgado y personalmente, notifiqué el contenido integro de la resolución anterior al demandado señor _____, entregándole las copias respectivas, y quien de enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia.-   CUARTO: El actor o demandante, señor _____ manifiesta que se acoge a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 344 del Código de Trabajo, por lo que el infrascrito Juez suspende la presente audiencia.  Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente diligencia, una hora con _____ minutos de haberse iniciado en el mismo lugar y fecha indicados al principio. Leído lo escrito a los que en ella intervinieron, lo aceptan, ratifican y firman con el infrascrito  Juez y Secretario que autoriza.-  (f) actor.-  (f) demandado.- (f( Abogados.- (f) Juez.—(f) Secretario del Juzgado.
________________ 
LA RECONVENCIÓN O CONTRA DEMANDA 

1) La reconvención o contrademanda, viene a constituir una demanda.  Quien es demandado en Juicio, a su vez demanda al Actor.

Puede definirse la Reconvención o contrademanda como: “LA ACCIÓN EJERCITADA POR EL DEMANDADO DENTRO DEL PROPIO ACTO DE LA CONTESTACIÓN Y DERIVADA DE LA MISMA O DE UNA DISTINTA RELACIÓN JURÍDICA”. (Laboral)

En síntesis se trata de la acumulación de pretensiones ejercitada por la parte del demandado.  En esta figura procesal los papeles de las partes se invierten, porque el demandado pasa a convertirse en actor y el actor en demandado.  El fundamento de la institución radica en el igual derecho que tiene el demandado de acumular pretensiones contra el actor y el principio de Economía Procesal, pues con ello se falla en una misma sentencia sobre las pretensiones de la demanda y la reconvención, es decir, prácticamente se evita un segundo juicio. 

2) Con lo expuesto anteriormente se quiere resaltar que la razón de ser de la reconvención es la de favorecer y economizar y no la de obstaculizar y enmendar el Juicio como se podría entender por algún litigante malicioso.-

PRESUPUESTOS PROCESALES DE PROCEDENCIA (de la Reconvención)

Para que proceda la Reconvención se hace necesaria:

a) Que el juez tenga competencia sobre la nueva acción ejercitada y que las pretensiones hechas valer en la demanda y contrademanda, puedan tramitarse por un mismo procedimiento.

Con respecto a la competencia del juez deberá entenderse que se trata de competencia por razón de la materia, es decir, que sería improcedente una reconvención de naturaleza civil o penal que se intentara hacer valer en un juicio Ordinario de Trabajo.

También es de hacer notar que deberá tener presente la competencia territorial, ya que ésta es improrrogable en materia de trabajo, sobre todo si se prórroga  o si la prórroga apareja un perjuicio para el obrero o trabajador.  

b) En lo referente a la limitación de iguales trámites para pretensiones de la demanda y contrademanda, debe entenderse que en la disciplina laboral, únicamente se admite la reconvención cuando la pretensión en ella ejercitada puede tramitarse por el procedimiento Ordinario de Trabajo.   Por ejemplo, si en una demanda por despido directo e injusto el patrono reconviene ABANDONO DE LABORES O DE TRABAJO O INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, es claro que con la contrademanda deberá dársele trámite; pero si por el contrario, al patrono reconviene ejercitando por ejemplo, una acción por faltas, la reconvención deberá rechazarse de plano, puesto que el Juzgamiento de Faltas de Trabajo tiene un trámite diferente al procedimiento ordinario, aún cuando el Juez en este caso tenga competencia por razón de la materia o territorio para conocer de ambas pretensiones. 
RECONVENCIÓN Y COMPENSACIÓN: 1469 Código Civil, Excepción Perentoria, forma de extinción de las Obligaciones. La reconvención es una acción, la compensación es una excepción mixta o perentoria.

a) Quien como demandado opone la compensación, quiere únicamente que se declare extinguida la obligación, sin exigir del actor ninguna prestación, lo cual va implícito en la reconvención. 

b) Declarada la compensación (con excepción), se absuelve al demandado de la obligación compensada, mientras que declarada procedente la reconvención, puede suceder que el demandado también sea condenado en lo que se refiere a la pretensión originaria.

c) El demandado que opone la compensación reconoce implícitamente o expresamente la existencia de la deuda, mientras que no sucede lo mismo con la reconvención.-

d) La reconvención puede ser por mayo cantidad de la demanda, mientas que la compensación no.

e) El que es vencido en la compensación puede intentar una nueva demanda respecto a la deuda que hizo valer, mientras que el vencido en la contrademanda, carece de esa pretendida tutela.-

La reconvención es, en realidad como ya se indicó, una acumulación de pretensiones y ésta acumulación, juntamente con las que puede solicitarse en la demanda, son las únicas que pueden solicitarse en la demanda, son las únicas que actualmente admite nuestro ordenamiento de conformidad con el Artículo. 330 del Código de Trabajo, y siendo así, son presupuestos de adminisibilidad los ay indicados en el acápite anterior.

MODALIDADES DE LA RECONVENCIÓN: 

La reconvención va involucrada en la contestación de la demanda, de manera que existe para aquella las modalidades ya vistas de oralidad y escritura, según que se realice en una y otra forma la contestación de la demanda.-

Todo lo dicho con respecto a las bondades de la forma oral y a los inconvenientes de la forma escrita es aplicable a la reconvención.

REQUISITOS PARA LA RECONVENCIÓN:

De acuerdo con el Artículo. 339 del Código de Trabajo, los requisitos que deven concurrir en la reconvención son los mismos que se exigen en la demanda, lo cual resulta muy natural si se recuerda que la reconvención no es más que la demanda que entabla el demandado.  Eso si, aquí también es aplicable la salvedad hecha para la contestacio´n de la demanda a propósito de la exconeración del ofrecimiento e individualización de la prueba, en el sentido de que únicamente a los trabajadores en los casos de despido se les exime ofrecer o individualizar sus pruebas, y en consecuencia, en la contrademanda, el  reconviniente está obligado a ofrecer los medios probatorios con la debida concretación

También en la reconvención el Juez tiene potestad para exigir de oficio que se subsanen los defectos de que adolezca la reconvención.

OPORTUNIDAD PARA RECONVENIR: 

La oportunidad para instaurar la reconvención es el momento en que se CONTESTA LA DEMANDA, es decir, que podrá hacerse por escrito desde la citación hasta el momento de la primera audiencia y oralmente durante el diligenciamiento de la primera audiencia.  Una vez contestada la demanda sin reconvenir, precluye definitivamente la facultad para hacerlo (ver Artículo. 338 del Código de Trabajo).-

OPORTUNIDAD PARA CONTESTARLA:

La contestación de la reconvención o contrademanda pro el actor, debe reunir los mismos requisitos de la demanda, ya que tales actos no difieren sino en el rol activo pasivo que juegan las partes.-

Sin embargo conviene hacer una salvedad, que el actor al contestar la reconvención tiene facultad para ofrecer las pruebas en el momento de la contestación o bien dentro de las 24 horas siguientes de concluida la audiencia, según lo dispone los Artículos 344 del Código de Trabajo, término por demás justo, ya que permite encontrar los medios para contradecir reconvenciones sorpresivas del demandado.-  Las pruebas que se ofrezcan serán evacuadas en NUEVA AUDIENCIA, que los tribunales en inspiración del principio de Economía procesal y de concentración en una de las audiencias de rigor, y no en una especial para ese solo efecto. 

Por último es de hacer notar que de conformidad con el Artículo. 340 del Código de Trabajo la reconvención estando planteada faculta al juez para que suspenda la Audiencia, señalando una nueva para que tenga lugar la contestación a MENOS QUE EL RECONVENIDO MANIFIESTE SU DESEO DE CONTESTARLA EN EL PROPIO ACTO lo cual se hará constar, en cuyo caso el juicio continuará como si se tratara de un juicio simple.

------------------------------------

EJEMPLO DE RECONVENCIÓN EN FORMA ORAL EL DÍA DE LA PRIMERA AUDIENCIA:

ACTA QUE CONTIENE LA PRIMERA AUDIENCIA

En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ del _____ del año _____, siendo las _____ horas, se encuentran presentes en el Juzgado de trabajo y Previsión Social y de lo Económico Coactivo, las personas que dicen responder a los nombres de _____ y de _____ quienes en su orden manifiestan ser de _____ años de edad, casados, guatemaltecos, agricultor el primero, industrial el segundo, originarios y vecinos de eta ciudad; se identifican con las cédulas de vecindad que en su orden llevan los números _____.-  El actor se encuentra asesorado por el Abogado _____ y el demandado por el abogado _____, señalando este último como lugar para recibir notificaciones la _____.-  A continuación se procede de la manera siguiente:  PRIMERO: “Lectura de la Demanda” Se omite la lectura de la demanda por ser esta del conocimiento de las partes.-  SEGUNDA: “Ratificación de la demanda”:  La parte actora, señor _____por medio de su abogado asesor manifiesta que ratifica en todas y cada una de sus partes, el memorial (o la demanda) de fecha _____ y que no tiene nada que agregarle, enmendarle, ni modificarle.-  TERCERO:  “Contestación de la demanda”:  Manifiesta la parte demandada que en este momento contesta la demanda en sentido Negativo y que reconviene al actor o le contrademanda por abandono injustificado de su trabajo o de labores, contestación de demanda y reconvención que fundamenta en los siguientes: HECHOS: a) De la Contestación de demanda en Sentido Negativo: A) _____; B) _____; C) _____;-  De la reconvención por abandono Injustificado de labores por parte del actor:  A) Que no es cierto como ya indicó en la contestación de demanda que el presentado haya despedido injustificadamente al actor en este proceso.-  Lo que pasó realmente es que el actor señor _____ tiene más de treinta días de estar libando licor, y como consecuencia de dicho estado, sin autorización alguna, ya sea de la Administración de la empresa, o de persona alguna facultada para dicho efecto, ha dejado de presentarse a sus habituales labores, habiéndose visto en la necesidad la empresa de ponerlo en conocimiento de las autoridades Administrativas de Trabajo, como consta en los oficios de fecha _____ cuyas copias adjunto en este mismo momento al Juzgado.  El demandante en este proceso y reconvenido presta sus servicios personales como operador de máquina de procesar alimentos, habiendo recibido instrucción por parte de la Empresa cuyos costos fueron elevados, y sus inmotivada ausencia ha redundado en perjuicio de grandes perdidas económicas calculadas hasta el día de hoy en quince mil quetzales.   En esa virtud, por medio de esta contestación de demanda y de la presente reconvención demando del actor del presente juicio ordinario el pago de daños y perjuicios consistentes en la cantidad de QUINCE MIL QUETZALES (Q. 15,000.00).-  Para evidenciar los hechos expuestos en esta reconvención, así como contestación de demanda ofrezco los siguientes medios de PRUEBAS: A) _____; B) _____; C) _____; D) _____; D) _____; e).- Por lo anterior expuesto, al señor Juez respetuosamente SOLICITO: I.- DE TRAMITE;  a) Se tenga por contestada la demanda Ordinaria Promovida por el señor _____ en mi contra en sentido negativo; b) Como lugar para recibir notificaciones de mi parte el señalado y como mi abogado asesor al propuesto; c) se incorporen a los autos los documentos acompañados; d) Se acepte y en su oportunidad se reciba la prueba concreta e individualizada ofrecida; e) Se señalen las audiencias necesarias para su recepción; f) Que de la Reconvención planteada se de audiencia al actor del proceso Ordinario para que manifieste si desea contestar en esta audiencia o en su caso se suspenda la presente audiencia 
.-  II.- DE FONDO: a) Que llegado el momento Procesal de dictar sentencia se declare: a.- Sin lugar totalmente la demanda Ordinaria Laboral promovida por el actor _____ en mi contra; b) Como consecuencia se me absuelva ilimitadamente de la misma; c) Con lugar totalmente la Reconvención planteada por mi, condenando al actor del Juicio Ordinario Laboral y Reconvenido señor _____ al pago de la cantidad _____ en concepto de daños y perjuicios.-  CUARTO: “Resolución del tribunal”  JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO, HUEHUETENANGO _____ DE _____ DEL AÑO _____.----  Como se solicita: téngase por contestada la demanda promovida por N en contra de _____ en sentido negativo; como lugar para recibir notificaciones el señalado, como abogado asesor al indicado, incorpórese a los autos los documentos acompañados.-  Se tiene por planteada la RECONVENCIÓN O CONTRADEMANDA por parte del demandado, señor _____ en contra de _____; hágasele saber al emplazado el derecho que tiene de contestar en esta audiencia o si manifiesta su deseo de acogerse a lo dispuesto por el contenido del artículo trescientos cuarenta y cuatro, del Código de Trabajo.  CITA DE LEYES: 338, 340,… Código de Trabajo. --- NOTIFICACIONES: En la ciudad de Quetzaltenango, el día _____  de _____ del año _____siendo las _____ en el Tribunal y personalmente, notifiqué el contenido íntegro de la resolución anterior al actor señor _____ quien de enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia. Doy fe. ----- En la ciudad de Huehuetenango,  el día _____ de _____ del año _____, siendo las _____ horas en el Juzgado y personalmente, notifiqué el contenido íntegro de la Resolución anterior, al señor _____ quien de enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia.----  doy fe.----- El actor señor _____ por medio de su abogado asesor, manifiesta: que ruega al titular del Tribunal se suspenda la presente diligencia y que contestará la reconvención en una próxima audiencia.--- En virtud de lo manifestado por el reconvenido, y no habiendo mas quehacer constar, se suspende la presente audiencia, en el mismo lugar y fecha indicados al principio, una hora con _____minutos después de haber sido iniciada en el mismo lugar, firmada la presente acta todos los que en ella intervinieron.

(f) actor.-

(f) Asesores

(f) Demandado.

(f) Juez




(f) Secretario.

__________________

REBELDÍA

A) Se entiende por Rebeldía: EL HECHO DE QUE EL DEMANDADO O EL ACTOR NO SE DESEMBARACE de una carga procesal, consistente en no comparecer a juicio después de haber sido citado en forma legal.-  De conformidad con la Jurisprudencia sentada por nuestros Tribunales, debe entenderse por REBELDÍA o mejor dicho constituye rebeldía, el hecho de que SIN JUSTA CAUSA
, el demandado faltare a la audiencia señalada pro el Tribunal para celebrar LA PRIMERA AUDIENCIA O PRIMERA COMPARECENCIA  a juicio verbal, y sus efectos, entre otros son que por prescripción legal, ACEPTA COMO CIERTO LO RECLAMADO por el Actor en la demanda y en los términos que allí se exponen, por lo que en consecuencia de tal circunstancia, procederá su condena, una vez rendida la prueba del actor.-
B) La misma Jurisprudencia ha declarado que se reputa legalmente REBELDE a quien no comparece a ejercer sus derechos de defensa y de probar en contrario los hechos, que le son imputables en el escrito de una demanda, en la audiencia fijada por el Tribunal para ese efecto, considerándose así mismo que se abstiene de tal defensa por carecer de elementos para destruir las afirmaciones que se han hecho en su contra, y que cuando el demandado no comparezca a la primera audiencia sin justa causa, el Juez procederá a dictar el fallo una vez recibida la prueba ofrecida por el actor.-  (ver Gaceta de los Tribunales de Trabajo y Provisión Social. Guatemala, Julio de 1960).-

C) Exactamente las consecuencias legales reflejadas o que reflejan la jurisprudencia relacionada, pues de conformidad con el artículo 358 del Código de Trabajo
, cuando el demandado no comparezca a la primer audiencia sin justificarlo, después de haber sido citado legalmente para prestar confesión Judicial en la misma, bajo los apercibimientos legales correspondientes, el Juez, sin mas trámite dictará sentencia dentro de cuarenta y ocho horas de celebrada la audiencia respectiva.-
 

D) En la misma forma procederá en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de demanda por despido injusto, aunque no hubiere ofrecido la prueba de confesión Judicial del demandado; por sí en el mismo juicio se ventilarán otras acciones el juicio proseguirá en cuanto a estas conforme lo prevenido en este título.-   Quiere decir según expresa la anterior disposición que, cuando en la demanda se hubiere ofrecido prueba de CONFESIÓN JUDICIAL, O DECLARACIÓN JURADA DEL DEMANDADO, cualquiera que sea la pretensión intentada, y aún sin que dicha prueba se haya ofrecido tratándose de despido directo o injusto, si el citado, que naturalmente fue apercibido, por el hecho de su incomparecencia provoca inmediatamente una sentencia para él desfavorable.

Aquí a diferencia de lo que sucede con el ALLANAMIENTO, debe pronunciarse la sentencia del caso dentro de CUARENTA Y OCHO HORAS DE CELEBRADA LA AUDIENCIA RESPECTIVA.- Aún cuando a continuación trataremos de la EXCUSA que puede presentar el demandado para no asistir a la primer audiencia, es de considerar oportuno hacer notar que, a pesar de dicha excusa, puede declararse confeso al demandado que, habiéndose excusado mas de una vez, situación para la que debe designar mandatario, no hace saber al tribunal con la anticipación debida, el lugar e que se encuentra para que allí se traslade el Juez y practique la diligencia, produciéndose por consecuencia en este supuesto, los mismos efectos de la rebeldía.- 

E) En la forma que está dispuesto el procedimiento actualmente cabe la POSIBILIDAD de que el demandado en juicio ordinario, presente excusa y la justifique antes de la hora señalada para la iniciación de la audiencia o diligencia de que se trate, salvo motivo de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su presentación, lo que también deberá justificarse a satisfacción del tribunal, en cuyo caso la excusa deberá presentarse y probarse dentro de las Veinticuatro horas siguientes a la señalada para la iniciación de la audiencia respectiva.-  Lo anterior de conformidad con el primer párrafo del artículo 336 del Código de Trabajo, y como puede apreciarse, da lugar a que, ignoradas la parte actora y el Juez de la fuerza mayor o caso fortuito que imposibilitaron al demandado para comparecer, se le declare rebelde, confeso y posteriormente este, dentro de las veinticuatro horas presente y pruebe las escusas invalidando pro completo su declaración de REBELDE Y DE CONFESO citado.-
Ahora como la Ley no dice nada para el caso de quela parte se excusare, pero presentado la contestación de la demanda por escrito, deberá procederse como cuando  la presencia de dicha no sea indispensable, o sea que muy a pesar de la excusa, las diligencias señaladas para la audiencia correspondiente, se practicarán y las pruebas recibidas tendrán todo su valor.

El problema surge cuando se pregunta: ¿Cuáles diligencias, y qué medios de prueba no necesitan la presencia de la parte ausente por escusa?, Se  entiende que no podrá llevarse a cabo la ausencia de la voluntad de una de las partes, el acto procesal del Juez buscando la conciliación, y con respecto a las pruebas, no podrá realizarse la confesión judicial o declaración de parte, tampoco el reconocimiento de documentos o libros de contabilidad ya que, no asistiendo personalmente el encargado de presentarlos, no podrá conminársele a que los hiciera llegar por medio distinto. 

Por último, la ley permite la excusa de la parte UNA VEZ, ÚNICAMENTE en un mismo juicio, porque en caso de persistir, está obligado a designar mandatario, siempre indicando el lugar en donde el Juez pueda localizarlo para diligenciar la prueba de confesión cuando de éste requisito, ya vimos que se sanciona con la declaratoria de confeso.

Es de agregar que las excusas se resolverán de PLANO, sin formar artículo, pero el Juez a petición de parte puede CONSTATAR POR LOS MEDIOS PERTINENTES LA VERACIDAD DE LA CAUSA INVOCADA EN LA EXCUSA, lo cual me parece correcto.

RECONSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO:
Llevamos dicho, con relación al trámite del juicio Ordinario de Trabajo, lo siguiente:

1) Interpuesta la demanda, con todos los requisitos, el Juez señala audiencia para la primera comparecencia, que según veremos PUEDE SER ÚNICA.-

2) Entre la citación y la audiencia deben mediar por l o menos TRES DÍAS y la citación se hará bajo apercibimiento de que continuará el Juicio en rebeldía de quien no comparezca, previniendo a las partes comparecer con sus respectivos medios de prueba. 

3) También se dijo quela demanda puede contestarse verbalmente en la propia audiencia o por escrito y que es lo que acontece con el allanamiento y la rebeldía del demandado.-

Corresponde entonces pasar a la siguiente fase procesal, la de CONCILIACIÓN, para estudiar sus efectos, limitaciones, oportunidad y pasar después a la fase probatoria y de decisión del proceso.-

---------------------- 

CONCILIACIÓN
  
El Diccionario define la conciliación: “COMO LA AVENENCIA QUE SIN NECESIDAD DE JUICIO DE NINGUNA CLASE TIENE LUGAR ENTRE PARTES QUE DESISTEN ACERCA DE SUS DERECHOS EN UN CASO CONCRETO, Y DE LAS CUALES UNA TRATA DE ENTABLAR UN PLEITO CONTRA LA OTRA”
La definición anterior, no es del todo exacta, porque puede haber conciliación cuando LAS DOS PARTES quieren demandarse mutuamente, y no sólo cuando una de ellas pretende hacer, y además porque la mayoría de las legislaciones, como la nuestra permiten y más aún las imponen cuando ya está promovido el juicio.-

La enciclopedia ESPASA, da los antecedentes Históricos de la conciliación así: “En Grecia la Conciliación estaba regulada por la Ley, teniendo los Tesmotetes el encargo de examinar los hechos motivos del litigio y procurar convencer a las partes de que debían transigir equitativamente sus diferencias.-  En Roma no estuvo la Conciliación regulada por la Ley,  pero las doce Tablas respetaban las avenencias a que hubieren llegado las partes, y CICERON aconsejaba la Conciliación, fundado en el aborrecimiento que debía tenerse a los provechoso para quien o realizaba, siendo de notar que los romanos, en más de una ocasión y en momento de entusiasmo, se reunieron como lo hicieron en Memoria de Julio Cesar, para deponer sus diferencias y terminar amigablemente sus pleitos.-  El Cristianismo vino a darle a la conciliación un nuevo impulso, merced al espíritu de caridad y de Paz que le anima.-
En el Capítulo V del evangelio de San Mateo, se dice: “Transige con tu adversario mientras estás con él en el camino, no sea que te entregue al Juez”, y los mismos evangelios aconsejan a quien se reclama de él una cosa, y que dé lo que le pidan y algo mas.-

Estos principios se tradujeron ya en leyes españolas de la Edad Media, que establecieron en la Conciliación aún que no es un modo regular y permanente.  En el Fuero Juzgo se halla la conciliación de Pacis Adsertor, que era enviado por el Rey a las partes con intención de que las aviniera y socialmente era la conciliación muy aconsejada ante el Tribunal de los obispos, en la monarquía visigoda.  También se le ve recomendada en las PARTIDAS (26 título 5 parte 3), si bien se refiere de un modo concreto a los amigables componedores.  La conciliación fue regulada como permanente en el Siglo XVIII y en el XIX apareciendo primero con el carácter en los pueblos del norte y adaptándose distintos sistemas, pues mientras unos países como en Francia y en España, se declaró obligatorio el intentarla como requisito previo al juicio declarativo, en otros fue potestativo de las partes el intentarla o no.-

En general la conciliación se encargó el Juez, pero mientras en unas legislaciones, como en Alemania, éste Juez era el mismo a quien correspondía el conocimiento del negocio en primera Instancia, en otras como en Francia y en España fue un Juez distinto.

LA CONCILIACIÓN EN GUATEMALA (En lo laboral) 

La conciliación. Según está legislada en nuestro ordenamiento Jurídico, consta de dos partes que se complementan recíprocamente.  La primera es un Acto procesal del Juez, por el cual procura el avenimiento de las partes proponiéndoles una formula ecuánime de arreglo; la Segunda parte es la Conciliación propiamente dicha, o sea el CONVENIO O ARREGLO a que dichas partes llegan, como resultado del Acto Procesal del Juez.  La primera etapa no diferencia visiblemente de la segunda, por cuanto que aquella puede culminar con el convenio o no, y ésta culmina de una vez con el Juicio. 

Como quiera que sea, la Conciliación reviste gran importancia dentro del Juicio Ordinario de trabajo, porque mediante ella, las partes están en posibilidad de Justipreciar equitativamente sus respectivas pretensiones, evitándose así pérdidas de tiempo, de energía y de dinero, mediante el convenio en que culmina el acto conciliatorio, ambas partes se evitan los resultados inciertos del juicio.
Digo resultados inciertos, porque solo en este caso se realizan los fines de la conciliación en el juicio Ordinario de Trabajo,  porque están ya determinados los hechos controvertidos, lo cual implica que sigan discrepando los intereses de los litigantes y que ambos esperan obtener la victoria.

El Artículo 340 del Código de Trabajo, segundo párrafo, dice: “contestada la demanda y la reconvención si la hubiere, el Juez procurará avenir a las partes, proponiéndoles fórmulas ecuánimes de conciliación y aprobará en el acto cualquier fórmula de arreglo en que convinieren, siempre que no se contraríen las leyes, reglamentos o disposiciones aplicables.”  De la parte del citado artículo transcrito se deduce que el acto procesal del Juez consistente en “Procurar” el avenimiento entre las partes, constituye en realidad una obligación y que aprobará cualquier convenio que resulte de su invención, siempre que el mismo no implique contradicciones a las leyes de trabajo.  Como estas son de carácter irrenunciables para el trabajador, tampoco podrá aprobarse convenio alguno en que implique renuncia, disminución o tergiversación de los derechos que constituyen para el trabajador, un mínimum de garantías sociales.-

El artículo 341 determina que, si la conciliación fuere parcial, el juicio continuará en cuanto a las peticiones no comprendidas en el acuerdo, así que si no hubiere conciliación alguna, el Juicio Proseguirá.-
Para concluir la breve exposición acerca de la conciliación (dentro del juicio), señalo a continuación la diferencia entre la Institución de la Conciliación y la de Transacción.   Fácilmente puede confundirse estas dos instituciones.   Para que haya transacción es indispensable que haya sacrificios (concesiones) reciprocas de las dos partes en lo concerniente a los derechos o pretensiones sobre lo que disputan y por los cuales es posible un juicio futuro o tiene su causa el que ya existe.  En cambio en la Conciliación no exige dicho sacrificio recíproco, pues tratándose de los trabajadores, ya se dijo que sus derechos son irrenunciables (algunos), por lo que en realidad, quien generalmente renuncia es LA PARTE PATRONAL, lo cual no quiere decir que los trabajadores no puedan renunciar a sus pretensiones, o sea a la expectativa de derecho o  derecho iniciado, porque lo único que es irrenunciable es el derecho ya conocido.-
EJEMPLO DE CONCILIACIÓN EN LA PRIMERA AUDIENCIA. 

(Artículo. 340 2do párrafo O.T.)

ACTA QUE CONTIENE LA PRIMERA AUDIENCIA.

En la ciudad de Huehuetenango, el día _____, siendo loas _____ horas del año dos mil _____, se encuentran presentes en el Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social y de lo Económico Coactivo, las personas que dicen responder a los nombres de _____ y quienes en su orden dicen tener _____ años de edad, casados, guatemaltecos, agricultor el primero, comerciante el segundo, originarios y vecinos de _____ señalando el segundo o sea el demandado como lugar para recibir notificaciones la _____ situada en _____ de esta ciudad.-   Se identifican con las cédulas de vecindad con números de orden _____ y de registros _____ y _____ respectivamente, y se encuentran asesoradas, el actor por el abogado _____, y el demandado por el abogado _____.-   A continuación se procede de la manera siguiente:  PRIMERA: “Lectura de la demanda” Se omite la lectura de la demanda por ser del conocimiento de las partes.-  SEGUNDO: “Ratificación de la Demanda” Manifiesta el demandado que contesta la demanda en sentido _____(negativo) conforme a los siguientes HECHOS: _____.-  Para evidenciar los hechos expuestos ofrece los siguientes medios de PRUEBA: _____.- Por lo anterior, al Tribunal atentamente solicita: _____.- CUARTO: “De la Conciliación”  El infrascrito Juez invita a las partes a una conciliación proponiéndoles formular ecuánimes de conciliación y al respecto, manifiestan las partes que han llegado al siguiente Arreglo: _____ (I; II; III; …) (hay que darle forma); Al respecto EL JUZGADO RESUELVE: “JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.  HUEHUETENANGO _____de _____ del año _____.-  Se tiene a la vista para resolver el Arreglo a que llegaron las partes en este proceso, actor, señor ____, y demandado señor _____.-   Y, CONSIDERANDO: 
 Que el Juez procurará avenir a las partes proponiéndoles fórmulas ecuánimes de conciliación y aprobará en el acto cualquier fórmula de arreglo en que convinieren, siempre que no se contraríen las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables.-  Que en el presente caso, las partes llegaron al arreglo siguiente:  _____, arreglo éste que en ningún momento o caso contraría los derechos de la parte trabajadora, por lo que es el caso de resolver aprobando el mismo.-  ARTÍCULOS: 321, 322, 323, 324, 325, 340 del Código de Trabajo.- 141, 142, 143 de la Ley del Organismo Judicial.----  PARTE RESOLUTIVA: Este Tribunal con base en lo considerado, leyes invocadas, RESUELVE: I. APROBAR totalmente el convenio suscrito entre el actor _____, y el demandado _____, en el presente proceso Ordinario; II.- Manda compulsar o extender certificación de la presente acta a las partes.-  III.- Ordena archivar el presente proceso.- NOTIFÍQUESE.------  NOTIFICACIONES:  En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ del mes de _____ del año _____, siendo las _____ en el Juzgado y personalmente, notifiqué la resolución anterior, al actor señor _____ quien enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia.-  Doy fe.----------------------------  En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ del mes de _____ del año _____, siendo las _____ en el Juzgado y personalmente, notifiqué la resolución anterior, al demandado señor _____ quien enterado ofreció firmar al final de la presente diligencia.-  Doy fe.---------------   Y no habiendo mas que hacer constar, se da por terminada la presente diligencia, dos horas después de haberse iniciado en el mismo lugar y fecha indicados al inicio, firmando las personas que en ella intervinieron, juntamente con el infrascrito Juez y Secretario que autoriza.-  (fs.) Actor _____, Demandado _____, Asesores _____, Juez _____, Secretario del Tribunal ____.- 
 
-----------------------------------------------

DE LA PRUEBA: 

I.--- De conformidad con el artículo 344 del Código de Trabajo, si no hubiere avenimiento entre las partes con motivo del acto conciliatorio, el Juez recibirá inmediatamente las pruebas ofrecidas.-  Toda prueba QUE NO HUBIERE SIDO PROPUESTA CONCRETAMENTE EN LA DEMANDA O QUE NO SE ADUZCA IGUALMENTE EN LA CONTESTACIÓN, EN LA RECONVENCIÓN ASÍ COMO LA IMPERTINENTE O CONTRA DERECHO, SERÁ RECHAZADA DE PLANO.

II.--- El procesalista don EDUARDO J. COUTURE dice: “La prueba en su acepción común, es la acción y el efecto de probar; y probar es demostrar de algún modo la certeza de un hecho y la verdad de una afirmación, y en sentido procesal, la prueba es un medio de verificación de las proposiciones que los litigantes formulan en el juicio.-

III.--- Ahora bien ¿Qué cosas deben de ser probadas? Al respecto hay que tener presente que los juicios de hecho dan lugar a la prueba; los juicios de puro derecho no, pues no tendrían sentido la prueba del derecho, pero como toda regla general es susceptible de excepción, que está constituida por la prueba de derecho extranjero, este derecho si tendrá que probarse.- 

Ahora bien en ciertos casos no solo el derecho extranjero necesita de prueba sino que en el derecho laboral conjugando el principio de la prueba de derecho extranjero, el artículo 20 inciso “a)” del Código de Trabajo que dice: El contrato individual de trabajo obliga no solo a lo que se establece en él, sino: a) a la observancia de las obligaciones y derechos que este Código O LOS CONVENIOS INTERNACIONALES RATIFICADOS QUE RESPECTO DE ESTOS ÚLTIMOS, CUANDO CONSIGNEN BENEFICIOS SUPERIORES PARA LOS TRABAJADORES, QUE LOS QUE ESTE CÓDIGO CREA, y lo dispuesto por el artículo 408 del Código de Derecho Internacional Privado ratificado por Guatemala, que expresa: “Los jueces y Tribunales de cada estado contratantes aplicarán de oficio,    cuando proceda, las leyes de los demás, sin perjuicio de los medios probatorios a que este capítulo se refiere.-
Es decir, que cuando se trata de derechos emanados de un convenio internacional ratificado por Guatemala, quien lo invoca está OBLIGADO A PROBARLO en virtud de la aplicación que oficialmente deben hacer los Jueces y Tribunales en virtud del último Artículo citado.-  U, a´n cuando un convenio de esa naturaleza por el hecho de la ratificación se incorpora al derecho Patrio es innegable que a la vez, es derecho extranjero.-

IV.--- Con respecto a que solo los hechos son objeto de prueba, como regla general, es necesario también tener presente que se refiere a los hechos CONTROVERTIDOS.-

DETERMINACIÓN DE LAS PRUEBAS PERTINENTES Y ADMISIBLES:

El artículo 344 dice en su Segundo Párrafo, “Toda prueba que no hubiere sido propuesta concretamente en la demanda o que no se deduzca en la contestación, en la reconvención, así como la IMPERTINENTE o CONTRA DERECHO, será rechazada de plano.-

PRUEBA PERTINENTE: Es aquella que versa sobre las proposiciones y hechos que son objeto de prueba.

PRUEBA IMPERTINENTE: Es por el contrario, aquella que no versa sobre las proposiciones y hechos que son objeto de demostración, y así una prueba sobre un hecho no articulado en la demanda o en la contestación, en la reconvención y su contestación, ES PRUEBA IMPERTINENTE.-

CARGA DE LA PRUEBA: 

Es incuestionable que actualmente, no se conciba la aportación de los medios de prueba como una obligación, sino como una carga procesal, puesto que es el ejercicio de una facultad, cuando dicho ejercicio aparece necesario para el logro del propio interés.

En nuestra legislación laboral no existen normas precisas para determinar a quien corresponde soportar el “Onus Probandi” se advierte que sigue el sistema clásico de que “quien afirma, está obligada a probar”  el de quien niega, está obligado a probar cuando su negativa encierre una afirmación expresa de un hecho, y de que también está obligado a probar quien contradice la presunción legal a su favor.

INVERSIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN LO LABORAL:

1)  Artículo 78 del Código de Trabajo: “En los casos de despido, puesto que el trabajador goza del derecho de emplazar a su patrono ante los tribunales, a efecto de que éste le pruebe la justa causa en que funde el despido.-

2)  En el caso de vacaciones no gozadas y Aguinaldo (artículo 137 del Código de Trabajo).

3) Artículo 30 y 353 del  Código de Trabajo: “pues la carga de la prueba del contrato escrito de trabajo corresponde al patrono,  porque si a requerimiento de las autoridades de trabajo no lo exhibe SE PRESUMEN, salvo prueba en contrario, ciertas las estipulaciones de trabajo afirmadas por el trabajador, o igualmente resulta la inversión cuando el patrono contradice los hechos expuestos por el trabajador y para cuya prueba se necesita de los libros de contabilidad, salarios o de planilla o documentos de la misma naturaleza, pues caso de no exhibirlos, además de hacer efectivo el apercibimiento de multa, se presume que son ciertos los datos aducidos al respecto por el oferente de la prueba.

___________________________

RECURSOS:

De conformidad con el Procesalistas JAIME GUASP, Recurso es: “UNA PRETENSIÓN DE REFORMA DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL DENTRO DEL MISMO RECURSO EN QUE DICHA RESOLUCIÓN SE HA DICTADO”.-

NOTAS CARACTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS:

a)  Son a instancia de parte, es decir, que solo las partes pueden interponer recursos.- 

b) Pertenecen a la categoría de las pretensiones en general y su objeto es reformar mediante ellos una resolución Judicial.-

c) La reforma consiste en cambiar la materia de la resolución, sustituyendo a ésta por otra diversa que se apegue a la Ley.-

d) Los recursos no tienen por objeto declarar la nulidad de la Resolución, sino reformarla.-

e) Han de deducirse en el mismo proceso para que sean VERDADEROS RECURSOS.-

f) Los Recursos no rompen la unidad del proceso, aunque si originan en él los grados o instancias.-

LA LEY PROCESAL DE TRABAJO GUATEMALTECA ADMITE LOS SIGUIENTES RECURSOS.- (Artículo. 365 Código de Trabajo.)
a) Apelación.

b) Nulidad.

c) Revocatoria. (decretos)

d) Aclaración.

e) Ampliación.

f) Responsabilidad.

VEÁMOSLOS:

A) RECURSO DE APELACIÓN:
LA APELACIÓN O ALZADA: Es el recurso concedido a un litigante que ha sufrido agravio por la sentencia del Juez inferior, para reclamar de ella y obtener su revocación por el Juez Superior (Eduardo J. Couture).-

La definición anterior no acomoda al recurso de Apelación de nuestro medio, pues es el que se interpone ante el Juez de Primera Instancia para que el tribunal de Segunda Instancia modifique o revoque la resolución contra la cual aquel se hace valer.

De conformidad con nuestro Código de Trabajo, el recurso de Apelación procede:

a)  Contra las sentencias y autos que pongan fin al juicio de mayor cuantía.  Sin embargo constituye excepción la apelación que puede interponerse contra la resolución que declara sin lugar el Recurso de Nulidad.  

Es excepcional, porque dicho auto no es de los que ponen fin al proceso.

TERMINO PARA INTERPONERLO:  El recurso de Apelación debe de interponerse dentro de tres días de notificado el fallo, verbalmente o por escrito, pero cuando se trate de Apelación contra el auto que declare sin lugar la Nulidad, el término para su interposición es de VEINTICUATRO HORAS, todo de conformidad con el Artículo 365 del Código de Trabajo.

B)   RECURSO DE NULIDAD: 

El recurso de Nulidad es un medio de impugnación dado a la parte perjudicada por un error de procedimiento, para obtener su reparación (Eduardo J. Couture).

Dicho recurso se encuentra regulado por el Artículo 365 en la forma siguiente:

CASOS DE PROCEDENCIA:

Procede en contra de los autos y procedimientos en que se infrinja la ley, cuando no sea admisible el recurso de Apelación.-

OPORTUNIDAD PARA INTERPONERLO:

La oportunidad para interponerlo es dentro del TERCER DÍA de conocida la infracción, que se presumirá conocida INMEDIATAMENTE, en caso de que ésta se hubiere verificado durante una audiencia o diligencia y a partir DE LA ULTIMA notificación en los demás casos.- 

Las nulidades no aducidas oportunamente (dentro de los términos anteriores) se estimarán consentidas y las partes no podrán reclamarlas con posterioridad ni los Tribunales acordarlas de oficio.-  el recurso de Nulidad se interpondrá ANTE EL TRIBUNAL QUE HAYA INFRINGIDO EL PROCEDIMIENTO.-

TRAMITE DEL RECURSO DE NULIDAD:

Interpuesto el Recurso de Nulidad, el Tribunal le dará Audiencia por VEINTICUATRO HORAS a la otra parte, y con su contestación o sin ella, resolverá dentro de las VEINTICUATRO HORAS siguientes, bajo la estricta responsabilidad del Juez, y ya  vimos que contra la resolución que lo declare sin lugar, cabe el Recurso de Apelación.-

MULTAS:

Cuando se declara sin lugar el Recurso de Nulidad, se impondrá al Recurrente (Interponente del Recurso) una multa de CINCO A QUINIENTOS QUETZALES.-

C)  RECURSO DE REVOCATORIA: 

Según se desprende el citado artículo 365 del Código de Trabajo, tiene por objeto enmendar las resoluciones que no sean definitivas; en consecuencia sólo procede contra los autos y Decretos QUE NO SON APELABLES y está sujeto a las siguientes normas:

a) Las sentencias no pueden ser revocadas por el Juez quelas dictó.-

b) El recurso de Revocatoria se distingue del de Apelación en que éste se tramita y resuelve por el Tribunal de Alzada, mientras que la Revocatoria LA TRAMITA Y LA DECIDE EL MISMO JUEZ que pronunció la resolución recurrida, por lo que la doctrina lo ha llamado remedio.-

OPORTUNIDAD PARA INTERPONER LA REVOCATORIA:

La oportunidad para interponer el recurso, es el mismo momento de la resolución, si la misma se hubiere dictado durante una audiencia o diligencia, y dentro de VEINTICUATRO HORAS de notificada una resolución cuando hubiere sido dictada por el Tribunal sin la presencia de las partes. 

D)    RECURSO DE ACLARACIÓN:

Tiene como finalidad, como su nombre lo indica, aclarar los términos obscuros, ambiguos o contradictorios de una sentencia.-

Procede además, de las sentencias contra los autos que pongan fin al juicio, y debe interponerse dentro VEINTICUATRO HORAS de notificada la resolución.-

E)  RECURSO DE AMPLIACIÓN: 

Muy parecido al anterior, tiene por objeto obtener que el Tribunal resuelva alguno o algunos puntos sometidos a juicio, cuando sobre ellos se omitiere resolver en la misma.-

SU TRÁMITE: el mismo para la Aclaración y Ampliación.- 

-------------------------------------------------
ESQUEMA DEL PROCESO PUNITIVO LABORAL 


EL PROCESO PUNITIVO EN MATERIA DE FALTAS 

DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL:
Faltas de Trabajo y Previsión Social, de conformidad con el artículo 269 del Código de Trabajo vigente, Decreto 1441 del Congreso, son: “TODAS LAS INFRACCIONES O VIOLACIONES POR ACCIÓN U OMISIÓN QUE SE COMETAN CONTRA LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO O DE LAS DEMÁS LEYES DE TRABAJO O DE PREVISIÓN SOCIAL, SIEMPRE QUE ESTÉN PENADAS CON MULTA”.-
El artículo 272 del Código de Trabajo establece diferentes escalas de Sanción: imponiendo diversas multas, ya sean faltas contra violaciones o disposiciones prohibitivas o disposiciones preceptivas, de conformidad con la naturaleza de la infracción. Sin embargo se hace imperativo antes de entrar al estudio del Procedimiento Punitivo propiamente dicho, hacer una diferenciación entre los conceptos de FALTAS DE TRABAJO, Y FALTAS Y DELITOS DE ORDEN PENAL ORDINARIO.-

En ese orden de ideas, se hace necesario hacer la correspondiente distinción entre Faltas dentro del Derecho Criminal y Falta dentro del Derecho Laboral, así el Jurista JOAQUIN ESCRICHE en su Diccionario de Legislación y Jurisprudencia dice: “Faltas dentro del Derecho Criminal es el defecto de obrar contra la obligación de cada uno”.-  “La acción u omisión perjudicial en que una persona incurrió por ignorancia impericia o negligencia, que se cometen contra las leyes penales en detrimento de intereses reales, personales, morales o de cualquier otra índole, que no están calificadas como delitos”.-

Y con respecto a la falta de Trabajo, como ya quedó escrito son todas las infracciones o violaciones por acción u omisión que se cometan contra las disposiciones del Código de Trabajo, o de las demás leyes de trabajo o de previsión social, siempre que estén penadas con multa.  Con lo anterior considero innecesario cualquier explicación.-
NORMAS PRECEPTIVAS:

 Las normas preceptivas o prescriptivas son aquellas que imponen una conducta determinada.  La generalidad de las normas son preceptivas.  Se dice que nos imponen una conducta determinada y que por esa razón son imperativas, porque están regulando que se debe hacer, contienen un MANDATO.  Ejemplo: El patrono debe pagar Salarios.  El patrono debe conceder vacaciones a los trabajadores, el Patrono debe otorgar un aguinaldo del cien por ciento a sus trabajadores, etc.-
En nuestro Código, concreta y específicamente en el artículo 272 tiene reguladas las disposiciones PRECEPTIVAS así:

· TITULO QUINTO: Regula Higiene y Seguridad en el trabajo.

· TÍTULO SÉPTIMO: Regula Conflictos de carácter Económico (huelga y paros).-

· Artículo 61 inciso a).

· Artículo 87.

· Artículo 224.-

NORMAS PROHIBITIVAS:

Son las normas del Código de Trabajo que expresamente prohíben determinada conducta, es decir, son contrarias a las preceptivas, porque norman que es lo que no debe hacerse. 

EJEMPLO:

1o. Se Prohíbe:   Celebrar contratos con trabajadores guatemaltecos para la prestación de servicios o ejecución de obras fuera del territorio de la República, sin permiso previo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. (Artículo 34 Código de Trabajo.)

2o. Se prohíbe: Descontar suma alguna del salario de los trabajadores en concepto de multa (Artículo 60 Código de Trabajo.)

3o. Se prohíbe: Pagar el salario total o parcialmente en mercadería, vales, fichas, cupones o cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda (artículo 90 del Código de Trabajo.)
4o. Se Prohíbe: Pagar el salario en lugares de recreo, expendios comerciales o de bebidas alcohólicas u otros análogos, salvo que se trate de trabajadores que laboren en esa clase de establecimiento (artículo 95 del Código de Trabajo.)
5o. Se Prohíbe: Hacer diferencia entre casadas y solteras por el de su estado civil y para los efectos del trabajo:
a. Despedir a las trabajadoras por el sólo hecho del embarazo.-
b. Exigir a las mujeres embarazadas que ejecuten trabajos que requieran esfuerzo físico considerable durante los tres meses anteriores al alumbramiento.
6o. Se Prohíbe: A los patronos de Empresas Industriales o Comerciales permitir que sus trabajadores duerman o coman en los propios lugares donde se ejecuta el trabajo. para una u otra cosa, aquellos deben habilitar locales especiales (artículo 200 Código de Trabajo)
7o. Se Prohíbe: A los sindicatos conceder privilegios especiales a sus fundadores, personeros ejecutivos o consultores, sea por razón de edad, sexo, antigüedad u otra circunstancia, salvo cargos o las ventajas que sean inherentes al correcto desempeño de los cargos sindicales.  (artículo 208 del Código de Trabajo)
REGLAS PARA IMPONER LAS PENAS: 

1. La acción Penal y la Pena prescriben en un mes;  

2. Dentro de los límites máximo y mínimo señalados por el Artículo 272, los Tribunales de Trabajo determinan a cada caso, a su prudente arbitrio, la pena aplicable, tomando en cuenta las circunstancias económicas y los medios de subsistencia del inculpado, los antecedentes y condiciones personales económicas, el mal causado y peligro corrido, y, en general, los demás factores que puedan servir la menor educación de la pena.-

Las penas se deben imponer sólo a la persona que haya cometido la acción e incurrido en la omisión punible.

Nuestro Código hace la salvedad, cuando el culpable resulte ser el representado o personero del patrón, éste queda solidariamente responsable al cumplimiento de las mismas cuando se demuestre su consentimiento o participación en la comisión de la falta.  En este caso el patrono debe ser tenido como parte en el juicio correspondiente.-

SANCIONES: (artículo 272 Código de Trabajo)

Nuestro Ordenamiento Jurídico de Trabajo nos da clara clasificación y los límites de las sanciones a las faltas de trabajo, las que tienen determinadas de la siguiente manera:

1o. TODA VIOLACIÓN A UNA DISPOSICIÓN PROHIBITIVA:  Da lugar a la imposición de una MULTA entre QUINIENTOS Y CINCO MIL quetzales (EJ. Hacer diferencia entre trabajadores o trabajadoras casadas y solteras, o despedir a las trabajadores por el solo hecho del embarazo; exigir que las embarazadas hagan trabajos pesados).

2o. TODA VIOLACIÓN A UNA DISPOSICIÓN PRECEPTIVA: Del título tercero (se refiere a salarios, jornadas de trabajo o descansos) que hagan algún patrono, da lugar a la imposición de una multa entre cincuenta y quinientos quetzales.- 

INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CRIMINAL EN EL JUZGAMIENTO DE FALTAS 

DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL.

El procedimiento punitivo laboral, como ya se indicó, se puede iniciar por denuncia, Querella o por el llamado Conocimiento de Oficio.   Las diferencias entre la denuncia no son conocidas, únicamente hay que recordar que en la denuncia no existe obligación de constituirse acusador, y que no ligar en ninguna forma al denunciante al proceso, en la querella si hay interés, por ser una declaración de voluntad.-

PRIMER RESOLUCIÓN EN EL PROCESO PUNITIVO:

Cuando la denuncia o la querella es presentada en el Juzgado de Trabajo, (artículo 418 Código de Trabajo) en forma escrita o llenando los requisitos expresados por la ley, la primera resolución que dicta el Tribunal, es QUE SE RATIFIQUE dicha denuncia y al efecto señala DÍA Y HORA ordenando el Código de Trabajo que esta diligencia tendrá verificativo dentro de un plazo que no exceda de tres días contados a partir de la fecha de presentación de la misma apercibiéndose al denunciante o querellante, que si no comparece a la referida audiencia, se tendrá por ratificada, en su rebeldía.   Cuando el denunciante o querellante no acude a ratificar la denuncia o querella, el Código de Trabajo establece que sí después de ventilado el procedimiento punitivo en contra del presunto culpable, éste saliera absuelto, se SANCIONARÁ AL DENUNCIANTE O QUERELLANTE con una multa de diez a cien quetzales que en caso de insolvencia se transformará en prisión simple a razón de un día por cada dos quetzales, SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS RESPONSABILIDADES EN QUE HUBIERE INCURRIDO.-

Con lo anterior, el legislador trata de evitar las denuncias falsas que algunas personas inescrupulosas, con ánimo únicamente de perjudicar a otras, las denuncian injustamente, acarreándoles como consecuencia molestias innecesarias.

Ahora bien, cuando la denuncia es hecha por autoridades, como la Inspección General de Trabajo, por ejemplo, además de no ser necesaria su ratificación, para abreviar tiempo, no existe tal sanción en caso de absolución del presunto infractor.

Una ves ratificada la querella o denuncia cuando no es puesta por autoridades, el Juzgado dicta resolución mandando se instruya la averiguación correspondiente a la mayor brevedad posible, indicando al respecto el Artículo 419 del Código de Trabajo que para ello, todas las autoridades están obligadas a prestarle auxilio necesario.-  El artículo 419 expresa que tan pronto como sea del conocimiento del Juez ya sea por constarle a él mismo (conocimiento de oficio) o por denuncia o acusación (querella)  la comisión de un hecho (falta de trabajo o de previsión social), mandará instruir el correspondiente proceso.

Cuando exista denuncia ante los Tribunales de Trabajo de un hecho que no es constitutivo de violación a un precepto de Trabajo o a uno de Previsión Social, o que la misma fuere manifiestamente falsa, el Juez se abstendrá de todo procedimiento, como sucede con el procedimiento penal ordinario (artículo 71 del Código Procesal Penal).-  En este caso el Juzgado de Trabajo dicta un auto debidamente razonado, indicando los motivos de su abstención.-

Cuando la denuncia no contiene los requisitos legales, pero si es constitutiva de una falta, el Juzgado dicta resolución ordenando se subsanen los defectos y manda practicar todas aquellas diligencias necesarias para la comprobación de los hechos.  Las pruebas que se pueden recibir entre otras son: a) Declaración de Testigos; b) Revisión de libros de Contabilidad, salarios y planillas en casos de estar obligado el patrón o la empresa denuncia a llevarlos; c)  Inspección o Reconocimiento Judicial; d) Dictamen de expertos, etc.

Lo anterior, es lo que en el Procedimiento criminal se denomina Diligencias Primeras o Diligencias de Instrucción.

El Artículo 419 del Código de Trabajo, segundo párrafo dice: “La investigación y comprobación del hecho debe hacerse citando a una comparecencia al presunto infractor, en donde se le oirá en FORMA DE INDAGATORIA. 

El artículo 420 del Código de Trabajo en referencia a la indagatoria del encartado expresa: que cuando en dicha comparecencia no reconociera la verdad de los hechos imputados, y propone medios de prueba, el juicio se ABRIRÁ A PRUEBA, por un término que no excederá de DIEZ DÍAS, en cuyo lapso deben de recibirse tanto las pruebas de cargo ofrecidas por el acusador o querellante, las que considere necesarias e Juez por la naturaleza del procedimiento, así como también las que de manera de defensa y en forma expresa hubiere ofrecido el denunciado.-  El artículo que venimos estudiando o sea el 420, agrega: quela resolución ordenando la apertura a prueba deberá dictarse dentro de las veinticuatro horas siguientes a la celebración de la indagatoria y se notificará también al acusador, si lo hubiere, a efecto de que éste pueda rendir la prueba que estime conveniente.-
Una vez fenecido el término de prueba, procede en algunos casos, ya sea de oficio o a solicitud de parte, EL AUTO PARA MEJOR FALLAR, y el efecto el Articulo 357 del Código de Trabajo, (párrafo primero) dice: “Los Tribunales de Trabajo y Previsión Social tienen facultad para practicar de oficio o a solicitud de parte legítima, por una sola vez y antes de dictar sentencia y para mejor fallar o proveer, cualquier diligencia de prueba pertinente, decretar que se traiga a la vista cualquier documento  o actuación que crea conveniente u ordenar la práctica de cualquier reconocimiento o avalúo que estime indispensable.-

SENTENCIA: El Artículo 420 del Código de Trabajo y con respecto al procedimiento punitivo solamente expresa que sien la comparecencia en lo que se toma la indagatoria al denunciado, éste no reconoce la verdad de los hechos imputados y ofrece medios de prueba, el juicio se abrirá a prueba por un término que no exceda de diez días y que pasado el cual, el Tribunal dictará sentencia dentro de los cinco días siguientes a su vencimiento.

Es decir, que el artículo a que nos referimos no indica que debe hacerse en caso el denunciado reconozca los hechos denunciados y que se le imputan, pero interpretando dicho artículo a CONTRARIO SENSU, debe entenderse que lo que el legislador quiso decir fue que en caso de ello sucediere, lo que procede, dentro del término de cinco días es DICTAR LA SENTENCIA CONDENATORIA DEL CASO,  ya que sería contra toda lógica, así como contra derecho, que no obstante estar confeso, el denunciado, el proceso se abrirá a prueba.-
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN:

Los Recursos que admiten las Resoluciones dictadas en el procedimiento punitivo por faltas de trabajo o previsión social son varios, entre ellos tenemos:

A) RECURSO DE REVOCATORIA:

Que es el que tiene por objeto la enmienda de resoluciones de mero trámite, dictadas y tendrá que ser resuelto por el mismo Tribunal que la dictó.  Dicho Recurso esta contemplado en el Artículo 365 del Código de Trabajo, que expresa contra las resoluciones que no sean definitivas, procederá el Recurso de Revocatoria.  Este recurso deberá interponerse en el momento de la resolución, si la misma hubiere sido dictada durante una audiencia o diligencia y dentro de las VEINTICUATRO HORAS de notificada una resolución, cuando éste hubiere sido dictada sin la presencia de las partes.-

B)  RECURSO DE NULIDAD:

También está contemplado en el Código de Trabajo, siendo éste recurso aplicable a los dos procedimientos, el Ordinario y el Punitivo, en el Artículo 365 y procede en contra de los actos y procedimientos en que se infrinja la Ley y no sea procedente el recurso de Apelación.

En cuanto al término para la interposición del recurso que estudiamos, el Código de Trabajo establece que será dentro del tercer día de conocida la infracción, la que se presumirá conocida inmediatamente en caso de que éste se hubiere verificado durante una audiencia y diligencia y a partir de la Notificación en los demás casos.-

C)  ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN:

También están contemplados en el Código de Trabajo y al que los recursos que estudiamos con anterioridad, son simples remedios, al decir que la doctrina, y no recursos propiamente, por la naturaleza de los mismos y las características que veremos a continuación:

El Código de Trabajo en el artículo 65 dice: “en los procedimientos de trabajo procede contra las sentencias o autos que PONGAN FIN AL JUICIO, los recursos de Aclaración que se pedirá si los términos de una sentencia son obscuros, ambiguos o contradictorios, a efecto de que se aclare, o rectifique su tenor. 

La AMPLIACIÓN se pedirá si se omitió resolver alguno o algunos de los puntos sometidos a juicio.

D)  DE APELACIÓN:

Que es sin duda el recurso de mayor importancia y que en la práctica comúnmente se emplea por el ser el Recurso dentro del cual va calcado de manera inconfundible el DERECHO DE DEFENSA, ya que no se trata de remediar error de procedimiento, sino que de estudiar el fondo del asunto de que se trate.
El inciso “b)” del artículo 365 del Código de Trabajo, para evitar el movimiento de la maquinaria jurisdiccional, en asuntos de poca cuantía establece que no procede el Recurso de Apelación en los juicios cuya cuantía no excede de Cien quetzales, y que sólo tiene aplicación en el juicio ordinario, no en el punitivo.  A este respecto cuando se dicta una sentencia en juicio ordinario cuya cuantía no excede de Cien quetzales, en la PARTE RESOLUTIVA de la misma se hace la advertencia de que “en esta única Instancia”, lo que desde luego previene y hace saber a las partes, que ya no admite el recurso de Apelación, se dice de éste, puesto que los demás recursos y remedios, como se les quiera llamar, si son admisibles en cualquier sentencia, no importando la cuantía del juicio.-  En los procesos punitivos aún cuando las multas sean inferiores a Cien quetzales, siempre que admite el recurso de Apelación, ya que para esta clase de Sentencia no hay limitación expresa en cuanto a la que estudiamos anteriormente.

E)  DE REPOSICIÓN:
Es el recurso que procede contra los autos originarios de un Tribunal superior, dicho recurso es semejante al de Revocatoria, ya que el único caso de procedencia se reduce al de los autos por medio de los cuales la Corte Suprema de Justicia impone a los Jueces de Trabajo, tales como amonestación privada, amonestación pública, multas y destitución.-

En cuanto a la interposición de dicho recurso, supletoriamente se aplica el artículo 600 del Código Procesal Civil y Mercantil siendo el término para interponerlo de tres días a partir de la última notificación.

F)  EL DE RESPONSABILIDAD: 

Procede contra los Jueces y Magistrados de trabajo y Previsión Social, tiene por objeto UNA SANCIÓN, que se impone al infractor de conformidad con lo que al respecto determinan las leyes de la materia.

El artículo 430 del Código de la materia tiene los casos de procedencia de dicho Recurso (ver artículo 429 y analizarlo).-

CASO PECULIAR:  Del procedimiento Punitivo Laboral es lo referente a la CONSULTA, que no es un medio de impugnación, y procede cuando la sentencia no ha sido apelada tal como lo veamos en el ámbito penal.  Toda sentencia dictada en dicho procedimiento ha de consultarse a la Sala de Apelaciones correspondiente (artículo 421 del Código de Trabajo).

_______________________

EJEMPLO DE UNA DENUNCIA OFICIAL:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO. HUEHUETENANGO.-----

JULIO ROBERTO RIVERA LÓPEZ de _____años de edad, soltero, oficinista, guatemalteco, originario y vecino de esta ciudad, con residencia en _____ señalando como lugar para recibir notificaciones en la _____.  Por medio de este escrito de manera atenta y respetuosa, comparezco en mi calidad de INSPECTOR DE TRABAJO adscrito a la Sub Inspección de Trabajo de la _____ zona económica, con el objeto de INICIAR PROCESO PUNITIVO, en contra del señor _____ Presidente y Gerente General de la Tabacalera Nacional, Sociedad Anónima, quien puede ser citado o notificado en la ciudad capital de Guatemala en la misma dirección de la Empresa que está situada en _____.-  Tal denuncia con base a los siguientes: 

HECHOS:

I. El día _____ del año _____, el Inspector de Trabajo I, Raynaldo Díaz, se constituyó en el depósito de la Tabacalera Nacional, sociedad Anónima, de esta ciudad, a solicitud de los miembros del Comité Ejecutivo del Sindicato de Trabajadores en la industria de Cigarrillos y Similares, para constatar presuntas violaciones al pacto colectivo de condiciones de trabajo, que los miembros del sindicato indicaba;

II. Se comprobó que la parte patronal, o sea Tabacalera Nacional, sociedad Anónima, no está cumpliendo con lo acordado en el Artículo 43 inciso “b)” punto tercero del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, por lo que SE LE PREVINO CON CARÁCTER PERMANENTE Y DE INMEDIATO que diera cumplimiento a lo estatuido en el pacto, especialmente en lo que respecta  y se refiere el artículo 43 inciso “b)” punto tercero, REFERENTE AL PACTO DE TODA MULTA O REMISIÓN QUE SE ORIGINE DE ACCIDENTE.-  

III. El _____ de _____ del año _____, nuevamente el Inspector de Trabajo I, Reynaldo Díaz, para constatar las prevenciones que se le habían hechos la Empresa y habiéndoles dejado un tiempo prudencial, se constituyó en el depósito de Tabacalera Nacional, Sociedad Anónima, a presencia del Gerente General señor _____, y manifestó que dicha prevención y obligación contenida en el pacto, no se hará efectiva, en virtud de que el culpable del accidente de trabajo había sido el trabajador _____ quien por no tomar las precauciones pertinentes se había lesionado, no obstante de quela Empresa les proporcionaba  todo el equipo necesario para su protección;
IV. En esa virtud comparezco (el inspector) en la calidad anteriormente indicada a ponerlo en conocimiento del Juzgado de Trabajo en cumplimiento de mis obligaciones, para que el Tribunal proceda a la investigación correspondiente.-
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Artículo 43 inciso “b)” punto Tercero del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo suscrito entre Trabajadores Sindicalizados en la Industria de Cigarrillos y Similares e Industria Tabacalera Nacional Sociedad Anónima, que dice: “PRESTACIONES A TRABAJADORES:  En caso de accidente en horas de trabajo y dentro de la Empresa, ésta se obliga a: I.) Proporcional al trabajador los medios económicos para su curación; II.) Dependiendo de la gravedad de la herida, otorgará al trabajador permiso para dejar de asistir a sus labores hasta que por un tiempo de: Quince días, siempre y cuando el Médico así lo certifique, permiso con goce de salario.-

PRUEBAS:

a) Declaración indagatoria del denunciado o representante legal de la empresa.

b) Copia certificada de las actuaciones de la Inspección General de trabajo de la Zona dos, adjudicación de Conciliación Número Ciento veinticuatro.-

c) Copia del  Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo suscrito entre las partes, tanto trabajadora como Empresarial.

d) Las presunciones legales y humanas que de los hechos probados se infieran.

PETICIÓN:

I. DE TRAMITE: 

a. Se admita la presente denuncia oficial, se tenga como lugar para recibir notificaciones el señalado, fórmese el expediente respectivo, e incorpórese a los autos los documentos adjuntos.

b. Se tenga como parte en el presente proceso a la Sub Inspección General de Trabajo de la Segunda Zona Económica.

II. DE SENTENCIA:

Que al dictarse sentencia se declare: a) Con lugar la presente denuncia; b) En consecuencia se ordene a la Empresa denuncia a pagar la prestación por accidente al trabajador _____; c) Que a la Empresa Infractora, se le imponga la multa que en derecho corresponde, por violar el Pacto Colectivo de condiciones de Trabajo.-

LEYES APLICABLES:  Artículos: 269, 270, 271, 272, 280, 23, 415, 416, 17, 418, 419 u 49 del Código de Trabajo.—Acompaño dos copias de esta denuncia, las actuaciones y dos copias de las mismas.- Huehuetenango, _____ de _____ del año _____.—

(f) Julio Roberto Rivera C.

Inspector de Trabajo I.-

(Sello de la Sub-Inspección General de Trabajo de la Segunda Zona Económica.)(no se manda a Ratificar.)
------------------------------------------------

EJEMPLO DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL JUZGADO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.- 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO, CIUDAD DE HUEHUETENANGO _____ DE _____ DEL AÑO _____.-

--- Por recibida la denuncia del Inspector de Trabajo Julio Roberto Rivera Cifuentes de la Sub-Inspección General de Trabajo. — Incorpórese a los autos la certificación acompañada e instrúyase la averiguación a la mayor brevedad.  Se cita a una comparecencia al señor _____ como presidente y Gerente General de la Empresa Tabacalera Nacional Sociedad Anónima, con el objeto de ser oído en forma de indagatoria con relación a la denuncia que le ha sido presentada en su contra por faltas de trabajo para cuyo efecto se señala la audiencia del día _____ previniéndose a la parte denuncia da concurrir con sus pruebas, bajo apercibimiento de imponerse una multa de veinte quetzales si dejare de hacerlo, salvo causa justa.  Constando en la denuncia que la Empresa Tabacalera Nacional Sociedad Anónima tiene su domicilio en la ciudad capital, lo mismo su Gerente General, se comisiona atentamente al señor Juez Tercero de Trabajo y Previsión Social de la Primera zona Económica para que se sirva tomar la declaración del señor _____, librándose exhorto correspondiente.  Se tiene como parte en la presente denuncia a la Sub-Inspectoría de Trabajo de Previsión Social sobre si dicha persona le aparecen antecedentes por faltas de Trabajo y Previsión social.-  ARTÍCULO: 269, 270, 271, 272, 321, 325, 326, 328, 419 del Código de Trabajo; 141, 142, 143 de la Ley del Organismo Judicial.  (fs.) Juez de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social, y de lo Económico Coactivo.--- Secretario del Tribunal.-------------
NOTIFICACIONES:

1º. A la Sub-Inspectoría General de Trabajo y de la Segunda Zona Económica.-

2º. Se libra exhorto al Juez de Trabajo (3º.) de la ciudad capital de Guatemala.

________________________ 

----------------------------------------

EJEMPLO DE UN ACTA QUE CONTIENE LA DECLARACIÓN INDAGATORIA:

En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ del mes de _____ del año _____, siendo las _____ horas en punto, día y hora señalados para la práctica de la presente audiencia, comparece al Tribunal y ante el Juez de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social, y de lo Económico Coactivo, una persona que dice llamarse _____ y quien manifiesta se de _____ años de edad, casado, guatemalteco, Ingeniero Industrial, residente y domiciliado en _____, se identifica con la cédula de vecindad que lleva los números de orden _____ y de registro _____ extendida en la municipalidad de Huehuetenango, con fecha _____ y quien actúa como GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE DE LA EMPRESA MERCANTIL “TABACALERA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA”, personería que acredita en este momento, con el primer testimonio de la escritura pública número _____ de fecha _____ faccionada ante los oficios  del notario _____ en la ciudad de Huehuetenango, y que está debidamente Registrado  en el Archivo General de Protocolos bajo el número _____, de poderes, con fecha _____, así mismo con el acta de toma de posesión del cargo, de fecha _____.-  Comparece asesorado del Abogado _____, y se procede de la manera siguiente: PRIMERO:  Se hace saber al compareciente el motivo de la presente diligencia y que al concluir su declaración,  indagatoria puede proveerse de los medios legales a su alcance para su defensa.--- SEGUNDO: A continuación el Infrascrito Juez procede a amonestarlo
 para que en el curso de esta diligencia se conduzca con la verdad y así ofreciéndolo se le dirige el interrogatorio siguiente:  DIGA: si su representada cumple con lo estipulado en el Artículo 43 inciso “b)” punto tercero del Pacto Colectivo de condiciones de trabajo vigente entre Empresa y Trabajadores);  CONTESTA: Si cumple.—DIGA: si con fecha _____ de _____ del año _____, el Inspector de Trabajo Reynaldo Díaz, previno a la Empresa que usted representa para que con carácter de permanente y de inmediato cumpliendo a lo estatuido en el pacto colectivo de condiciones de Trabajo, especialmente en lo referente al Artículo cuarenta y tres inciso “b)” punto tercero del pacto, referente al pago de toda multa o remisión que se origine de accidentes, especialmente del señor Juan Romero Recinos Castillo.—CONTESTA:  Si es cierto. DIGA: Si su representada cumplió con la prevención formulada dentro del termino que le fue fijado? CONTESTA: no cumplió, por cuanto que considera que haciendo una interpretación adecuada del pacto colectivo de condiciones de trabajo, en cuanto se refiere al caso concreto, no estaba obligada a efectuar ningún pago.- DIGA: Tiene algo mas que agregar a su declaración) CONTESTA: Considero que en ningún momento se ha producido ninguna violación a las leyes de Trabajo y Reglamentos de Previsión Social que pudieren haber dado lugar a la formación de un juicio punitivo por faltas, las cuales en ningún momento han sido cometidas, para el efecto ofrece como pruebas: A) el Pacto Colectivo de condiciones de Trabajo de Tabacalera Nacional, sociedad Anónima, y los comprobantes de pago realizados por el hecho a que se refiere el presente Juicio.-  Y no habiendo más quehacer constar se da por terminada la presente indagatoria, siendo las _____ con _____minutos del día indicado al inicio, la que es leída por el compareciente, quien la acepta, ratifica y firma junto con el Juez y el Secretario que autoriza.-  (fs.) _____ _____ _____
-------------------------------------- 

RESOLUCIÓN DICTADA POR EL JUZGADO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO, DE LA CIUDAD DE HUEHUETENANGO, ABRIENDO A PRUEBA EL JUICIO.-

(DESPUÉS DE HABER INDAGADO) 420

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO, HUEHUETENANGO _____ DE _____ DEL AÑO _____.---

--- Incorpórese a los autos el documento adjunto y como se pide: SE ABRE A PRUEBA EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE FALTAS DE TRABAJO por el término de DIEZ DÍAS COMUNES  a las partes.  Para la recepción de la prueba ofrecida por la denunciada TABACALERA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio de su gerente y representante legal _____ consistente en: a) El pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo de Tabacalera Nacional, Sociedad Anónima; y b)  Los comprobantes de pago por concepto de multa a que se refiere el presente juicio.  SE SEÑALA LA AUDIENCIA DEL DÍA _____ DE _____ DEL AÑO _____,  a las _____ horas comisionándose atentamente al Juez Tercero de Trabajo y Previsión social de la Primera Zona económica, para los efectos de la notificación.—ARTÍCULOS: 321, 323, 325, 326, 327, 328,415, 419, 420 del Código de Trabajo.-  (fs.) Juez, Secretario.-
NOTIFICACIONES: 

A) Al actor (Sub- inspección General de Trabajo).-

B) Al demandado (sindicado)

-----------------------------------

EN LA AUDIENCIA DICTADA POR EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.-   EN EL JUICIO DE FALTAS.-
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO, HUEHUETENANGO, _____ DE _____ DEL AÑO _____.—

---Se tiene a la vista para dictar sentencia en el juicio por FALTAS DE TRABAJO seguido en virtud de denuncia del Inspector de Trabajo Julio Roberto Rivera Cifuentes de la Inspección General de Trabajo zona dos, en contra del PRESIDENTE Y GERENTE DE LA EMPRESA TABACALERA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, señor _____ quien expresó ser de las generales consignadas en su declaración indagatoria, habiendo señalado para recibir notificaciones en la ciudad capital la _____ (dirección), y que estuvo asesorado por el Abogado _____.-  Del estudio de los autos, se coligen los resúmenes siguientes:--

RESUMEN DE LA DENUNCIA:  Con fecha _____ de _____ del año _____, Julio Roberto Rivera Cifuentes, en su carácter de inspector de trabajo, por escrito presentó al Tribunal denuncia en contra del señor _____ Presidente y Gerente General de la Empresa TABACALERA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, en virtud de los siguientes: HECHOS:  a) El _____ de _____ del año _____, el Inspector Reynaldo Díaz se constituyó en el depósito de Tabacalera Nacional, a pedido de los Directivos del sindicato de Trabajadores en la industria de Cigarrillos y Similares, con el objeto de observar si hay violaciones al Pacto Colectivo de condiciones de Trabajo;  b) El propio Inspector comprobó que la parte patronal: Tabacalera Nacional, Sociedad Anónima, no está cumpliendo con lo convenido en el inciso “b)” punto tercero del artículo cuarenta y tres de dicho Pacto, por lo que previno a la Empresa con Carácter permanente y de inmediato que se diera cumplimiento a la norma relacionada del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo especialmente en lo referente al inciso “b)” punto tercero del artículo cuarenta y tres, relativo al pago de cualquier multa o remisión que se dé y se origine de accidentes; c)  Con fecha _____, el propio Inspector de Trabajo se presentó nuevamente al depósito de Tabacalera Nacional, Sociedad Anónima para constatar la prevención contenida en el artículo cuarenta y tres inciso “b)” del pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo contenida en el artículo cuarenta y tres inciso “b)” del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, no se le puede dar cumplimiento toda vez que el trabajador culpable de la remisión señor _____ no se encontraba en funciones, es decir,  laborando cuando le fue impuesta la misma, siendo culpable de dicha remisión.-   Citó los fundamentos de Derecho, el Inspector denunciante, ofreció la prueba pertinente y concluyó en la petición de trámite como de que en sentencia se condene a la parte patronal, a la sanción pecuniaria como responsable de la falta enunciada, acompañando copia certificada de las actas levantadas.---------------------------------
RESUMEN DE LA INSTRUCCIÓN Y PERÍODO DE PRUEBA: El tribunal admitió la denuncia y se mandó instruir la averiguación del caso.  En virtud de que el denunciado principal dejó de servir en el puesto, fue sustituido por el señor Jack Dunn Mauldin, según consta en el documento legalizado por el Notario Ivan Ricardo Argueta Conzalez, que se adjuntó, habiendo reconocido el Tribunal la personería de este último como tal, es decir, como PRESIDENTE DE LA EMPRESA TABACALERA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA, y con tal calidad fue legalmente oído y expuso: “Que su representada si cumple con lo estipulado en el artículo cuarenta y tres, inciso “b)” del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo.  Que es cierto que por parte de la Sub-Inspección General de Trabajo de la Segunda Zona Económica se le hizo la prevención de la Empresa respecto de que con carácter permanente y de inmediato se de cumplimiento al artículo cuarenta y tres inciso “b)” punto tercero del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, referente al pago de toda multa o remisión que se extienda por accidente por parte del señor Juan Romero Recinos Castillo, lo que no se cumplió por cuando considero que haciendo una interpretación adecuada del Pacto, en cuanto se refiere al caso concreto, no estaba obligada la Empresa a efectuar pago alguno,  Que en ningún momento se ha producido ninguna violación a las Leyes de Trabajo y Previsión Social que pudieran haber dado lugar a este juicio para lo cual ofreció la prueba pertinente documental, consistente en el relacionado Pacto Colectivo de condiciones de Trabajo de Tabacalera Nacional, Sociedad Anónima, y comprobantes de pago.  Durante el período de prueba, se mandó recibir la ofrecida por la parte del representante legal de la Empresa, por lo que vencido dicho lapso probatorio, procede resolver lo que conforme a derecho corresponde.------
CONSIDERANDO: I. – En materia de Faltas de Trabajo y Previsión Social, se debe observar las siguientes reglas: a) La acción penal y la pena prescriben en el término de un mes; b) Dentro de los límites máximo y mínimo señalados por la Ley, los Tribunales de Trabajo y Previsión Social deben determinar en caso, a su prudente arbitrio, la pena aplicable, tomando en cuenta las circunstancias económicas y los medios de subsistencia del inculpado, los antecedentes y condiciones personales.—II.- En el presente caso a la Empresa Tabacalera Nacional, Sociedad anónima se le ha denunciado por la Inspección General de Trabajo de la zona dos, por el hecho de que el haberse presentado en el depósito el Inspector de Trabajo Reynaldo Díaz, el _____ de _____ del año _____, a requerimiento de los Directivos del Sindicato de Trabajadores de la Industria de Cigarrillos y similares, la parte patronal no está cumpliendo con el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, y concretamente con lo relacionado en el artículo 43 inciso “b)” punto tercero para el pago de toda multa o remisión que se origine con motivo del accidente del piloto de la misma, lo que dio motivo para que formulara prevención de o a la otra parte patronal de que de inmediato y con carácter permanente se le de cumplimiento a tal precepto legal, y no obstante dejar un tiempo prudencial no se cumplió, habiendo manifestado el gerente del depósito señor Roberto Castellanos que no se le podía dar cumplimiento a lo anterior por ser culpa directa del afiliado Juan Romero Recinos, lo cual hizo constar el propio Inspector de Trabajo al presentarse nuevamente en el referido depósito de_____ de _____ del año _____, lo que se corrobora con al copia certificada de las Actas levantadas por el  Inspector actuante a las que se les debe dar validez por cuanto que no fueron impugnadas de inexactitud, falsedad al ser oída por medio de su Gerente y representante legal señor Claude Jack Dunn Mauldin, negó la comisión de la falta que se le atribuye a su representada, aduciendo que si se cumplió con el Pacto Colectivo de condiciones de Trabajo y si no se le dio cumplimiento a la prevención en cuanto se refiere al artículo cuarenta y tres inciso “b)” punto tercero respecto del pago de toda multa o remisión que se origine de accidente, se consideró que haciendo una interpretación del Pacto, en cuanto se refiere al caso concreto, la Empresa no estaba obligada a efectuar pago alguno; IV.- -Analizando el artículo cuarenta y tres, del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, Prestaciones a Pilotos en el inciso “b)” punto tercero dice: “Al pago de toda multa o remisión que se origine de accidente”, , si bien es cierto el piloto de la Empresa Juan Romero Recinos sufrió un accidente al haber alcanzado con el vehículo de la Empresa casualmente a otro vehículo en la carretera que de la ciudad de Huehuetenango  conduce al municipio de La Democracia, departamento de Huehuetenango,  kilómetro doscientos ochenta, los daños que se originaron por tal accidente fueron transados y el piloto de la Empresa aceptó pagar tales daños por la suma de Cuatrocientos quetzales como consta en el acta numero ciento nueve, levantada en San Sebastian con fecha _____ del año _____, cuya certificación obra en autos a folio diez y once también lo es que el propio piloto Juan Romero Recinos con motivo de Haber sido expedido del cargo que desempeñaba en la Empresa denunciada, instauró demanda de Trabajo contra la Tabacalera Nacional, sociedad Anónima, el _____ de _____del año _____, que traída a la vista para mejor proveer, se ve que como consecuencia de tal despido la Empresa fue condenada a pagar dicho piloto por concepto de prestaciones laborales la cantidad de _____, como consta en la liquidación practicada en el juicio relacionado, de donde se infiere que no estando perfectamente establecida la falta denunciada, proceda por tal motivo absolver a la Empresa. Artículo 43 inciso “b)”  punto tercero del Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo; 197 y 281 del Código de Trabajo.---
POR TANTO: Este juzgado con base en lo considerado, leyes citadas y los artículos: 321, 32, 325, 326, 27, 328, 365, 419, 420 del Código de Trabajo; 174 del Decreto 2-89 del Congreso de la República, Ley del Organismo Judicial.------------------------

DECLARA:  Sin lugar la denuncia de mérito, como consecuencia absuelve a la Empresa Tabacalera Nacional, Sociedad Anónima de la falta de trabajo que se le había imputado y por las razones Supra consideradas.  HÁGASE SABER el término y los recursos que admite el presente fallo o en su caso consúltese a la Sala de Trabajo Jurisdiccional.--- NOTIFÍQUESE.-

-------------------------------------------------------- 

INDEMNIZACIÓN POR MUERTE DEL TRABAJADOR

DEMANDA, TRAMITE Y RESOLUCIÓN FINAL: 

Incidente de Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador  - Incidente por Muerte de Trabajador.
SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO. HUEHUETENANGO.-----------------

----- JOSE MANUEL MORATAYA GOMEZ, de nombre usual _____ de _____ años de edad, casado, guatemalteco, sin profesión u oficio por motivo de enfermedad desde hace diez años; y FLORIA MORATAYA GOMEZ, de _____ años de edad, soltera, guatemalteca, de oficios del hogar, vecino de ésta ciudad, domiciliado en este departamento.  Señalamos como lugar para recibir notificaciones la oficina profesional situada en _____.-  Actuamos con la dirección Técnica, procuración y Auxilio del Abogado _____ a quien expresamente conferimos dichas calidades.-  Respetuosos por medio de este escrito comparecemos a entablar e iniciar por la VÍA DE LOS INCIDENTES el pago de PRESTACIONES LEGALES POR AL MUERTE DE NUESTRO SEÑOR PADRE_____.-  Dicha demanda en contra del señor _____ quien reside y puede ser notificado en _____y con base en los siguientes: 

HECHOS EN QUE FUNDARÉ MI PETICIÓN:

I. Somos hijos únicos, presuntos herederos legales y dependientes económicos del señor _____ (Q.E.P.D.) QUIEN PRESTÓ SUS SERVICIOS PERSONALES COMO Operador de Maquinas del Teatro _____ en ésta ciudad, trabajo que prestó en forma ininterrumpida durante cincuenta y dos años, devengando un sueldo de DOSCIENTOS CINCUENTA QUETZALES al mes.

II. Nuestro causante contaba con la edad de setenta y seis años de edad, cuando en razón de su avanzada edad, y por los cambios bruscos de temperatura a que su trabajo lo sometía contrajo una fulminante Bronconeumonía, la que después de su corta enfermedad le produjo la muerte, la cual ocurrió el día _____ del año en curso, en esa ciudad.

III. Como la muerte del trabajador es una de las causas de terminación de los contratos de trabajo de cualquier clase, sin responsabilidad para el trabajador, y sin que se extingan los derechos de éste o de sus herederos o dependientes económicos para reclamar, y obtener el pago de las prestaciones e indemnizaciones que puedan corresponderle y obtener el dinero en efectivo de las mismas, nosotros como sus dependientes económicos sin derecho a beneficios correlativos por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, no s vemos en la necesidad de demandar del patrono de nuestro padre, el importe de un mes de salario por cada año de servicios por el prestados.-  

IV. Para una mejor comprensión de nuestra situación como demandantes y a qué se debe nuestra situación de dependencia económica en que nos encontramos relacionamos los siguientes: 

ARGUMENTOS:

A) El primero de los presentados José Manuel Morataya Gómez, tengo diez años de permanecer impedido de trabajar y ganarme el sustento, porque me encuentro padeciendo de “accidente Cerebro-bascular”, por cuyo motivo me quedó “Una Paraplejia Derecha”, que me impide siguiera usar mis facultades volitivas y físicas, y ya no digamos para dedicarme a  cualquier clase de trabajo.  Tal enfermedad es del conocimiento del patrono, porque la sufrí encontrándome también a su servicio, por lo que pese a mi edad,  he sido dependiente económicamente de mi padre, el fallecido, siendo ésta la principal razón de que mi anciano padre haya tenido que continuar laborando a tan avanzada edad.-

B) La segunda presentada Gloria Marataya Gómez, soy una mujer de avanzada edad dedicada única y exclusivamente al cuidado de mi padre, y de mi hermano enfermo, pues mi padre era además viudo, y ambos necesitan de mi para servirlos, alimentarlos, medicinarlos, lavarlos, lavarles la ropa, en fin, para todo cuanto pobremente necesita un hombre y podía proporcionarlos el modesto sueldo de mi padre;

C) Con esos antecedentes, en honor y podía a la verdad somos verdadera y absolutamente dependientes económico de nuestro padre.-

D) Finalmente cabe mencionarse que en la Vía conciliatoria, tanto directamente como por medio de la Sub-Inspección de Trabajo con sede en esta ciudad, intentamos obtener del señor demandado _____ las prestaciones legales correspondientes, pero por medio del señor Jose Lisandro Galeros Matta, Administrador dela Sala de Cine y por ende representante Legal Patronal, nos contestó, que por el conocimiento que tiene de nuetra familia, reconoce nuestra calidad de dependientes económicos, que podíamos optar por cualquiera de las dos siguientes alternativas:  a) Aceptar mediante el pago al estricto contado el cincuenta por ciento del monto de la prestación, o recibirla en su totalidad en la forma establecida por la Ley, pero que en  este caso, debíamos promover el presente procedimiento porque necesitaba de una resolución judicial para ampararse en sus operaciones contables, lo que nos pareció injustificado por cuanto que los convenios suscritos ante la Inspección de Trabajo hace fe y plena prueba mientras no sean atacados de falsedad.  Mas como es su deseo e instrucciones, aquí estamos por medio de este escrito promoviendo el incidente.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Son causas que terminan con los contratos de trabajo de cualquier clase que sean, sin responsabilidad para el trabajador, y sin que se extingan los derechos de éste o de sus herederos o concubina solicitar y obtener elpago de las prestaciones e indemnizaciones que puedan corresponderle en virtud de lo ordenado por el presente código: a) La muerte del trabajador, en cuyo caso si éste en el momento de su deceso no gozaba de la protección del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, o si sus dependientes económicos no tiene derecho a beneficios correlativos por algún motivo, la obligación del patrono es la de cubrir dichos gastos a los dependientes o cubrir a dichos dependientes elimporte de un mes de Salario por cada ao de servicios prestados… La calidad de beneficiarios  del trabajador fallecido debe ser demostrada ante los Tribunales de Trabajo y Previsión social, por medio de los atestados del Registro Civil o POR CUELQUIERA OTRO MEDIO DE PRUEA QUE SEA PERTINENTE, sin que se requieran las formalidades legales que conforme al derecho común fueren procedentes.-  Artículo 85 del Código de Trabajo.--- “Es obligación del patrono otorgar al cónyuge o conviviente, hijos menores o incapacitados de un trabajador que fallezca estando a su servicio, una prestación equivalente a un mes de sueldo o salario por cada año laborado.  Esta prestación cubrirá o se cubrirá por mensualidades vencidas y su monto no será menor del último sueldo recibido por el trabajador.- Artículo 102 inciso “p)” de la Constitución Política de la República de Guatemala.-
MEDIOS DE PRUEBA:
Los hechos por nosotros expuestos, ofrecemos probarlos así:

A) La calidad de laborante de nuestro causante en la Empresa Cine _____, así como el tiempo, duración de la relación de trabajo y el último sueldo por él devengado, mediante la exhibición de los libros de Salarios, Planillas y de Contabilidad de dicha Empresa, principalmente el libro de caja.

B) El hecho del fallecimiento de nuestro causante y su causa, mediante certificación de su partida de defunción.-

C) La calidad de hijos y la calidad de dependientes económicos de nuestro causante, mediante certificación de las respectivas certificaciones de partidas de nacimiento, y del nacimiento de nuestros padres.

D) Declaración de los testigos: 1º._____; 2º._____; 3º._____; 4º._____; la continuidad de la relación laboral.-

E) La situación de enfermedad que desde hace diez años padecen los comparecientes, mediante certificaciones extendidas por el Medico y Cirujano tratante, doctor _____.-

F) Todos los hechos que de esta demanda le sean legalmente imputables, con la confesión o declaración de la parte demandada, la cual deberá prestar de manera personal y no por medio de apoderado; y con el contenido del Acta cuya copia simple adjunto y de la cual si el Tribunal desea, puede solicitar certificación de oficio a la Sub-Inspección de Trabajo de la zona dos de ésta ciudad.-

G) Con las presunciones legales y humanas que de los hechos probados resulten.

PETICIÓN:
DE TRAMITE:

1. Admitir la presente solicitud, ordenando su trámite mediante el procedimiento de los incidentes.-

2. Que se tenga como mi abogado auxiliante al propuesto, y como lugar para recibir notificaciones el señalado en la parte introductoria de la presente demanda.-

3. Notificar al demandado señor_____ en el cine _____ situado en _____ de esta ciudad, concediéndole audiencia por dos días.-

4. Con su contestación o sin ella, resolver la cuestión como punto de derecho puesto que adjuntamos todos los medios de prueba ofrecidos.-

5. Si hubiere oposición o el Tribunal lo estimare conveniente ABRIR A PRUEBA el Incidente para incorporar los medios de prueba ofrecidos.-

6. Si se abriere a prueba, señalar las audiencias que fueren necesarias para la recepción de la prueba de “Confesión Judicial o declaración de parte” del demandado.-

7. Se aperciba a la parte demandada, sobre que deberá exhibir los libros de salarios, planillas, contabilidad y especialmente el de caja del cine _____ bajo apercibimiento de tener por ciertos los hechos por mí enunciados en lo relativo al Salario devengado, duración de la relación laboral y terminación de la misma.

8. Apercibir a la parte demandada de la presentación de dichos libros, bajo apercibimiento además de imponerles una multa no menor de Cien quetzales.-

DE FONDO;
I. Agotados los trámites legales, dictar resolución final en la que se habrá de declarar: a) Con Lugar el incidente de Indemnización que por la muerte de nuestro señor padre, señor _____ promovimos; b) Que los dos presentados somos además dependientes económicos del extinto señor _____; c) Que por lo tanto tenemos derecho y se condene a la parte demandada a pagar la cantidad de _____ en forma mensual y vencida durante CINCUENTA MESES, que es el número de años laborados por nuestro señor padre.-

II. Que tal declaración es sólo para los efectos del contenido del Artículo 85 inciso “a)” del Código de Trabajo. 

LEYES APLICABLES: Fundamos nuestra solicitud en lo preceptuado por los artículos: 1, 15, 16, 85, 345, 353, 332, 354 y 361 del Código de Trabajo; del 135 al 143 de al Ley del Organismo Judicial.-  Acompañamos dos copias de este escrito, los documentos adjuntos y dos copias de los mismos a que hicimos alusión en el rubro de pruebas de este escrito.-   Huehuetenango _____ de _____ del año _____.-
(f) 




(f)

En su Auxilio, dirección y Procuración:






Lic.

---------------------------------- 

PRIMERA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL AL INCIDENTE:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO, HUEHUETENANGO _____ DE _____ DEL AÑO __________.---

---Se admite la solicitud anterior y en INCIDENTE, se confiere audiencia a la parte demandada por dos días; Téngase por señalado lugar para recibir notificaciones, y como Director, Procurador y Auxiliante al propuesto; Incorpórese a los autos los documentos acompañados; Téngase como lugar para notificar a la parte demandada el indicado y en cuanto a lo demás, presente para su oportunidad.-  ARTÍCULOS: 326, 327, 328, 345, 347, 353, 354 del Código de Trabajo; 135 al 143 de la Ley del Organismo Judicial..-- --- (fs) Juez.---- (fs) Secretario.—

NOTIFICACIONES:

A) Los actores o demandantes.

B) Los demandados.

-----------------------------------

 ESCRITO POR MEDIO DEL CUAL SE EVACÚA LA AUDIENCIA POR PARTE DEL DEMANDADO.
Proceso No. _____________

Actor:__________________

Demandado: ____________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO. HUEHUETENANGO.-
--- XXX, de setenta y un años de edad, casado, guatemalteco, industrial, vecino y domiciliado en _____, señalo para recibir notificaciones en ésta ciudad, el cine _____, situado en _____.-  Me refiero al Incidente de Prestación por Muerte, iniciado en ese Tribunal por los señores _____ y al respecto ruego al señor Juez me permita:

EXPONER:

a) Efectivamente el señor _____ laboró para mi en el cine _____ de esta ciudad, con el timepo y salario que indican los actores.- 

b) También está demostrado que falleció en la época que indican los actores, asi mismo que falleció en la época en que consta en la documentación acompañada enla demanda.-

c) De conformidad con la ley estoy obligado a dar en concepto de prestación por muerte del trabajador, una indemnización a las personas que dependían económicamente de él, correspondiente a un mes de salario por cada año de servicios, prestado en mensualidades iguales al salario referido.-

d) En tal virtud no vengo a oponerme al incidente relacionado, por si con el deseo que el Tribunal al resolver el mismo declare a QUIENES DEBEN PAGARSE TAL PRESTACIÓN, ES DECIR, QUE AL TRIBUNAL CON BASE EN LAS PRUEBAS QUE SE LE PRESTEN DEBE DECLARAR SI LOS ACTORES U OTRAS PERSONAS, DEPENDÍA ECONÓMICAMENTE DEL TRABAJADOR FALLECIDO, Y GUSTOSO A ELLOS PASARÉ LA PENSIÓN QUE CONFORMA A LA LEY CORRESPONDE.-
e) Quiero dejar constancia que los actores recibieron como anticipo a tal prestación con fecha _____, del corriente año, para gastos de inhumación, la cantidad de CUATROCIENTOS QUETZALES (Q. 400.00) para lo cual extendieron un recibo, el cual deberá tenerse presente para deducirlo de la cantidad que debo de pagar por la indemnización.-
Por todo lo manifestado anteriormente:

SOLICITO:

a) Tener por evacuada la audiencia que en incidente me fuera conferida, en sentido afirmativo, pero con la condición de que el Tribunal en el período probatorio establezca plenamente que los actores son REALMENTE DEPENDIENTES ECONÓMICOS DEL TRABAJADOR fallecido, y como consecuencia  con derecho a disfrutar de la indemnización que marca la ley.- 

b) Que asimismo, y en virtud de haber recibido anticipadamente la cantidad de CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 400.00) se abonen a cuenta de la prestación relacionada y se me descuenten de la obligación de tal prestación legal.-
c) Como prueba del anticipo se tenga el recibo firmado por los actores, el cual acompaño a este escrito, el que deberá ser reconocido por los mismos. 

CITA DE LEYES:  __________; Acompaño dos copias del presente escrito y dos copias de los recibos.—Huehuetenango, _____ de _____ del año _____.-

(fs) Demandado

En su Auxilio, Dirección y Procuración:






Lic.

----------------------------------------------------- 

RESOLUCIÓN QUE DICTA EL TRIBUNAL, RESOLVIENDO EL MEMORIAL PRESENTADO POR EL DEMANDADO.-

Proceso No. _____________

Actor:__________________

Demandado: ____________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO. HUEHUETENANGO _____DE _____DEL AÑO _____.-

--- Se tiene por evacuada la audiencia conferida al señor _____ y como se solicita, se ABRE A PRUEBA EL INCIDENTE, por el término de DIEZ DÍAS COMUNES para las partes.  ARTÍCULOS 139, 145, 155 de la Ley del Organismo Judicial. 85 inciso “a)”, 326, 327, 328 del Código de Trabajo.-

(fs) Juez.-



(fs) Secretario.-

NOTIFICACIONES:

A) Al demandado.

B) A los demandantes

-----------------------------------------------------
POR MEDIO DE MEMORIALES DENTRO DEL PERÍODO DE PRUEBA SE SOLICITA LA PRACTICA DE LA PRUEBA OFRECIDA.-

---------------------- 

Las Audiencias de prueba se realizan igual que en el Proceso Ordinario Laboral.-

---------------------- 

RESOLUCIÓN FINAL DEL INCIDENTE: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO. HUEHUETENANGO _____ DE _____ DEL AÑO _____.-

---- Se tiene a la vista para resolver el incidente de Declaratoria de Beneficiarios promovido en este Tribunal por _____ quienes actuaron en nombre propio por ser personas mayores de edad, en contra de la empresa cine _____, propiedad del señor _____, y de _____.—

CONSIDERANDO: Que son causas que terminan con los contratos de trabajo de cualquier clase que sean sin responsabilidad para el trabajador y sin que se extingan los derechos de éste o de sus herederos o concubina, para declarar y obtener el pago de las prestaciones o indemnizaciones que pueda corresponderles conforme la Ley, entre otras las siguientes: “La muerte del trabajador”, en cuyo caso si éste en el momento del deceso no gozaba de la prestación del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, o si sus dependientes económicos no tienen derecho a sus beneficios correlativos por algún motivo, la obligación del patrono es de entregar a los beneficiarios económicos del trabajador fallecido, una prestación equivalente aun mes de salario por cada año laborado, la cual no será menor del último salario recibido por el trabajador, la que será cubierta por mensualidades vencidas.-  Que en el presente caso comparecieron los actores _____, demandando indemnización del señor _____ propietario del cine _____, demandando indemnización por la muerte de su señor padre _____ quien falleció el día _____ del año _____, y quien laboraba como operador de máquinas del cine _____ de esta ciudad, devengando un salario de _____ al momento de su fallecimiento.  Establece la doctrina laboral los principios que informan al derecho de trabajo, son claros al establecer para casos como el presente: “Que los beneficiarios económicos son el cónyuge supérstite, los hijos legítimos, adoptivos, los hijos menores o incapacitados y aún a personas implemente que dependían de él (Mario de la Cueva, tomo II. Pág.. 148 y 149).-  Lo anterior queda establecido plenamente en la Constitución Política de la República de Guatemala y que no permite ninguna equivocación a interpretar las normas de derecho vigente, ya que establece el inciso: _____ “p)” del artículo ciento dos de la Constitución “Que es obligación del empleador otorgar al cónyuge o conviviente, hijos menores o incapacitados de un trabajador que fallezca cuando estando a su servicio, una prestación equivalente a un mes de Salario por cada año laborado.  Esta prestación se cubrirá por mensualidades vencidas y su monto no será menor del último salario recibido por el Trabajador.- …” En el presente caso de estudio los actores aportaron como medios de prueba las siguientes: I) Certificación de la partida de defunción del señor _____; II) Partida de nacimiento de los actores _____; III) Partida de nacimiento del fallecido; IV) Declaraciones testimoniales de los señores _____; Reconocimiento de un documento o recibo por parte e los actores; V) Certificaciones médicas del doctor _____ con las cuales se comprueba la incapacidad para el trabajo de dichas personas, consecuentemente se deduce que el señor _____ y la señora _____ dependían económicamente de su señor padre don _____.-   Este tribunal al hacer un análisis de las pruebas aportadas en el presente incidente llega a la conclusión de que:  A) El señor _____ y la señora _____ son hijos mayores de edad de el señor _____; B) Que el demandante señor _____ padece deincapacidad física para el trabajoy como consecuencia dependía económicamente de su fallecido padre, señor _____ no así la señora _____ quien siendo mayor de edad, no tiene ningún impedimento para valerse por si misma; C) Por lo que precede condenan al demandado, señor _____, al pago de las prestaciones que por causa de muerte se reclaman.-  ARTÍCULOS: 102 inciso “p)” de la Constitución Política de la República de Guatemala; 15, 85, 326, 328, 347, 353, 354, 361 del Código de Trabajo; 141, 142, 143 de la Ley del Organismo Judicial.------------
POR TANTO: Este tribunal con base en lo considerado, leyes citadas, y además en los que para el efecto determinan los artículos 138, 140, 144 de la Ley del Organismo Judicial. Al resolver DECLARA: I.-  Con lugar el Incidente de declaración de Beneficiarios seguido en este tribunal por _____ (solo el varón), en contra del señor _____, propietario del cine _____;  II.- Sin lugar la gestión seguida por la señora _____ (la mujer) en virtud de no haberse demostrado que la misma dependía del fallecido _____; III.-  como consecuencia se reconoce como único beneficiario de su señor padre _____ al señor _____; IV.-  Declara rebelde y confeso al demandado señor _____, por su incomparecencia y lo condena al pago de la suma de : _____, en total, habiéndose descontado ya la cantidad de Cuatrocientos Quetzales que se le dieron a la familia del fallecido en concepto de gastos de inhumación; V) Los pagos deben hacerse de manera  establecida en la ley, o sea en mensualidades vencidas, y por la cantidad de _____, hasta completar la cantidad indicada;   VI.-  el pago debe hacerse desde el día ____, hasta quedar debidamente cancelada la cantidad fijada.—NOTIFÍQUESE.-
.
-------------------------------- 

PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS EN JUICIO ORDINARIO. 

NOTAS TEÓRICAS:
1. Al estar firme la sentencia dictada en primera Instancia (por el Juzgado de Primera Instancia) sí no fue interpuesto RECURSO DE APELACIÓN, por alguno de los litigantes, dentro del tercer día de notificad dicha sentencia, adquiere la calidad de Cosa Juzgada Material, es decir inimpugnable e irrevocable.
2. En caso se hubiere interpuesto o planteado Recurso de Apelación por alguno de los litigantes, el proceso será elevado en APELACIÓN, a la Sala Jurisdiccional quien dará audiencia por 48 horas a la parte Recurrente (quien interpuso el Recurso) a efecto de que se exprese los motivos de su inconformidad con la sentencia.- 

3. Si dentro del termino de 48 horas, concedido al recurrente, éste pidiere que se practique alguna prueba denegada en primera instancia en la cual hubiere consignado su protesta, El Tribunal (la Sala de Apelaciones) si lo estima procedente, con notifica (notificación) de las partes, señalará audiencia para la recepción de la prueba solicitada, la cual deberá practicarse en el término de diez días y resolverá en definitiva posterior al vencimiento del término de prueba en segunda Instancia.
4. Dictada la sentencia de Segunda Instancia (por la Sala de Apelaciones) devolverá el juicio original adjuntando una certificación de la sentencia de Segunda Instancia.-
5. En ambos casos, si existe recurso de Apelación o no, pasados los tres días de estar firme la sentencia de primera instancia deberá hacerse saber que medio de resolución dictada o el Juzgado de Primera Instancia, el hágase saber y ejecútese.
6. De conformidad con lo preceptuado por el artículo 426 del Código de Trabajo, el JUEZ DE OFICIO (que puede ser también a solicitud de parte) practicará la liquidación que corresponda y ésta se notificará a las partes.-
-------------------------------------------

MODELO DE LIQUIDACIÓN PRACTICADA POR EL JUZGADO:
(ESTA LIQUIDACIÓN LA HACE EL SECRETARIO) 

Proceso No. _____________

Actor: __________________

Demandado: ____________

SEÑOR JUEZ:

-- - En cumplimiento de lo preceptuado por el artículo Cuatrocientos veintiséis (426) del Código de Trabajo, practiqué la liquidación en el presente juicio, la cual es de la siguiente forma: ---

	1º.
	Indemnización por servicios prestados, equivalentes a: _____ años laborados, conforme al Salario mensual de Q. _____ ……………………………………………….
	Q._____

	2º.
	Pago de Aguinaldos correspondientes a los períodos de: _____ al _____ de _____ equivalentes a un mes de Salarios _____..................................................
	Q._____

	3º.
	En concepto de Bono Anual, correspondiente a los años de :_____ (o meses laborados) ……………………………………………………………………
	Q._____

	4º.
	En concepto de Bono anual, correspondiente a los años de: _____.................
	Q._____

	5º.
	En concepto de Bono Incentivo, correspondiente a _____ meses. …………
	Q._____

	6º.
	En concepto de Daños y Perjuicios (Salarios Caídos) _____ meses en primera instancia: y _____ meses en la segunda Instancia
 ……………………………..
	Q._____

	
	ASCIENDE LA PRESENTE LIQUIDACIÓN A LA CANTIDAD DE: ……
	Q._____


En cuanto tengo que informar a usted, 
Huehuetenango _____ del mes de _____ del año _____.-

(fs) Secretario del Tribunal.-

Sello de la Secretaría.-

------------------------------------
ESTA LIQUIDACIÓN DEBERÁ SER APROBADA EN RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL, MAS O MENOS ASÍ:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO. HUEHUETENANGO _____DE _____DEL AÑO _____.-

--- En virtud de ajustarse a la Sentencia definitiva, así como a las constancias procesales la anterior liquidación, se aprueba la misma en todos sus rubros.  NOTIFÍQUESE.
CITA DE LEYES: Artículos: 425, 426 del Código de Trabajo. (fs) Juez, (fs) Secretario.

NOTA: Esta liquidación, así como la resolución que la aprueba, se notificará a las partes litigantes, QUIENES ÚNICAMENTE PODRÁN INTERPONER EN CONTRA DE LA LIQUIDACIÓN EL RECURSO DE RECTIFICACIÓN, cuando se incurra en error de cálculo.  SE INTERPONDRÁ dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación en forma escrita determinándose CORRECTAMENTE, en que consiste el erro ro errores, expresándose la suma que se estime correcta. 

El tribunal, si existe error corregirá, y si no existe error de cálculo declarará sin lugar el Recurso de RECTIFICACIÓN:

La liquidación y la resolución que aprueba la liquidación con o sin Recurso de Rectificación, adquirirá firmeza al tercer día de estar notificada.

Al estar firme la liquidación, ya sea que haya existido Recurso de Rectificación o no, y si el obligado (el condenado en la Sentencia) no hiciere efectivo el pago de las prestaciones, el Juez ordenará se requiera al obligado al efecto, librando el mandamiento respectivo y ordenando en su caso, el embargo de bienes que garanticen la suma adeudada con designación de depositario que no está obligado a prestar fianza.-

---------------------------------

GENERALMENTE SE PRESENTA UN ESCRITO POR PARTE DEL TRABAJADOR (O SU ABOGADO) ASÍ:
SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO. HUEHUETENANGO.

Proceso en Vía Ordinaria No. _____________

Actor: __________________

Demandado: ____________

XXX, de datos personales y generales conocidas en el Proceso identificado supra, al señor Juez, respetuosamente:

EXPONGO:

a) Con fecha _____ el juzgado a su cargo, a mi solicitud, practicó la correspondiente liquidación en este juicio, habiendo ascendido la cantidad a la suma de _____ y probándose dicha liquidación en virtud de estar acorde con las constancias procesales.-

b) Dicha liquidación fue debidamente notificada a las partes con fecha: _____ y habiendo transcurrido los tres días para inpugnarla y no habiéndose realizado ninguna impugnación, considero pertinente se REQUIERA DE PAGO al obligado y parte patronal, librándose el MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN respectivo, y ordenando al Ministro Ejecutor que si el ejecutado no pagare la cantidad adeudada, se proceda a mi solicitud a Trabarle embargo sobre los bienes siguientes: 1º. _____ 2º. _____, nombrándose depositario de dichos bienes al propio ejecutado.-

FUNDAMENTOS LEGALES:
Artículo: 426 párrafo cuarto, del Código de Trabajo.

En virtud de lo anteriormente expuesto, al señor juez, respetuosamente:

SOLICITO:

1. Se acepte para su trámite este escrito y sea incorporado a los autos.

2. En virtud de que la liquidación practicada está firme, y el ejecutado no ha cancelado el monto de las prestaciones a que salió condenado, a mi solicitud y previo MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN hacia el notificador del Tribunal, se requiera de pago a éste por la cantidad liquida, exigible y de plazo vencido de Q. _____.-

3. Que si el ejecutado no pagare la cantidad adeudada en el momento de requerimiento, se proceda a trabarle embargo sobre bienes suficientes que alcancen a cubrir el monto del adeudo, mas las costas procesales, embargo que deberá recaer especialmente sobre los siguientes bienes: a)_____ b) _____ y c) _____, nombrándose como depositario de los bines embargados al propio ejecutado, a quien deberá hacérsele saber el cargo en el caído así como las responsabilidades legales.-

CITA DE LEYES: Artículo 426 del Código de Trabajo.- COPIAS, adjunto _____ copias del presente escrito.-  Huehuetenango, _____del mes de _____ del año _____.-

(fs) El trabajador.

En su Auxilio, Procuración y Dirección:





Abogado Asesor.

------------------------------- 

RESOLUCIÓN QUE DICTA EL TRIBUNAL
Proceso No. ______________
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y DE PREVISIÓN SOCIAL, Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO, HUEHUETENANGO, _____ DEL MES DE _____ DEL AÑO _____-

---Por recibido el memorial anterior, y como se solicita: I. Encontrándose firme el autor que aprueba la liquidación y estando ésta ajustada a las constancias procesales, en virtud de que el obligado y ejecutado no ha hecho efectiva la cantidad adeudada, se nombra al notificador I., de este Tribuanl como Ministro ejecutor, para que previo MANDAMIENTO DE EJECUCIÓN, requiera de pago al señor _____ por la cantidad de _____.- II.- Si el demandado y ejecutado no hiciere efectiva la cantidad adeudada, se proceda a trabarle embargo sobre bienes suficientes que alcancen a cubrir el monto adeudado, mas las cosas procesales, embargo que deberá recaer especialmente sobre los bienes siguientes: a) _____, b) _____, c) _____, nombrándose depositario de dichos bienes a la persona que elija el Ministro Ejecutor. III.- Hágase saber al demandado, obligado y ejecutado, que si dentro del tercer día de practicado el embargo no solventare la totalidad del adeudo, se sacarán a remate los bienes embargados, debiendo tener éste verificativo en un plazo no mayor de diez días, sin necesidad de que se hagan previamente publicaciones en virtud de no ser bienes inmuebles.- CITA DE LEYES: artículos 426 del Código de Trabajo.- (fs)Juez, (fs) secretario.-
NOTA: Esta resolución se notifica a las partes.-

Vencidos los tres días de practicado el embargo, y si el deudor y obligado aún no solventare su obligación de pago, se faccionará el escrito siguiente:
MODELO DE ESCRITO SOLICITANDO DÍA Y HORA PARA EL REMATE:

Proceso No.- ________

Actor: _____________

Demandado: ________

SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.-  HUEHUETENANGO.-

XXX, de datos personales y generales conocidas en el proceso identificado supra, al señor Juez, respetuosamente:

EXPONGO:

a) En resolución dictada por el Tribunal a su cargo, con fecha _____ se ordenó el embargo de bienes del ejecutado, especialmente sobre los bienes: a) _____, b)_____, y c)_____.
b) Dicho requerimiento y embargo fue realizado por el  Ministro Ejecutor con fecha _____ de este año, y no obstante el mismo el ejecutado y demandado no ha cumplido con cancelar el adeudo.-

c) Procede en este caso, a mi solicitud, se señale día y hora para la realización del remate de los bienes embargados, consistentes en: a) _____, b)_____, y c)_____, conforme al acta de fecha _____ faccionada por el Notificador II., del Tribunal.

d) Dicho Remate deberá tener verificativo dentro de un plazo no mayor de diez días, y sin necesidad de sacar edictos para las publicaciones en virtud de no ser bienes inmuebles los embargados. 
FUNDAMENTO DE DERECHO:


Artículo 426 del Código de Trabajo.

SOLICITUD:

1. Se acepte para su trámite este escrito y se agregue al expediente respectivo.
2. En virtud de que el obligado y demandado no ha cancelado el monto total del adeudo, de existir embargo de bienes se señale día y hora para la realización del remate de los bienes embargados, remate que deberá tener verificativo en un plazo no mayor de diez días.-

3. Que si llegado el día del remate no existieren  postores, se me adjudique los bienes embargados en concepto de pago por el monto total de mis prestaciones.-
LEYES APLICABLES: artículos 313, 314, 315 Código Procesal Civil y Mercantil, 426 Código de Trabajo, COPIAS: Adjunto dos copias.  Huehuetenango, _____ de _____ del año _____.- (fs) Trabajador. (fs) del Asesor.
------------------------------- 

Proceso de ejecución de Sentencia Laboral No.-.—
Actor: _______________-

Demandado y Ejecutado: ___________.

SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.-  HUEHUETENANGO, _____ DE _____ DEL AÑO _____.-

---Como se solicita, habiendo sido requerido el ejecutado en la forma legal correspondiente, y constancia en autos la falta de pago, para el remate de los bienes embargados, consistentes en a) _____, b)_____, y c)_____, se señala la audiencia del día _____ A LAS _____ HORAS EN PUNTO.   Se fija como base para el remate de los bienes embargados la cantidad de Q. _____,  monto al cual ascendió la liquidación practicada y que está firme, se omiten las publicaciones de Ley, en virtud de no ser necesarias, a menos que el ejecutado a su costa así lo solicite.-  Artículos 332, 425, 426 del Código de Trabajo. 313, 314 del Código Procesal Civil y Mercantil.
(fs) Juez. (fs) Secretario.-

NOTIFICACIONES:

a) El trabajador demandante en el lugar señalado.-

b) El demandado y ejecutado en el lugar señalado.-

-----------------------------

MODELO DE ACTA DE REMATE:

En la ciudad de Huehuetenango, el día _____ siendo las _____ horas _____ minutos, se encuentra presente en el Juzgado de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social y de lo Económico Coactivo, una persona que dice responder al nombre de _____ (trabajador) quien manifiesta ser de _____ años de edad, casado, guatemalteco, Jornalero, residente vecino y domiciliado en _____. Se identifica con la cédula de vecindad que tiene los números _____ y de registro _____. A continuación se procede de la manera siguiente: PRIMERO: En virtud de estar fijada la base para el remate, el pregonero del Tribunal, Bachiller don _____ (cato), procede a anunciar el remate de los bienes embargados consistentes en: a)_____, b)_____, y c)_____, haciendo constar que no existió en el primer pegón ninguna persona  interesada, y como consecuencia ninguna postura.  Siendo las nueve horas con treinta minutos nuevamente el pregonero del Tribunal anuncia el remate por segunda vez, haciendo constar que tampoco en este anuncio existió persona interesada alguna, o postura de persona alguna, y por último, siendo las diez horas en punto, nuevamente el pregonero del Tribunal anuncia por tercera vez el remate, no existiendo postores que cubran la base del capital adeudado.-  SEGUNDO:  El actor demandante manifiesta que en virtud de no existir postura alguna solicita al Tribunal se finque a su persona el remate para hacerse pago con los bienes embargados y rematados por el monto a que asciende la deuda sin que dicho remate pueda abrirse nuevamente ni sea necesaria posterior aprobación, rogándole al Tribunal que ordene al depositario de los bienes embargados que es el propio deudor, proceda a entregarlo inmediatamente, y que en caso de desobediencia se ordenara el secuestro Judicial de los mismos.- TERCERO: Y no habiendo mas que hacer constar se da por concluida la presente diligencia, una hora después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, firmando la presente acta las personas que en ella intervinieron.-
(fs) Juez (fs) Secretario (fs) Ejecutante (fs) Pregonero.

------------------------------- 

Proceso de ejecución de Sentencia Laboral No.-.—

Actor: _______________-

Demandado y Ejecutado: ___________.

SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.-  HUEHUETENANGO, _____ DE _____ DEL AÑO _____.-

--- Como fue solicitado en el acta de remate, por el trabajador demandante, se ordena al depositario de los bienes embargados, depositario que es el propio Ejecutado, proceda a la inmediata entrega de dichos bienes, apercibiéndolo que en caso de desobediencia, se ordenará el Secuestro Judicial de los mismos y se certificará lo conducente a la Fiscalía del Ministerio Público
, para que resuelva conforme a derecho.  Notifíquese.-  Artículos 426 del Código de Trabajo. 315 326 del Código Procesal Civil y Mercantil. 

(fs) Juez, 

(fs) Secretario.
NOTIFICACIONES:

a) Al actor y ejecutante.

b) Al demandado y ejecutado.

-------------------------------------
MODELO DE ESCRITO SOLICITANDO AL TRIBUNAL 

EL SECUESTRO DE LOS BIENES REMATADOS

 Proceso de ejecución de Sentencia Laboral No.-.—

Actor: _______________-

Demandado y Ejecutado: ___________.

SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.-  HUEHUETENANGO.-

XXX, de datos personales y generales conocidas dentro del proceso identificado ut-supra, proceso dentro del cual promuevo la presente ejecución de Sentencia, al señor Juez, respetuosamente:
EXPONGO:

a) Conforme a resolución dictada por el Tribual a su cargo con fecha _____ del presente mes y año, se ordenó al depositario que también es el ejecutado, la entrega de los bienes rematados, en virtud de no haber hecho efectivo el pago conforme a la liquidación practicada.-
b) Dicha resolución fue debida y legalmente notificada a las partes, principalmente al Ejecutado, quien nuevamente ha hecho caso omiso del mandato judicial.-

c) En esa virtud, por medio de este escrito, vengo a solicitar que se haga EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO contenido en la resolución de fecha _____ en el sentido de ordenar al DEPOSITARIO JUDICIAL de los bienes rematados y adjudicados que consisten en: a) _____, b)_____, y c)_____,  oficiándose a la Policía Nacional Civil para que preste el auxilio necesario, y se proceda a notificar lo conducente a la Fiscalía del Ministerio Publico, para iniciar el proceso por DESOBEDIENCIA,  Alzamiento de Bienes, así como por los delitos de Retención y Apropiación Indebidas.-
FUNDAMENTOS LEGALES:

Artículos: 426 del Código de Trabajo, 528, 326 del Código Procesal Civil y Mercantil.

SOLICITUD:

1. Se acepte para su trámite el presente escrito y se agregue al expediente.

2. Se haga efectivo el apercibimiento ordenado en resolución de fecha _____, ordenándose el SECUESTRO de los bienes rematados y adjudicados en mi favor, oficiándose a la Policía Nacional Civil, para que preste el auxilio necesario.
3. Se certifique lo conducente a un Tribunal del Orden Penal o a la fiscalía del Ministerio Público, a efecto de iniciar el correspondiente proceso por los delitos de DESOBEDIENCIA, ALZAMIENTO DE BIENES, APROPIACIÓN Y RETENCIÓN INDEBIDAS.-
LEYES APLICABLES: Artículos: 425, 426,  Código de Trabajo. 44, 51, 53, 326, 328 del Código Procesal Civil y Mercantil.- COPIAS: Adjunto dos de este escrito, Huehuetenango _____ del mes de _____ del año _____.- 

(fs) El Trabajador

En su auxilio, dirección y procuración:

--------------------------------- 

MODELO DE RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL:
Proceso de ejecución de Sentencia Laboral No.-.—

Actor: _______________-

Demandado y Ejecutado: ___________.

SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE LO ECONÓMICO COACTIVO.-  HUEHUETENANGO, _____ DE _____ DEL AÑO _____.-

--- Como se solicita, por el presentado y en virtud de que el ejecutado y depositario de los bines rematados y adjudicados señor don _____, no cumplió con entregar los bienes consistentes en: a) _____, b)_____, y c)_____, se hace efectivo el apercibimiento contenido en resolución de fecha _____ dictada por este Juzgado.-   Como consecuencia se ordena el SECUESTRO DE LOS BIENES, oficiándose para tal efecto a la Policía Nacional Civil, a efecto de que preste el auxilio necesario, así mismo certifíquese lo conducente a un Tribunal del orden Penal, en contra del depositario y ejecutado, don _____, por los delitos de Desobediencia y retención indebidas.-  NOTIFÍQUESE.- Artículos 425, 426 del Código de Trabajo. 528 del Código Procesal Civil y Mercantil. 178 y 179 de Ley del Organismo Judicial.
(fs) Juez.--- (fs) Secretario.-
NOTIFICACIONES:

a) Al Demandante.-

b) Al Demandado.-

-- FIN --




Querella Oral








Querella Escrita





Denuncia de Particulares 


Art. 416 (“b)”)





Denuncia de Autoridad


Administrativa.


Art. 416 (“a)”)





Si el denunciante o querellante no comparece sin justificar la causa, se tiene por Ratificada. Art. 418.





Se Consulta la Sentencia.





Dentro del plazo que no exceda de 3 días, se manda a Ratificar.


Art. 418 Párr. 3º.





Con sello de la dependencia o autoridad haga la denuncia se omite la Ratificación. Art. 418 Párr. 4º.





Se cita a una comparecencia al presunto Infractor.- Art. 419.





Se procede a la Indagatoria del presunto Infractor para la comprobación del hecho.





El infractor reconoce la verdad de los hechos investigados. Confeso. 





No reconoce la verdad de los hechos investigados y propone medios de prueba.- art. 420.





Dentro de 24 Hrs., siguientes dicta Resolución y abre a prueba por 10 Días. Art. 420.





Se procede a Dictar sentencia dentro de 24 Hrs.


Art. 419. 





Se Dicta Sentencia dentro de los 5 días siguientes.


Art. 420.





Apelación dentro de 


3 Días.  Art,421. 





Se Consulta la sentencia. 


(Sala)





La Sala de Trabajo y Previsión social resuelve en definitiva dentro de 8 Días. Sin ningún Trámite Previo. Art. 421.





Apelación dentro de 


3 Días.








� Artículo. 96 CPCM y 321 CT.


� Artículo. 332 Código de Trabajo.


� Artículo. 321 Código de Trabajo.


� Demanda Oral Compeusta


� ver Artículo. 11 Código de Trabajo.


� después de dos meses del período de prueba.


� Los salarios que el trabajador deja de percibir por el juicio, Artículo. 78 Código de Trabajo


� Pago de Salarios Retenidos: Cuando  no le eran pagados cabal el sueldo a un trabajador. Ejemplo; se paga menos del salario mínimo.


� Artículo. 27 y 30 del Código de Trabajo.


� Artículo. 130. Del Código de Trabajo.


� Artículo 347 del Código de Trabajo.


� Que se le declara rebelde y confeso al patrono si no se presenta a la primera audiencia, hay que acompañar plica para que se le declare confeso.


� Falta: Fundamento de Derecho, Cita de leyes, Fecha, copias, división petición de trámite y de fondo, falta de pliego de posiciones.  Por causa de esto nos interponen Artículo. 116 numeral 3º.. Demanda Defectuosa.


� Lo único que debe probar el trabajador es la existencia propia de la relación laboral, mientras se invierte la prueba para el patrono.


� Artículos  332 Código de Trabajo y 61 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Artículo 354 Código de Trabajo.


� Solo se puede ofrecer.


� caracterizado porque tiene período de prueba.


� Estas se solicitan dentro de la petición de trámite.


� Artículo. 143 Ley del Organismo Judicial.


� Artículo. 335 Código de Trabajo.


� Artículo. 354 y 355  Código de Trabajo.


� artículo 355 Código de Trabajo.


� Artículo. 128 y 130 Código Procesal Civil y Mercantil, 354 Código de Trabajo.


� Artículo. 123 140 Código Procesal Civil y Mercantil


� Artículo 143 Ley del Organismo Judicial.


� Petición de fondo


� Artículo 143 Ley del Organismo Judicial.


� Artículo. 327 Código de Trabajo.


� Artículo. 340 Código de Trabajo (2º párrafo).


� hay que solicitar citación de la otra parte 129 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Artículo. 333 Código de Trabajo. Es primer escrito.


� Artículo. 333 Código de Trabajo. Es primer escrito.


� (pasiva)


� Al igual que la demanda.


� Artículo. 343 Código de Trabajo. 143 Ley del Organismo Judicial.


� Artículo. 49 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Se retrae al momento de la presentación de la demanda.


� Artículo. 113, 115,116, 118, 119 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Una excepción mixta es la que funciona como previa pero surte los efectos de una perentoria. Ej.: Excepción de pago, parcial.


� Excepción Estrictu Sensu, destruye la pretensión.  Las excepciones dilatorias a veces tienen por objeto satisfacer presupuestos procesales.


� Artículo. 61 Código Procesal Civil y Mercantil. Artículo. 332 Código de Trabajo.


� Artículo. 106 Código Procesal Civil y Mercantil; Artículo. 332 Código de Trabajo.


� Artículo. 29 Constitución Política de la República de Guatemala.


� Artículo. 327 Código de Trabajo.


� La base de los presupuestos es el Artículo. 12 Constitución Política de la República de Guatemala.


� Artículo. 342 Código de Trabajo.


� No se deciden en trámite o antes del juicio.


� Su principal objeto es satisfacer presupuestos procesales que le tribunal ha pasado por alto.


� Artículo. 120 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Artículo. 309 Código de Trabajo. 113, 116, 117 Ley del Organismo Judicial.


� Artículo. 332 Código de Trabajo.  c,e,f; y en los demás Nulidad (Artículo. 365 2º. Párrafo Código de Trabajo).


� (ver Artículo. 332 y b334 del Código de Trabajo.)


� Artículo. 44 Código Procesal Civil y Mercantil. Artículo. 31 Código de Trabajo.


� Artículo. 1 del Código Civil, Artículo. 3 Constitución Política de la República de Guatemala.


� Artículo. 44 Dcto. Ley 107.	


� Artículo. 49 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Artículo 45 y 49 Código Procesal Civil y Mercantil, 118 Ley del Organismo Judicial;


� Requisitos que debe llenar la escritura del mandato: Artículo. 189 y 190 Ley del Organismo Judicial.


� Artículo. 588-589 Código Procesal Civil y Mercantil. (Código de Trabajo, solo prescripción) (Dentro del juicio 588, 9*- Código Procesal Civil y Mercantil, y extrajuicio: 179 Código Procesal Civil y Mercantil)


� Caduca la Acción y Prescribe el Derecho


� Artículo. 155 Ley del Organismo Judicial.


� Se interpone al contestar la demanda en lo Civil y Laboral.


� Artículo. 291 Código de Trabajo y 116 y 117 Ley del Organismo Judicial.


� Solo la cuestión de incompetencia se tramita en incidente.


� De la Excepción.


� Siempre que se ofrecen testigos siempre se presenta el interrogatorio, de lo contrario no tienen validez, ver Artículo. 145 Código Procesal Civil y Mercantil, no ha lugar.


� La demanda defectuosa es en contra del escrito de demanda.


� (Leyes, Principalmente el Artículo. 342  343 344 Código de Trabajo, 147 Ley del Organismo Judicial.)


� Artículos 338 – 340 Código de Trabajo. Artículos 119 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Por cuantía no por Artículo. 23 Código Procesal Civil y Mercantil. Lo principal atrae lo accesorio.


� Ejemplo, pagar por capacitación.


� La reconvención se resuelve en sentencia. Hay que contestar la demanda en sentido negativo.


� Artículo. 344 2º. Párrafo. Código de Trabajo.


� Si sigue y contesta: HECHOS a) no es cierto; b) no es cierto; PRUEBAS _____ FUNDAMENTO _____ PETICIÓN: Por contestada la reconvención en sentido negativo. FONDO: Con lugar la demanda, sin lugar la reconvención, se condene al pago de costas. Cita le Leyes.-


� 336 Código de Trabajo. Pedir la excusa o justificación.


� Artículo. 336 y 358 Código de Trabajo, y 138 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Artículo. 126 Código Procesal Civil y Mercantil


� Artículo. 336 Código de Trabajo.


� Artículos. 240 Código de Trabajo, y 203 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Artículos 340 Código de Trabajo, y 294 y 327 del Código Procesal Civil y Mercantil.


� Resolución se manda archivar el proceso.


� Artículo 340 Código de Trabajo,


� El patrono debe pedir un recibo y el tribunal tiene que otorgarlo, éste no paga timbres y es deducible del impuesto sobre la renta.-


� Artículo. 78 final Código de Trabajo.


� Artículo. 126 Código Procesal Civil y Mercantil.


� artículo 35 y 37 de la Ley del Organismo Judicial.


� artículo 126 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Artículo. 37 de la Ley del Organismo Judicial.


� Artículo. 617 del Código Procesal Civil y Mercantil.


� Remedio, Artículo 67 de la Ley del Organismo Judicial; artículo 598 del Código Procesal Civil y Mercantil.


� Sentencias Minus-Petitas


� No forma artículo.


� Para sentencias Faltas Laborales (La sentencia siempre debe ser Revisada por la Sala de Trabajo).


� Artículo. 34, 64, 90, 95 2º. Párrafo, 200 del Código de Trabajo.


� Artículo 271 del Código de Trabajo.


� Artículo 271 inciso “a)”.


� Artículo 366 Código de Trabajo.


� Artículo 272 Inciso “f)”


� Artículo 419 Código de Trabajo.


� porque nadie está obligado a declarar en su contra.


� Como incidente, Artículo. 82, 85 Código de Trabajo.


� Artículo 86 Código de Trabajo, artículo 102 inciso “c)” de la Constitución Política de la República de Guatemala.


� Artículo 141 Código Procesal Civil y Mercantil.


� Artículo. 186 Código Procesal Civil y Mercantil, Artículo. 187 Código de Trabajo.


� Artículo 140 de la Ley del Organismo Judicial.


� Este es un auto, y no una sentencia, ya que las sentencias solo se dictan en los juicios y no en los Incidentes


� Artículo 340 Código Procesal Civil y Mercantil; artículo 297, 425 Código de Trabajo.





� ver artículos 365 inciso “b)”, 367, 368 del Código de Trabajo.


� Art. 102 inciso “a)” Código Procesal Civil y Mercantil. Artículo. 98 del Código de Trabajo.


� Ver Artículos 426 del Código de Trabajo.


� alzamiento de bienes
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